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doba, a)D. Rafael Padilla y a don 
Francisco Marroyo Gago, respecti-  
vamente.— Página 138.

Otra ídem Presidente y Vicepresiden
te primero del Comité paritario de 
“Artes Blancas” , de Córdoba, a d07i 
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Administración Central
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M lN IS- I 

t r o s .—SÉ5reiaría general de Asun- ¡ 
jtos exteEÍores.-^a.iícillería.—Anun- \ 
Ciando que el Estado de la Ciudad 
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venios y Arreglos de la tfinión Pos- j 
tal Universal, que se indican, fir
mados en Estocolmo el 28 de Agos
to de 1924.—Página 153.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Direecióñ general 
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ruel la plaza de Secretario, que ha 
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E jé r c ito .— ¡Dirección general de Inlr. 
tracción y* Administración.— Concé- ; 
diendo el ingreso en Inválidos, port 
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Idem Sd íd- *mva la jubilación Wel S&k
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ere tarto del Ayuntamiento de B e - * 
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mación de Maestras de las Escuelas 
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ción física.— Página i 57.
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Dirección general de Obras públicas. 
.Subsanando errores padecidos al in 
sertar en la GaClta de 22 de D i
ciembre ú ltim o el Reglamento del 
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Junta de Obras .de Puertos de Es
paña, aprobado por Real decreto 
número 2A 00.---Página  158.

Se coi fi n d c Pii erfos. —  Cuneos i on es,—  
Disponiendo se entiendan io emitías
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de Isla Cristina y A y aman le .—  Pd* 
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T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Dirección ge-? 
no ral de Arción Social y Emigra-** 
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te a la donotución de la fianza qué. 
D. Juan López Tarrió tenía consii-* 
tu ida para garantizar su gestión 
como Agente evmryaao me una o f i
cina de inform ación y despacho dé 
pasajes para emigrantes, —  Pagina  
í 58.

Economía N a c io n a l .  «—  Consejo  de lav 
E m n o m ía  NnrinnnV.— Cornilé  r e g u *  
factor de la P roducc ión  In d u s tr ia ! ,  
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458.

•An h k o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— a
' AD-MLNISmtAGI ÓN PROVINCIA i..— Á N U N *  
OIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— *
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S, M. el R ey Don Alfonso X III. 
iq. D  g.>, a  M. la Roma EMña Tíeto- 
ría Eugenia* a  A* R. el Principa de 
Asturias e Infantes. y demás personas 
4e  te Augusta Real Fam ilia, eemimáan 
mn  novedad m  su importante salud.

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
BE MINISTROS

Re a l  ORDEN 

N úm.

. Exemc. Sr/: Aclarando tes disposi
ciones eoiií en idas en el eap to fo  2.°, 
® Beneficios a Casas Baratas-'1* del Real 
decreto de id  de Diciembre de 1924, 
fe la tivo  a estas últimas, aplicable al 
#atronatQ de Casas Militares, según 
#1 artículo 40 del Reglamento por que 
éste se rige de 2 de Abril de 4928,. 
y  la Real orden de .15 de Septiembre 
¿el mismo año, e inspirándose en el 
mismo espíritu qee in fo m a  iada la 
legislación dictada sobre este asunto, 
uno de cuyos to e *  principales- es el 
de fomentar por, ligios ios medios leu 
gales posibles te emislniceién de ca 
sas baratas, . • . , - i  : §' ;

B. M. e l R ey (q- B. g.) ha tenido a 
bien disponer quedaran exentos del 
pwgo del impuesto de derefehos reales 
enantes contratos celebren por el 
Patronato de Casas M ilitares o  sus 
dependencias oficiales, debidamente 
autorizadas, o m  cualquier persona o  
entidad, sea cualquiera la parte con- 
tratante que dete  satisfacerlo, siera- 
jpr^ 5|ue dichos contratos sean de cons- 
irucciófl o  reparación; }m  obras

para las cuales ha sido creado el Pa
tronato.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su oonnei miento y  - demás efec« 
tos* Dios guarda á V. E. muchos años» 
Madrid, 3 de Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Beftere#

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A  

Y  C U L T OORDEN 

Núm . 9 1 0 . 

lim o. S r,: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Burgos, con arregla a lo 
dispuesto en el articula 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto, de 24 de 
D iciembre de .19*28, en. favor del pe
nado R iipeito  Juan Rodríguez Gonzá
lez, en cuanto a te condena de un año, 
achq meses y  veintiún días, que le fu é  
impuesta por Ja Aniúencia do Madrid 
en sentencia ®  7 dé Mayo 1928 
en causa procedente del Juzgado cío 
Chinchón, condena reducida a un año 
por aplicación #el Real decreto de 8 
de Septiembre de 1923:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuetra en tes condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio «te l i 
bertad condicional, y  que en te tra
mitación del expediente se han ob
servado las preTCí ipciones legales p er
tinentes al caso:

■Vistos los artículos 114 del Oédfgo 
Renal y  28 y  30 del Reglamento antes v 
dicho,

S» M. el R e y  (q. D. g.), ele acuerdos 
con el Consejo de Ministros y de con*» 
formidad con lo propuesto por el Tri-* 
bunal sent°netedor, ha tenido a bieií 
disponer sean concedidos al penado» 
Ruperto Juan Rodríguez González los? 
beneficios de libertad condicional eií 
cuanto a Ja condena de que se ha he-: 
cha mérito, que le fue impuesta po^ 
la Audiencia de Madrid en te eausál 
de que antes se ha hecho mención, 

De Real orden lo digo a A7. I. paral 
su conocimiento y demás efectos» D i04 
guarde a Y» I. muchos anos. Madrid* 
5 de Julio do. i 929.

PONTE I

Señor Director general de Pmiqnósa

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

N úm . 54 2 .

lim ó* Sr*: Cumpliendo la  edad ré^ 
glam entaria el día 1.° del próximeg 
mes de Julio D. Juan de D iego  A rás 
gón, Portero  M ayor dej Cuerpo d| 
Porteros de los M inisterios civilesÉ 
adscrito a la D irección  general de lÉ  
Deuda y  Clases pasivas, ¡

B. M. el Re y  (q. D. g .) se ha 
vi-do declararle jubilado, con el 
ber que por clasificación le corrosa 
ponda; debiendo, por tanto, cesar e f  
su destino en ía expresada fecha, se-s 
gún establecen las disposiciones v p  
gentes en la materia^

De itea l orden Jo d igo á Y* I. pár^ 
su conocimiento y efectos consiguíen^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año|¿ 
Madrid, 28 de Junio de 1929. ¡

CALYD BOTELO :
Señor D irector general de la  D eud l 

y  Clases pasivasá



Gaceta de M adrid .-Num . 18 7 6 Julio 1929 . 131

Núm. 543.

limo. Sr.: Visto él escrito de don 
Manuel García Peña, concesionario 
d e la línea. de autos de Gareigalin
do a Mevaleja de Huebra, solicitan- 
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el1 artículo 
189 de1 la Ley están gravados ¡los 
billetes- de viajeros y talones íes- 
guardas dé mercancías que: expide: 

Resultando que el' eorresponüton- 
te a los documentos expedidos na
jante un año, aplicándoles -d tipo 
de gravamen dé la escala gradual 
reformada dél artículo- ant/er i o emen
te citado, ascendió a. la suma' dar t:05- 
pesetas, siendo la dozava parto de 
dicha suma la de 8;58: pesetas:: 

Resultando- que' el concesionario^ 
de referencia está conforme? con: que 
se fije en ocho pesetas: la cantidad 
qué: deberá entregar a buena: cuenta 
en fin de cada mes, por el expresado 
concepto; y

Considerando que: e l articulo;
Sel; vigente Reglamento; dei¿ Timbre), 
confiere: a este Ministerio la fan l- 
tadi dé autorizar w lias. Gompafiías; de 
ferrocarriles y Empresas de¡ diligen
cias': y vapores para satisfacer en; me-r- 
tálico. el importe del timbre corres^ 
pendiente a sus billetes de? viajeros 
y talones resguardos de mereaderías,. 
y para fijar, de acuerdo con. las. mis
mas,, la cantidad que deben entregar 
mensualmente a. buena cuenta;, dis
poniéndose en el mismo artículo, que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su* conta
bilidad dé manera que sea garantía 
de exactitud en la; determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las- comprobaciones 
■que' se estimen necesarias* o coova^ 
fiientés; como ocurra? en- efé presento 
caso, podrá», concedérseles, que pre
senten lás ouentas anuales? y  sus* jus
tificantes- oorn sujeción: aa. los® modelas? 
ád juntos a\ dicho Reglamento^

Sí M. el; Rey (q; Di g.)i,. de con^ 
ífonnidád con >lo propuesto; esa. 
Dirección general, se ha servido aur 
Itarizar5 a Di Manuel; García. Fúña, 
'concesionario': dé; línea de antas; de 
GaneigMindo; a. Moraleja; de Huebra,, 
para, que. a partir del- mas? dé; Eheno; 
deb año> en. curso, satisfaga? en; mu- 
itálíca el: importe dél timbre dévenr 
gadoj per los billetes? dé viajeros y 
¡talones.' resguardos de mercadltfdto 
que, expide; fijando? en ochu pesetas 
l&..-cant$d:ád:' que; pon' esto? concepto: 
deberá; entregar a  buena cuento en 
fin? dé- cada mes* y disponiendo? que
jas • cuentas- que rmdá a esa. Mceeuúh) 
géneraf* y/ lo s ̂ justifiéantos dé I te  
más habrán dé ajustarse) av lúm rom- 
délos H9> a; 21; que;figuran:; em toApén-

dice del vigente Regí amento, d e lT im 
bre*

Lo que de Real orden comunico a 
Y, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a, 7. L 
muchas años. Madrid, 2 de Julio 
de 1929.

■ CALVO SOTELO 

Señor Director general del ^Timbre.

N úm. 544, 
limo; Sr.: Visto el escrito dé D¿ 3M- 

dro Moníealegre y Sopeña^ concesio
nario de ia linea de autos para el ser* 
vicio público do: viajeros de, Madrid: a 
Reeas,. solicitando satisfacer en; met>á- 
lico el importo del Timbre oan-v que por 
el articulo> 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros y  talones 
resguardos de mercaderías^ que expide : 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos- durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado*, ascendió 
a la suma de pesetas; 2:88(1,3Q¿ siendo; 
la dozava parte de dicha suma la dé 
pesetas. 240,02: *

Resultando que el Concesionario dé 
referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad qpe der- 
berá entregar, a buena cuenta m fia  de 
cada, mes por el expresado concepto; y  

Considerando, que; e l artículo, 156 del 
vigente Reglamento del Timbra; otoña* 
re a este Ministerio la, facultad; de au
torizar a las Compañías de Eerroca^ 
m ies  y Empresas de diligencias y  v.a*- 
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes dé viajeros y  talones res^ 
guandos dé mercancías y para fijar,, de 
acuerdo don las mismas,, ¡a, cantidad 
que .deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo' artículo que cuando las citadas 
Compañías y  Empresas tengan estable- 
cida su contabilidad dé manera que sea 
garantía de exactitud en la determi
nación: y rec’áudaerón dél impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen: necesarias; 
o convenientes, como ocurre en e l pre
sento; Caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentan anuales y  sus 
jusíMiéantos) con sujeción m los1 modér 
losv adjuntos a diclib Reglamento^,

Si Mi el Emw (q.. Dvg.ft do eonforml- 
dádi mm Ib, propuesto por esa¿ Diiseo- 
gkSh general, se ha servido autorizar’ a 
B. Isidéro? Montoalégre, y Sopeña, con
cesionario dé lá línea dé autos de Ma
drid m Reeasi para que;, a* partir del 
mes de Enero* del año? em cur̂ o? satis?*

faga en metálico el importe de] Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca-? * 
derías que expide, fijando en-200 pe
setas la cantidad que por este concep**- 
1© deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda, a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 

: habrán de ajustarse a. los modelos 19 
; a 21; que íiuguran en el Apéndice del 
vigente. Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico áv 
V. L para su conocimiento y efectos.-; 
consiguientes. Dios guarde a 7. I. m i? ;* 
chm años. Madrid; 2 de Julio de 1929,

CALVO SOTELO1 1 

; Señor Mré&tto general del Timbré.

Num. 545

Excmo. Sr.: En cumplimiento de Iq 
dispuesto en la Real orden de la Pre- 
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 266  de fecha 28 de Junio últi
mo  (Gaceta del 3 del actual),

S. M« el Rey (q> D. g.) se ha ser
vido trasladar a la Estación de Vini
cultura y Enología, de Haro, al Por
tero; tercero* número 669 del Escala?- 
fóni7 Etigénio, Árcaya, García, que pres
taba sus servicios en lá, suprimidá. 
Subdéiegp,ción de Hacienda de la mis
ma? localidad..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su canocimiento, y  demás efectos. 
guarde a? E. muchos, años. Mádrid, 
4 dé Julio de 1929.

CALVO; BOTELO; 

Señor MiMstoO' <íé' Economía Nacional;

Num. 546.
i limo. Sr.: Existiendo yacante uná 
plaza de Portero primero, desde él 
día 6 de Mayo último, por jubilación 
de Pío Pérez, que la desempeñaba*

M., e l Rey (qv D. g.) se ha sei^
I yidd; oonférirla>v oom el sueldo de 4.00É 
' pesetas) anuales,, por el tumo primero 
dé ascenso que determina el articu
ló 3¿? dél» Estatuto,, con la efectividad 
dé la, fécha; dé, la vacante y destino S 
lá: Aduana de? Las Palmas, a Federico 

: Ramos Jiménez,, que es Portero segmi- 
; do* en lá. misma dependencia.

Be Real orden lo digo a V. I. par^ 
los etoctos correspondientes y cumpli- 

; miento del artículo 16 del citado Es
tatuto; Dios guarde a V; I. mucho® 
áños. Mádrid, 4 dé Julio de 192¡9,

GAL70 SOTEU3? 

Befen MréétoB' general dé Aduanaé¿
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Núm. 547.
lim o. Sr.: Existiendo vacante una 

)l'aea de Portero cuarto, desde el día 
í6 de Abril último, por ascenso de 
Justo Fuster, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q‘. D. g.) se lia ser
vido conferirla, con el sueldo no 2.500 
¡pesetas anuales, por el turno segundo 
de ascenso que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad  
de la fecha de la vacante y destino a 
ese Centro directivo, a Luis Andico- 
berrv Rui?:, que es Portero quinto, en 
esa Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. partí 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del artículo 16 del citado E s
tatuto. Dios guarde a Y. I. muclíos 
años. Madrid, 4 de Julio de 1929.

CALVO S O T E LO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 548.!
Existiendo  vacante una plaza dé 

Portero tercero, desde el día 26 de 
Abril último, por fallecimiento de 
Claudio; Delgado, que la desempeñaba, 

S. M. el Rey (q'. D. g.) se ba ser
vido conferirla, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, por el turno segundo 
de ascenso que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, con la efectividad 
de la fecha de la vacante y  destino a 
la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Valencia, a Justo Fuster Ri
co. que es Portero cuarto en la m is
ma dependencia.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
\ de Julio de 1929.
* CALVO SOTELO
&eñor Jefe de Personal de este Minis

terio.

Núm . 549.
limo. Sr.: Vista una instancia sus

crita- por los Ayuntamientos de Noya 
y Sierra de Outes, en representación 
de los armadores, patronos comer
ciantes do dichos Ayuntamientos, so
licitando sean habilitados los puntos 
denominados Puente de Don Alonso, 
San Cosme, El Conchido, C’e i l á n  y 
Sierra de Outes para la carga y des
carga, en régimen de cabotaje, de toda 
clase de m ercancías:

Resultando que se funda la petición 
en el creciente desarrollo del comer
cio y de la industria en aquella co
marca, que se encuentra recargada 
Actualmente por el transporte eu em

barcaciones menores desde el puerto 
de Noya y el consiguiente demérito 
que con este transporte imperfecto 
sufren las mercancías:

Resultando cm.ilidos los informes 
do las Autoridades provinciales, pres
critos por el artículo 3.° de ¡as Orde
nanzas de Aduanas, unos en sentido 
favorable a la petición y otrors desfa
vorables a la habilitación de Puente 
de Don Alonso, San Cosme, El Conchu
do y Ccilén por la dificultad de vigi
larlos y por la falta de obras de mue
lle que permitan, sin peligro, el arri
bo d.e los buques:

Considerando que todos los infor
mes coinciden en la conveniencia de 
habilitar el punto de Sierra de Oules 
por ser el de mayor importnaci.a co
mercial, el de mejores condiciones do 
arribada y poder servir, por medio 
del tráfico de bahía, a los demás cuya 
habilitación se so licita:

Considerando las razones arriba ex
tractadas en que algunas Autoridades 
provinciales fundan su informe con
trario a la habilitación de los demás 
puntos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.°* La habilitación del ipunlo de 
Sierra de Outes para el embarque, en 
régimen qe cabotaje, de productos del 
país y el desembarque, en el mismo 
régimen, de mercancías que no se ha
llen sujetas al requisito de g u í a  o 
vendí, pudíendo servirse a los demás 
puntos citados Puente de Don Alonso, 
San Cosme, El Conchido y Geiián por 
medio del tráfico de bahía.

2.° Las operacionef3.de embarque 
y desembarque en Sierra de Outes no 
podrán realizarse hasta que las fac
turas habilitadas por la Aduana no sé 
presenten al Resguardo.

3.° Las operacioneis en Sierra de 
Outes se efectuarán con intervención 
de la Aduana de Noya* siendo de cueif- 
ta d,e los despachantes el a b o n o  de 
gastos de locomoción y dietas a los 
funcionarios del Cuerpo pericial d.e 
Aduanas y el suministro de útiles ne
cesarios al despacho.

Lo que de Real orden, en virtud dé 
la delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 de Mayo 
de 1928, digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Junio de 
19:29.

El Director írenera] A/duanas,
VERDEGUEE

S e ñ o r  Delegado de Hacienda M  da 
provincia de La Goruña,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 739.

Exorno.  S r . : Vis ta  la i ns tanc ia  s u s
c r i t a  p o r  D. F l o r e s i á n  Ag u i l a r ,  co mo 
P r e s i d e t n e  de la Asociación Naci ona l  
de la P r o p i e d a d  B a l ne a r i a ,  en la qu e  
expone  qee D. Marcial  Campos,  d u e 
ño de los m a n a n t i a l e s  rio aguas  í c r 
ínales que  n u t r e n  los B a l n e n r y s  de 
la V i r g e n  y de 1 Casiro,  en Caldas de 
Cunt ís ,  p r o m o v i ó  ex pedi en t e  cíe ex
p r o p i a c i ó n  for zosa  de t e r r en o s  al a m 
p a r o  de las . -disposic iones  del Esl  a l u 
to de 25 de Abri l  de 1928. en el 
Gobi er no civil de P o n t e v e d r a ;  h a b i e n 
do i n f o r m a d o  el Abogado :lel E s t a d o  
de la p r o v i n c i a  en el sent ido de. que  
pr oce de  l levar  al m i s m o  copia a u l o -  
r  i z a d a d é l a  r  e s o! u c i ó n a d m i n i s ' ra l  i- 
va  p or  la cual  se decl aró  de u t i l i d a d  
pú b l i ca  el Ba l nea r i o ,  y c--rtiFlcación 
de que  n o  exis ten ot ros  m a n a n t i a l e s  
di-síintos de los e xpr es ados  en d i cha  
decl arac i ón,  s i tu a d o s  en el m i s m o  
p u n t o  que  h a y a n  sido t a m bi é n  d e
c l arados  de u t i l i d a d  públ ica,  y que  d e 
ba n  co ns id er a r se  f o r m a n d o  p a r t e  del 
m i s m o  B al n e a r i o ;  sin lo cual  no p r o 
cede c o n t i n u a r  la t r a m i t a c i ó n  del ex
pe d i e n t e  de e x p ro p ia c ió n  f or zo s a:

Resultando que fundándose el alu
dido Sr. Campos en la imposibilidad 
material de que se pueda obtener una 
reproducción literal de la resolución 
que se dictó en su día, comprensiva 
de la declaración dfi utilidad pública 
de sus manantiales de la Virgen y del 
Castro, solicitó de la Dirección ge
neral de Sanidad una certificación 
acreditativa de que el Balneario de 
Caldas de Cuntís está declarado dé 
utilidad pública por estar incluido en 
el anejo A) del Estatuto de 25 de 
Abril de 1928, por. yenir funcionan
do ininterrumpidamente desde m u
chísimos años como tal Balneario, y  
por figurar eq los Nomenclátores y  
Anuarios oficiaíe* que desde .1876 sé 
publicaron en cumplimiento de los 
preceptos de los. antiguos Reglamen
tos, cuya certificación se le concedió 
en este sentido, y por el aludido Cen
tro, con fecha 10 de Enero del co 
m en te  año, no habiéndose continua-* 
'do ,a pesar de ello en ese Gobierno 
civil la tramitación del expediente:

Resultando que en.la misma instan
cia se plantea también por el .señor 
Aguilar, y refiriéndose igualmente al 
Balneario de Caldas cIq Cuntís, él mo
tivo de. aclaración de si la zona de 
expropiación de nueve hectáreas, que
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según el artículo 9.° del Esta lulo co- 
responde a los propietarios' de'’-Bal
nearios declarados de utilidad públi 
ca, debe entenderse que es para cada. 
Balneario en general o para cada ma
nantial de los que componen un Bal
neario;

Considerando que en cuanto a la 
petición o informe de la Abogacía del 
Estado en esa provincia de que se le 
presente copia literal de la resolu
ción administrativa, por la cual se 
concedió la declaración de utilidad 
pública al Balneario de Caldas de 
Cuntís para poder tramitar el expe
diente (le expropiación forzosa de te
rrenos solicitada por D. Marcial'Cam
pos, es. desde luego improcedente des
pués de babor .sido otorgada por la 
Dirección general do Sanidad la cer- 

' tille ación expedida en 10 de Enero del 
corriente ano, pues si prevaleciese el 
criterio de esa Abogacía del Estado, 
la gran mayoría de. los Balnearios de 
aguas mineromedicinales de impor
tancia no podrían expropiar los te
rrenos colindan les que Jas disposicio
nes vigentes les concede para sus nq 
cosida des, porque no habría posibili
dad de que sus propiel arios presen
tasen la fecha exacta en la cual fue
ron declarados de utilidad pública, y 
toda vez que per la antigüedad con 
que vienen funcionando muchos de 
ellos y por la confusión exigiente en 
la legislación antigua, en que estas 
'declaraciones se hacían por las Di
putaciones provinciales, sería muy 
difícil obtener i a copia de los docu
mentos aludidos, con. lo cual se con 
traría el espíritu del referido Esta
tuto :

Considerando que. en cuanto a dilu
cidar el extremo de si las. nueve hec
táreas de terreno que. según el artícu
lo 9.° del Estatuto, se concede a los 
propietarios de los Balnearios decla
rados de utilidad pública, se ha de 
Entender que son para cada Balneario 
o para, c-ada manantial de los declara
dos de utilidad publica que lo compo- 
fóien, debe tenerse en cuenta que el alu
dido artículo 9.° concede esta zona de- 
¡expropiación para la salvaguardia del 
manantial, construcción de edificacio
nes y defensa de su explotación, y  que, 
por otra parte, el segundo párrafo del 
artículo 32 del mismo Estatuto expo
ne, de; una manera bien precisa, qué 
'cada, pozo o manantial tendrá dere
cho, declarada que sea su utilidad pú
blica, á una zona de expropiación y 
perímetro de protección independien
te de los asignados a los anteriores, 
con lo cua¡ parece clara la idea del le
gislador de que las zonas de expropia

ción sean concedidas a cada pozo 
manantial y no a cada Balneario.

Por las razoiies expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con 

la* propuesta de la Dirección general 
de Sanidad y Asesoría: jurídica de estéT 
Ministerio, ha tenido por conveniente 
resolver; -

1.° Que basta la Certificación expe
dida por la Dirección general de Sa
nidad con fecha 10 de Enero del co
rriente- año y el requisito de figurar 
inscrito el Balneario de Caldas de Cun
tís en el anejo A) del Estatuto de 25 
de Abril de 1928, para que con ello se 
acredite la declaración de utilidad pú
blica del citado Balneario y con de
recho', por tanto, a incoar expediente 
de expropiación forzosa de terrenos 
para los manantiales de. la Virgen y 
del Castro, que corresponden a este 
Balneario; y

2.° Que la zona de expropiación de 
las nueve hectáreas que concede el v i
gente Estatuto se entienda que es para 
cada manantial de los declarados de 
utilidad pública de los comprendidos 
en su Balneario, y que, en el caso de 
que dos o más manantiales estuvieran 
situados a menor distancia de los cien
to cincuenta metros que conceden las 
disposiciones vigentes y perteneciesen 
a un solo dueño o a dueños distintos, 
se entienda esta zona dividida a pro
rrateo en partes iguales entre los dos 
o varios manantiales, en el sentido de 
la menor distancia entre ellos, y  sin 
perjuicio de que. en las demás direc
ciones pueda extenderse dicho zona de 
.expropiación a la extensión de. los cien
to cincuenta metros que la ley le con- 
c'ede, y aunque de ello resultase en to
tal una zona menor de las nueve hec
táreas para cada manantial y de una 
manera análoga a lo que se establece 
para los perímetros de protección en 
la disposición transitoria 5.a del Es
tatuto.

Es asimismo de la propia voluntad 
de S. M. el Rey (q. D. g.) que á ésta dis
posición se le d-é carácter general y 
se aplique en este sentido para Casos 
análogos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Presidente de Ja Asociación 
Racional de la Propiedad Balnearia, 
Gobernador Civil de Pontevedra y 
Gobernadores civiles dé las demás 
provincias del Reino.

Núm. 740.

Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 
49 del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, a su instancia, 
por tener sesenta y  cinco años de; 
edad, al Portero tercero Garlos Errozr 
Urtiaga, adscrito al .Gobierno civil de 
Guadalajara.

De Real orden lo digo a V-. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. E. muchos años. Madrid, $ 
de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general dé la Deuda 
y Clases pasivas, Gobernador civil, 
de Guadalajara, Oficial Mayor de lá 
Presidencia del Consejo de Minis-Ó 
tros y Ordenador de pagos de lab 
misma.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. £225.

Nombrado por Real orden de 1.° de 
Abril último, en turno, de reposición ; 
de cesantes, Oficial tercero de Admi- j 
nis Ir ación civil de este Ministerio, en j. 
condición de excedente áctiyo, con \ 
destino al. Distrito forestal de Santaa- \ 
der, D. Adolfo Eesser y Reina, y no j 
habiéndose presentado en el plazo r e - , 
glamentario a tomar posesión del mis
mo, como consta en ia comunicación 
número 2.454, remitida por el Inge:-1 
niero Jefe de dicho Servicio, en 22 de 
Mayo siguiente, el interesado fué re-' 
integrado al Escalafón de cesantes, 
donde procedía.

Por otra Real orden de 25 de Mayo 
del mismo año ha sido nombrado por, 
segunda vez, en turno de cesantes* 
Oficial tercero de Administración ci
vil, con destino también al Distrito; 
forestal de Santander, de cuyo cargo 
tampoco tomó posesión en el plazo 
reglamentario, según participa el In
geniero Jefe de la mencionada Depon* 
dencia en oficio número 4,644, de fe-, 
cha 27 de Junio último.

En atención :a todo ello', y  en cU/rriM 
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 10 del Re- ‘ 
glamento de 7 de Septiembre de 19118 
para aplicación de la ley de 22 de Ju
lio del mismo año, y en el Real de
creto da 12 de Diciembre de 1924, 
moéi^cativo de los artículos 10 y 61j 
de dicho- Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido jg
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bhm -disponer que el mencione do Ofi
cial tercero (cesan le) D. Adolfo Fes- 
Ser y Reina sea baja definitiva m  el 
Esc al af (in del personal téeniceadmi- 
nislrativo de este Minlsíeri.o, sur de
recho ii ufleriur colocación.

Be Real arden lo dhfo a V. Sv p iw - 
su eom>chmenio y  efectos. Dios guar* 
de-‘a V. S. muchos-- años.. Madrtdv L° 
de Julio de f929>

• feñ c r  Jefe del Negociada- Central del
Mimstado - de. Fomento,

N úm. 228.

Estancia  a  la  in stancia  fecha  6  de  
Febrero de 1928, suscrita por don 
Luis de. A'raiiigixreji y  G álla fo fogu i, 
dél Comité de Gerencia. de la Sacie- 
dad ‘T o r i l  and Iberia, S. A .n, so d e l
ta nd o autorización para am pliar la 
producción de la fab rica  de cem en
to porfiara! artificial.- “ Ib er ia ” ,., si
tuada en C astille jo  fT o le d ó r , ' en 
10.000 toneladas - anuales:

Resultando que la Sección de De
fensa de la  F r aducción industrial 
déI Consejo de la  Eéunomía N a tio 
n a l in form ó íavom M enn u fo  e^tu pe
tic ión  :

l i s t o s  los. artícu los 3 y  y 4.°' del 
Real decreto de:, la Presidencia del 
Consejo de Ministros, (núm. 10b), 
ée ’ fecha. 5 de Enera: ú ltim o :

Y M a  la Real orden de esta M i
n isterio  núm. 190, de 4 del actual: 

Gonsi aerando que estudiado dete
nidamente por la Junta Reguladora 
e Inspectora de la Industria del Ce
mento el prnbiema de la producción, 
d istribución  y consumo de dicha 
producto- en España, y la. necesidad 
«le atender al- consumo nacional ú& 
Jb producción española, evitando o 
^eatriiigierida la im portación, acordó 
.proponer a. la Superioridad que, an
te rice al pe U clonaría» para am pliar 
la producción de la fáhriea. dmDas- 
líite jo  (To ledo ); en- 40.1109 fon e la - 
;éa.S'- anuales de eem enfo portlam L 
artilic ia l:

Gousi dorando- que la  Real oréen 
4" del pasado aprueba, la-, propusi- 

la  hecha por la  Junta Re.guladufj| 
é Inspectora .de la Industria  del 
mentó, en el in fo rm e elevado, a es« 
té M inisterio de Fom ento en-- 0 dé 
Abril último, con las modi f u s i o 
nes que se señalan en la menciona
da Real orden,

&\ M. el R ey (r .  D. g .) ha tenido, 
a  Fíen disponer ,se conceda- a o io r i-  
fraclón a D. Lu is  da: Aranguran y 
G alla íslegu i, en nombre y represen

tación de Ja. Sociedad 51 Port!and Ibe
ria, S. A .fo  para am pliar en 40JJU0 
laneUuias anuales la producción de' 
la fábrica de cemento de C astille jo  
(Tok -do )., con arreg lo  a lo dispues
to en el apartado a ) de la Rea! o.r~ 
den núm, 190, de 4 del pasado, de
biendo cum plir en el plazo de. dos 
megos, a contar de la fecha  de la 
presente disposición los requ isitos 
en aquélla expresados, quedanéj 
Fu je  (a. esta auto riz ación, en cuanto 
a reducciones, en Irí p ro d u ce ió n ~ ra -  
so de que na . icordascn— ,.. a lo esta
blecido ■ <rin el: párra fo  noveno, del, se
gundo Gun si dman ció de la repetida 
Real orden, y ob ligada la Sociedad: 
concesionaria  a m antener los p re
cios de venta en los lím ites que re^ 
gran durante el año 1928, y a so ll- 
c ila r  de i a Junta todo aumenta d ec 
precio, • eaFo de que se estime ne
cesario,

De Rea:l orden Ib digo a V. &  pa
ra  su eonocMmienlo y  efectos.. Dios, 
guarde a. Y. S. muchos .'a-ñus-; Ma
drid, £ *  de Julio ele 192f9'-

BENJÜMEA

Señor Presidente de la Junta Regu
ladora  e Inspectora de: la  Indus
tria  del Gemente».

Núm . 227.

Examinada la instancia fecha, 2F 
de Julio de 1928, suscrita pon don 
Antonio Jalón Ruiz, como Consejero: 
Delegado de Ja S. Á, Española de 
Cementos Por11 and “ IIisp ani a ” , so
licitando autorización para .instalar 
un uupvo horno en la fábrica  de Y e- 
les-Esquivias (T o le d o ), ampliando su. 
producción en 40.000 toneladas anua
les de cementa portland a rtific ia l: 

Resultando que la Sección de D e
fensa de la Producción industrial del 
Consejo de la Economía Nacional in
form ó favorablemente esta notición: 

V istos los artículos- 3F y  4T.° del 
Real decreto dé la Presidencia deb 
Gonsejo de M inistros (núm,, id)),, det 
fecha 5 de Enero ú ltim o: 

vVista la Real orden de este M¿- 
® sterio : número 190, de 4 déf ac
tual .

Considerando que estudiada dete
nidamente por la Junta regu ladora 
e inspectora de la Industria del Ce
mento el problema de la producción,, 
distribución y consumo de dlcboforG- 
craeto en España, y la necesidad de 
atender al consumo nacional cam la 
producción española, evitando a  res
tringiendo la importación, acordó 
proponer a la Superioridad se auto
rice ai peticionario para am pliar la

producción de la fábrica de Yoles-*: 
Esquívias (To ledo ) en 40.000 tone*» 
latías anuales de cemento ourlland 

; ar.Liíleial:
Considerando que la Real orden 

de 4 del pasado aprueba la propuesta 
hecha por la Junta reguladora e m w  
pee tora de la Industria del Cementó 
en el informe elevado a este Miáis-, 
lerio  eir 6 de Abril último, con las 

; modificaciones que se señalan en la 
mencionada Real orden,

: b. M¿ el Ujby (q. D. g.) ha tenido
; a bien disponer se conceda au ton - 
'zación a D. Antonio Jalón Ruiz, co«* 
] m o  G un^joro Delegado de la So cié-.- 
; dad Anénima Española de Cementos: 
T a r t la n u  “R ispan la” , para ampliap 
: en 4O.OO.0. toneladas anuales la pro-:
. duceión dé la fábrica de cemento de 
Yele^-Esquivias (T o led o ), con arre.:

: gla, la  dispuesto en el apartado a ) ;
1 de la ReaF orden número 190, de 4 
t del pasado; debiendo cumplir en el 
 ̂ p lazo de dos meses, a contar de la 
Techa  de la presente disposición, los:
' requ isitos en aquélla expresados,
) quedan do sujeta esta autorización,;
1 en: cuanto a reducciones en la prm- 
M’dúceión—  e a s o de que se veorda- 
■ sen— a lo establecido en el parra-: 
i fo 9.0, del segundo Considerando dé 
5la. repetida Real orden, y  obligada

Suciedad’ concesionaria a mante- 
fner: los- precios dé venta en los lím fo 
f tes que regían durante el año 192S 
•¡ j  a solicitar de la Junta todo au

mento de precio, caso de que se es« 
í time necesario.

Be, B ea f orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. D ios guar- 
de' a V. Si muchos años. Madrid, 1A 

j dé Julio, de 1929.
I BENJÜM EA
1
i Señor Presidénte de la Junta ? egu-s 
| hrdoríu e inspectora de la In«his~ 
f tria d e f Gémento.

'• N úm. 228 .

Examinada la. instaiiela fecha 3:0. 
de M ayo de l i92.8, suscrita poq d.01̂ , 

i Jlum; Jo,S'é Ferrer V ida l y  Güell, c[o.-> 
mo Gerente de la  “ Compañía gene-a 

‘ ral de Asifáltos y  Portland Aaland?^
1 de Baroelana,,. solicitando autorizá^í 
cián« para: ampliar la fábric^ de, ae-§,v 

T ien to  portland artificial de Villar 
v luenga dé la Sagra (Toledo), ina-s. 

íalando un horno rotatoria de: 25J8¿ 
: téTieladasl- diarias de capacidad;, p ro »  
} ductiva :.

EésulíaiMlo que la Sección de: D e- 
: fenaa de ln  Producción industriajL 
¡ del, Go.nscjo. de la  Econom ía Nación 
; na f in form ó favorablem ente es ta, p (fo 
Lción :

Vistos ios artículos 3.° y 4.° dí&l;-
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R eal decreto de la Presidencia del 
Gonseyu de Ministras (húm, £05)2 
da fecha- 5 de Enero últinm:

Visda te Real orden de este- Mi
nisterio: tiú-s -,, 39.0, de 4 del actual ;

Gúntobnnndo que- estudiad.!)- dete
nidamente por la Ju n ta  Reguladora 
e jiispéxRom de la Industria^ del Ce
mento el problema de la producción, 
d is ir i te to in  y consumo de dicto  
per duelo en España, y la neecmdad 
do atender al consumo- nacional1 de 
la producción española, evitando o 
restringiendo la importación, acordó 
pr oponer a Id S up^ io rtdad  que m i - 
tortee al peticionario' para am pliar 
la prende cié n de la fábrica do \’i~ 
llaluenga de- la Sagra (Toledo) m
70.000 toneladas anuales de cemen
to p.orEand artificial:

Gonsiderand’o que la Real1 orden 
&  4 díp pasado aprueba la propues
ta hecha por la Junta  Reguladora 
& Inspectora* de la Industria del Ce
mento,, en el informe elevado a es
te Ministerio de Fomento en 6 de 
'Abril último-, con las- modüicacio- 
nes que se señalan en la menciona- 
f e  Real orden,

S; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se conceda autori
zación a D. Juan José Ferrcr Vidal 
y  Guellr Gerente do la :“u*Gbmpañía ge
neral de Asfaltos y Portland Asi and”, 
de Bareel:onay en nombra y  represen
tación de lia misma, ipara ampliar en
70.000 toneladas anuales la. produc
id ó n de la fábrica de cemento de 
Villatea-ga de la Sagra. (Toledo), 
ton arreglo a lo dispuesto en el 
¡apartado a> de la Real: orden núme- 
fo 190,: de 4 del pasado, debiendo 
[mwígW, en el plazo dé dos meses?, 
& contar de la fecte  de la presente 
'disposición' los requisitos- en a-quá-: 
lia expresados, quedando sujeta es
ta autorización en. cuanto a reduc
ciones en la producción-—cato dé 
que sé acordasen—a lo establecido 
¡pn él párrafo noveno del segundo 
Gonsiderando de, la repetida Real 
¡birdeny y obligada, la Sociedad con- 
tosionaiúa a mantener los precios* 
[de venta en los límites que regían 
¡durante el año 192% y ja solicitar 
f e  la Junta todo; aumento de pre-; 
'efe, mm de que; f e  estime
&&*>

Be; Rfet orden te; digo % T/. §4. p&- 
su¡ cooorimtentq y eJectos. Bios 

•guarde a V. S. mmhmm afea». Ma*-. 
feidi,: lué f e  Juina f e

Jfélfer Presidente dé te Junta Regirá
Jadora e Inspectora fe  te Infe$^
tria fe l €ément%

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES.
Núm* 934.

limo. Sr.; El ai líenlo 56 del Reglé- 
mentó de 25 de Agoto) de 1 928 esta
blece que para solicitar el re Ira cío de 
fincas adjudicadas a Pósitos es nece
sario se deposite el importe de lo qué 
deben tales fmeas por todos los ron
ce píos, incluso los recargos y costas 
de apremio.

A pesar de lo terminarte de tal pre
cepto, su aplicación lia. suscitado du
das y consultas, que importa aclarar 
definitivamente.

En su consecuencia,.
S, M. e.l Rey [q, IX g,) se lia ser

vido disponer lo siguiente:
1.° La cantidad a depositar para 

solicitar el retracto de una linca ad
judicada a un Pósito debe ser igual, 
en todo caso, ai importe pendiente de 
toda la deuda que motivó la adjudi
cación, y no el precio de adjudicación 
de la finca,

2.° Esa misma, cantidad deberá de
positarse, aunque la deuda haya mo
tivado la adjudicación, de otras fincas, 
además de la solicitada. Peroy en este 
caso, el solicitante tendrá derecho a 
que s e . le adjudiquen, sin más des
embolso', también las restantes qué 
continúen siendo de la propiedad del 
Pósito.

3.° Por importe pendiente dé la 
deuda que motivó la adjudicación, se 
entenderá el importe de dicha deuda 
con intereses, recargos y costas el día 
en que se hizo la adjudicación, des
pués de deducir los ingresos habidos 
posteriormente por cualquier concep
to á cuenta del descubierto, incluso, 
por la venta de alguna cíe las fincas 
adjudicadas.

4.° Los expedientes de retracto dé 
fincas adjudicadas a Pósitos constarán 
de los documentos siguientes :

á) Solicitud del interesado;
b) Certificación dé ser heredero 

del causante, antiguo dueño- de la 
finca.

c) Liquidación detallada del im
porte pendiente de la deuda, en el sen
tido detallado en el punto- tercero.

d) Resguardo acreditativo de ha
berse depositado dicho importe.

Lo qlie de Real orden digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1929.

' AUNDA
Señor Director general de Acción So

cial y Emigración.

NÚM .935 
Jhno, Sr.: Vista la instancia dej 

Secretariado Nacional Agrario-, solí-, 
cita nd o re pr esen ta c i ón en J a Comte 
sión. interina de Corporaciones agrí-: -
colas,, y en consideración a la aten
ción que esta entidad viene conee-ü 
diendo a la organización corporat'i  ̂
va del campo, •

S. M. el ¡Rey (q. D. g.) se ha sc*m 
vido conceder al Secretariado Nació-? 
nal Agrario el derecho a que designe 
persona que le represente en el Pie-: 
no de 1a Comisión interina de Cor-: 
poraciones agrícolas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. I. muchos años. Madrid, 28 dé 
Junio de 1929»

AUNQS
Señor Inspector general de Previ-* 

sión, encargado del despa ho fe  
los; asuntos de la. Dirección gene-i 
ral dé. Corporaciones.

Núm. 930.
limo. Sr.: Vista la carta fundacto 

nal formulada por el Patronato los 
cal de Formación profesional de Gi- 
jr5m, por que lia de regirse el Gentrd 
dé Formación profesional de esa lo
calidad, y de acuerdo con el infoíi-: 
me de la Junta Central de Forma-. , 
ción profesional, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido í 
a bien disponer que dicha carta fun- j 
dacional se.apruebe con carácter dé*- 1 
finitivo, conforme a las prescripción J 
nes contenidas en el artículo 30 d e l: 
Libro I del Estatuto de Formación  ̂
profesional, aprobado por Real ‘de-j 

■ creto dé 21 de Diciembre de 1928* [ 
quedando, sometidas a las disposición ! 
nes aclaratorias o de ampliación del j 
mismo qué pudieran dictarse por ,

• este- Ministerio. '
El Patronato local dé Formación ! 

profesional de Gijón comunicará á 
éste Departamento la fecha en qué ¡ 
entra en vigor la organización qué f 
establece la. mencionada carta, 'á tes 
éfectos da la revisión que determina j 
el artículo 5;° del Libro V del citado 
Estatuto.

Dé Real orden lo; digo a V. I. para \  
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. mu olios años.

: Madrid, 28 de Junio dé 1929.
AUNOS.

Beñor Director general dé Gorporá- 
«iones; '! 1

Núm. 937.
El primitivo Estatuto de. Enseñan^

* za Industrial declaró InstitutQ Oficié!.
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de Orientación Profesional de Madrid 
la Oñciwa anexa al Instituto de lie- 
educación Profesional de Inválidos 
del Trabajo, declaración que fue ra
tificada por Real decreto de |22 de 
M&rzo de 1927 e incorporada- al Esta
tuto de Formación Profesional vi
gente.

A punto de terminarse la instala
ción de dicho Instituto en los locales' 
del Patronato local de Formación Pro- 
toional de Madrid, procede que se 
dicten las normas generales conducen
tes al funcionamiento de dicho Ins
tituto, en relación con su misión pe
culiar dentro del Instituto de Reedu
cación Profesional; por lo que ante- 
cei|%

R, M. el R e y  (q. D. g.) se  ha ser
vido -óisponer lo siguiente*

Artículo 1.° En cumplimiento- del 
apartado 1) del artículo 8.° del Li
bro II del Estatuto de Formación Pro
fesional vigente y continuando la la
bor emprendida desde hace varios 
años, el instituto de Orientación y Se
lección Profesional Re Madrid cuida
rá , pref srentemente de mantener el 
servicio do orientación y comproba
ción de la reeducación de loo inváli
dos del trabajo por medio d« la ofi
cina correspondiente, con la cual in
tercambiará todo el material y per
sonal que sea necesario.

Artículo 2-° El Instituto de Orien
tación y Selección Profesional de Ma
drid s e cu i d a tá de 1 os exáme n es de 
selección para el ingreso en el Insti
tu to  de Reeducación, dentro de las 
jiormas administrativas dictadas por 
AS'te último.

Artículo 3.° El Instituto de Orien
tación y Selección Profesional de Ma
drid se cuidará de la tutela social de 
ios inválidos, y de procurar su colo
cación, actuando a estos efectos como 
Patronato de Tutela Social.

Artículo 4.° El Instituto de Orien
tación y Selección Profesional de Ma
drid, evacuará todas las consultas qud 
el Instituto de Reeducación Profesio
nal le remita en las materias de su 
competencia, y a todos los efectos de 
los Reglamentos de este último se
guirá considerándose como la Oficina 
de Orientación Piofcsional de dicho 
Instituto.

Artículo 5.° Como ingreso' para el 
sostenimiento de estos servicios, el 
Instituto de Orientación y Selección 
Profesional de Madrid percibirá por 
el de Reeducación Profesional, por li
bramientos mensuales, las cantidades 
que éste tenga fijadas para dichas 
Menciones*

Artículo 6,° El Instituto do Orien
tación y Selección Profesional de Ma
drid redactará el oportuno Reglamen
to, que'será sometido a la aprobación 
de la Superioridad, previo informe de 
la Sección de Orientación Profesional 
de la Junta Central de Formación 
Profesional.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. . Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1929.

A UNOS
Señor Director general de Coipora

ción es.

N úm. 938.
limo. Sr.; Terminadas las insta

laciones de las oficinas de Orien
t ación Profesional, d e a cu er d o c o ti 
lo dispuesto por el Es la tuto de F o r
mación profesiónal, es noce.Air i o dar 
fin ya al período de organización y 
establecer concretamente las normas 
de trabajo que han de regir a, par
tir del próximo curso de 1929-30.

Aur. cuand.o en el Estatuto de F o r
mación profesional se determinan 
con precisión Jas funciones de unos 
y de otros* Centros y la relación 
forzosa y ordenada entre ellos, el 
período de iniciación de esta orga
nización nueva requiere un desen
volvimiento gradual y la necesidad 
de refrenar el natural impulso que 
imprime la sugestión de los objeti
vos y de los métodos de la Fisio
logía y Psicología del trabajo y que 
llevaría a una anarquía de los mé
todos técnicos, que si bien podían 
dar algún resultado brillante y es
pectacular, en casos aislados, ejer
cería una acción funesta sobre la 
obra de conjunto de la orientación 
y selección profesional que, por in
teresar tan de cerca la esencia or
gánica v constitucional de los Cen
sos profesionales de las Corporacio
nes del trabajo, l a s a s e  de la or
denación dé ios cambios* de oficio y 
de la lucha racional contra el paro 
forzoso rio se puede dejar a la ex
clusiva acción improvisadora de la 
iniciativa individual.

Por esta razón,
S. M. el Rey (q. D. g.), de. acuer

do con la propuesta de la Sección 
de Orientación y Selección profesio
nal de la Junta  Central de Forma
ción profesional, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° A partir  del próximo curso, 
los Patronatos locales que, confor
me al Estatuto de Formación pro
fesional (artículo 34, libro II), tie

nen obligación fie sostener una ett- 
cina-laho.ratorib de Orientación y; 
Selección profesional, no podrán acU 
mitir matrícula para ninguno de los] 
Gentíos docentes dependientes del 
Patronato sin .el dictamen previo dá 
la Oficina-laboratorio.

2.° Ejn igual obligación s*e han 
Han los Patronatos que hubier&h 
solicitado y obtenido la .creación de 
una Oficina-laboratorio de Orienta
ción y Selección profesional.

3.° Si el personal provisional-* 
mente encargado de dichas Oficinas* 
lab o i al o r ios no . e s t uvi e r a o ó m p1 e lo* 
los Po! conatos se dirigirán ai Iris?.* 
Ututo de su jurisdicción p'ara con* 
cerlar, de común acuerdo, el plan 
de trabajo,

4.° Les exámenes de orientación 
se verificarán durante todo el mes 
anterior al comienzo del 'curso en 
cada Escuela. Si el. contingente es
colar no permitiera el examen to-* 
tal antes de dicho período, podrá 
prorrogarle  el .plazo de matrículá* 
realizand-o diariamente, durante la 
prórroga, las inscripciones de ío.dj 
aspirantes que vayan siendo exami* 
nados por la Oficina de Orienta
ción.

5.° Independientemente de la ai 
funciones señaladas en el Estatu to  
y las? que gradualmente se irán en-» 
comen dando a las Ofi cinas, és tas 'sej 
atendrán por; ahora a las norma# 
que siguen:

Los estudios y aplicaciones prác
ticas de la Orientación y Selección 
profesional están encomendados en 
España a dos Institutos Centrales’, 
el de Madrid y el de Barcelona, y á 
una serie de Oficinas-laboratorios 
dependientes de estos Institutos y 
ci.ea.das* en diferentes poblaciones?* 
de acuerdo con el Estatuto do Fon-i 
mación profesional.

El trabajo se dividirá entre ellos oh 
la siguiente forma:

A los Institutos corresponde:
a) El estudio científico de la Fi

siología y la Psicología del trabajo y¿ 
su técnica en los oficios y profesiones 
en todas sus ramas, así como el de sus 
métodos y técnicas,

b) La 'adaptación al ambiente, es
pañol de los métodos y técnicas ex
tranjeras quie sean de más útil apli
cación, y su tipificación para que pue
dan sur utilizados por las OíicinaiS de 
ellos dependientes.

e) Dictadas las reglas prácticas que 
en cada caso sean precisas, vigilar la 
uniformidad de su aplicación y com
probar su eficacia.

d) Contrastar y reunir los resiil-
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•lados de las diferentes Regiones paría 
la formación- tile estadísticas, y la tle> 
terminación de características locales.

e) Resolver,, como organismo con
sultor las dudas y problemas que se 
presienten en las. diferentes Oficinas.

f) Hacer un estudió1 científico de 
Jas profesiones para el establecimien
to de las fiphas correspondientes.

g) Presentar en los Certámenes y 
Congresos nacionales y extranjeros los 
resultados de. sus trabajos y estudios.

h) Combinar estas Actividades' eieír 
Jificás con las labores de propaganda 
y de ftcción social que 'correspondan 
también a su cometido.

A las Oficinas corresponden dios ac
tividades especiales: una,, de orden 
interno, en relación con el Centró de 
Formación profesional al cual estén 
unidas, y que estipula el ‘'artículo 2<5 
del Estatuto; y otra, de orden externó, 
que engloba la orientación y selección 
profesional dé elementos extraños a 
este Centro de Formación profesional. 
Para él présente curso, y teniendo &n 
¡cuenta él estado aún naciente de estas 
Actividades en España, las Oficinas li
mitarán sus actividades sólo- a las de
nominadas de orden interno; esto es, 
b las que corresponden al articuló 25 
¡del Estatuto de. Formación profesio
nal. En ningún caso se dedicarán a lá 
orientación y selección de* individuos 
extraños a los Centros de Formación 
profesional sin la previa consulta con 
el instituto correspondiente.

Desdo el punto de vista científico, 
Jas labores de orientación y selección 
profesional se realizarán en las Ofici- 
bas de acuerdo con las normas técni
cas dictadas especialmente por cada 
Instituto. A éste fin recibirán en cada: 
caso las instrucciones necesarias y los 
impresos mismos que han de servir 
para estos exámenes. Siendo una de 
Jas principales bases de acción la ti
pificación de elementos dé trabajo 
(Tests pruebas individuales o colecti
vas, etc.), es necesario llegar a una 
gran uniformidad en las técnicas y a 
una precisión efectiva en la valoración 
de los resultados para poder obtener 
datos concordantes y sacar de ellos 
deducciones científicas pertinentes. Es. 
pues, do la mayor importancia íio 
apartarse en nada do las normas in
dicadas y en caso de duda consultar 
siempre con el Instituto correspon
diente antes de lomar una orientación 
que pudiese romper la uniformidad 
esencial a estás técnicas. De esta m a
nera ú n ic a m e n te c o n se g u irá  W ali- 
;ar una labor coordinada dé coopera
ción científica cuyo rendimiento social 
no lardará on aprecitirse.

Para comprobar y encauzar .esta

obra 9-e colaboración científica, el per
sonal técnico do. amibos institutos gi
rará periódicamente visitas especiales 
a las diferentes oficinas, en las cuales 
estudiarán, en íntima, colaboración con 
el personal de éstas, los problemas que 
hayan podido plantearse, verificará el 
resultado Obtenido con los métodos 
empleados, variándose éstos even tu at
raen te* .si fuese necesario, y recogerá 
datos concretos para el estableekulen
to de las estadísticas que precisa ir 
formando paulatinamente. Estas visi
tas pueden ser utilizadas, además, pa
rla fomentar la acción social y profe
sional mediante conferencias y re
uniones, que; de común acuerdo lle
varán a efecto el personal técnico ¡db 
los Institutos y de \$s Oficinas. Apar
té de estas visitas, lás Oficjnas remi
tirán mensualmente a cada una de 
las Secciones. correspondientes de los 
Institutor una relación de la labor, 
efectuada, para que en ellos se cen
tralicen todos los datos técnicos p p ro 
fesionales, y que éstos, a >u .vez, pue
dan enviar al Ministerio correspon
diente el informe periódico con los 
trabajéis. realizados.

6.° Prácticamente y teniendo én 
cuenta que a partir del presente cur
so todo solicitante a ingreso en un 
Centro dé Formación Profesional ne
cesita para matricularse someterse a 
las pruebas psicológicas y pMcotóenl- 
c,as de. aptitud, la labor de las Ofici
nas laboratorios será la siguiente:

&) Selección previa, én relación 
*ón la capacidad de matrícula de Eos 
individuos que pretendan ingresar en 
un Centro oficial de Formación Pro
fesional, conforme a su procedencia:

De fábricas y talleres.
De la Escuela primaria.
Del Bachillerato «dementa! y supe-. 

Mor. #
De los distintos Centros que pre

tendan la convalidación de estudios.
b) La Orientación elementa! do 

los sujetos admitidos y el estableci
miento de las fichas correspondientes 
(fisiológicas, psicológicas y psicotécni- 
cas). •; ■ -

c) La comprobación constante y 
efectiva del rendimiento durante él 
curso y el estudio comparativo con 
los datos p'Mcotócnicog obtenidos (mo
dificación eventual de la orientación 
dada).

d) La Orientación Profesional de
finitiva de lo# individuos en su ¡se
gundo curso de enseñanzas; esta orien
tación debe ser la consecuencia del 
estudio y observación constante del 
individuo durante su aprendizaje, y la

contrastación de las aptitudes por él 
demostradas durante ese tiempo eon 
las que se estudiaron y cbservaron a 
su ingreso. En este momenlo está in
dicadla especialmente la exploi ación 
eon ayuda de los aparatos ¡«u'cotóciii- 
cos, que precisarán los dato y genera
les obtenidos con los tests y demos
trarán las características psicolécni- 
ca» del sujeto, Al emitir su juicio é[n 
este punto, el psicotécnico deberá en
cajar su diagnóstico con el formula- 

, do por él médícofisiológico, que tam
bién habrá establecido sus indicacio
nes y'contraindicaciones.

e) La selección de los sopordota- 
dos para la concesión do becas.

f) Eventualmente, los consejos e 
indicaciones a los individuos y fami
lias cuando surjan indicaciones y con
traindicaciones especiales.

g) De todos estos datos la Oficina 
dará cuenta al Director del Centro,, 
nombrado por el mismo por interme
dio del Profesorado de enlace, como 
indica $1 Estatuto.
. Para ello em itirá periódicamente 

informes sobre los sujetos; exami
nados y establecerá clasificaciones 
con arreglo, a los datos obtenidos 

' y en la forma que oportunam ente 
indicarán los respectivos instituios. 
Queda term inantem ente pi ohibido 
entregar la documentación personal 
de los sujetos o facilitar cop£¿ Sft 
ella, ya que ésta encierra datos fp í-  
cológicos y médicos tan íntiaefe* y- 
personales que están estrictam ente 
sometidos al secreto profesional y 

" que por tanto no pueden ni deben 
ster divulgados. Solamente podrá 
examinar la documentación £1 per
sonal del Institu to  de Orí enlació^ 
profesional.

7.° P ara divulgar Ihs actividades 
de las Oficinas se u tilizarán avisoÁ 
generales cu la P rensa local y anun
cios en talleres?, fábricas y Centros 
do enseñanza prim aria, indicando 
la necesidad para todo individuo quo 
pretenda ingresar en cualquier Cen
tro de Formación profesional 96 so- 
meterse previamente a los exámé* 
hes médicos psicológicos y pslco^ 
técnicos4 en las mismas Oficinas de 
Orientación profesional, con objetó 
da obtener el certificado previo n e 
cesario para realizar la m atrícula/

8.° Realizada esta labor de di-< 
vulgación, que puede ser reforzada 
por conferencias, folletos, articules* 
etcétera, se enviarán a cada Ofici< 
na, a los Centros de enseñanza pri
m aria de la Región, los r e g is t r é  
paidológicos necesarios para los in-
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jBividuos que pretendan in gre sa r en 
-Jos Centros de F o rm a c ió n  p ro fe sio 
nal, dando en cada caso las in s tru c - 
[cíctjsís necesarias pa ra  que estos re 
g istre s  sean co rrectam ente  llenados* 
Entendiéndose bien q u e d a d o  in d iv i
duo que proceda de la enseñanza o í!-  
;ía !  deberá lle v a r $u re g is tro  pfci- 
biológico en regía, siem pre que ia 
Escuela p r im a ria  pueda fo rm a rlo s,

S cb re  esta base, a la term inación; 
cíe cada curso* oficial se e nviarán  
'avisos a la Prensa y  se po n d rán  
[anuncios en los Centros8 de ense
ñanza, indicando un plazo m áxim o 
lie un mes y  m ín im o  de quince clíaB, 
inm ediatam ente an te rio r a la iVoaoa 
He m a trícu la s , c u ra n  te el cual los 
S olicitantes a ingreso deberán pa~ 
áar a s u f r ir  sus exámenes o r !c a ta - 
clores y pruebas ps ico técnicas en 
las O ficinas respectivas, para que, : 
'realizada la clasificación  co lectiva, 
jtean dadas las a u to riza cio n e s de 
m a tiíc u la s .

9.° Las Oficinas-, laboratorios de 
D rie n ta c ió n  y  Selección profesional 
p ro c u ra rá n , en co ncordancia  di 
A rtíc u lo  26 del lib ro  I I  del Esta-r 
lu to  de F o rm a c ió n  p rofesional, co 
la b o ra r con las 'in ic ia tiv a s  conexas 
’de; entidades oficiales o p riva d a s, 
con ,la&4 que p o d rá n  co n ce rta r, p r e -  1 
v io  acuerdo del M in is te rio , la p r e s - 1 
tación de servicios y  el intercambio 1 
Se personal e instrum ental.

L o  que de Real o rd e n  e om unioo á  ̂
Y . I. p a ra  su conocim iento y  e fe c - • 
lo s . D io s  g u a rd e  a V . L  m u cho s ' 
jatos. M a d rid , 28 d e Ju n io  de 1929.

y*- atjnos
JB^ñor D ir e c to r  general de C o rp o ra -: ■
- e ion es'. ’

Núm. 939.
lim o . S r . :  Haciendo uso de las fá - 

)últades que confiere a este M in iste - 
jflo el Real decreto-ley de O rganiza
ción Corporativa Nacional, de 26 de 
¡Noviembre de 1926, texto refundido,

¡ S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
¡Metí designar Presidente del Com ité 
' p a rita rio  de la Industria  Hotelera, d£ 
Córdoba, a D . Arm ando Laca Re.

L o  que de Real orden digo a V . I. 
jgara su conocimiento y  demás olee- 
jos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Hádrid, 2 de Ju lio  m  1929.

A U N Ü S

Señor D ire cto r general de (:-avpr¡ra
ciones.

Núm. 940.
I l m o .  S r :  H a c i e n d o  u s o  d e  l a s  l a 

f o  A - -:>■  ̂ í j : ¡  e.-U/r Vtl;n .O/--.

rio  e! Real decreto-ley de O rganiza
ción Corporativa Nacional, de 26 de 

Ilo vie m b re  de 1926, texto refundido,
B. M. el Re y  (q. D. g.) s-e lia ser

vido designar Presidente y  “Vicepresi
dente prim ero  del Comité .paritario de 
“'Electricidad, Gas y  A g u a ”, de Cór
doba, a D . Rafael Padilla y  D. F ra n 
cisco M arro yo Gago.

Lo  que de Real orden digo a V . h  
para su conocimienlo y  efectos con
siguientes, 'Dios guarde a V . I. muchos 
años, Madrid, 2 de Ju lio  de 1929.

m m s

íBeñor D ire cto r general de Corpora
ciones.

N úm. 9 4 1 ..

l im o . S r.: Haciendo usó de fas fa 
cu ltades que confiere a este M in is 
te rio  el Real decreto -ley de O rg a 
n iza c ió n  co rp o ra tiva  nacional de 26 
¡de N oviem bre de 1926, texto re fu n 
d id o ,

S. M . el R e y  (q . D . g .) se ha ser
v id o  designar Presidente y  V ice p re 
sidente 1.° del Com ité .paritario - de 
“A rte s B la n c a s ” , de Córdoba, a don 

Fra n cis co  Poyatos López y  D . V íc to r 
Serrano T r ig u e r o s .

L o  que de Real orden digo a V , L  
p a ra  su conocimiento y  demás efec
tos. Dios gu a rd e  a V . I. m uchos años. 
¡Madrid, 2 de J u lio  de 1929.

A U N O S

Reñor D ire c to r general de C o r p o r a -
ciones.

Núm. 942.

lim o . S r .: Haciendo usó de im  fá~. 
cultades que confiere a este M íris-? 
fe rio  el Real decreto -ley de O rg a 
nizació n co rp o ra tiva  nacional de 26 
de Noviem bre de .1926, texto re fu n 
dido,

S. M. el iR e y  (q . D . g .) se ha ser
vido  designar Presidente del Comiié. 
p á rita rlo  de “ S id e ru rg ia , M e ta lu rg ia  
y  D e riv a d o s M, de Córdoba, a D .  J u
l i án A z ofra.

L o  que de Real orden digo a V . I. 
pa ra  su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 2 de J u lio  de 1929.

A U  N OS

Señor D ire cto r general de C o rp o ra 
ciones.

N úm . 943.

I¡;>¡ >. Sr.: Cum plidos  t o d o s ’ los  
frán¡iií*s pero la cu as (i luc ida ó-e un 
límm< é p a r ; ! crin <-ri L eó n ,  da ‘Co-  
u r u A o  pu ( leu  erad; y des ¡ v e n ta s  :;por

este .'M inisterio la s  personan qm . 
han de 'desem peñar tos fie
Pres id en te ,  Vicepresidente p rim e ro  
y  Secretario ,

-M. oi R e y  Lq. D* g.*) se ha s e r 
vido dieponoF que el C o m ité  p a r i
ta rio  interioeaf d e  D o  m orolo en G e 
n eral, de León,., -.quede 'Constituí.do 
en la fo rm a  ••siguienfe:

'Presidente, D .  Ja im e  -G tartó a y. 
A ra n a , •

ViCBpre^txiente .prim ero , ;JJG F a e 
n a n d o  •Laoarrra Rodríguez*

Venales ¡patronos (efectivos,: D o n  
.Jasó M artín , D. C ipr iano G arc ía  L u -  
sbén, D, A m a n d o  G .  Lo renzana ,  ¡te iá  
V ic to r in o  W&mm, D ,  .José L o b a to  
R o d r ígu e z ,  U. Andrés  IM o  Forca-, 
D tt R o m án L u e ra  Pinto.

Vocales p a tro n o s  suplentes: Don; 
G enaro  G o n zá le z * Calzada, D . N é& - 

¡la r A lo n s o  D . R aúl G d tió rrez^
D , VfcBnfe M a rtín e z  ílUduejo, #cm 
J o s é  F .  D ie z D evesa, D . & m v o m  
Pis Caveda, D .  Ju tm  de la JPavre* 

Voeáles 'óbreros :efeótivorr: :Dom 
A n g e l B la n co  ‘Tro b a p a , D ,  Casim iro. 
H ile ra  R ro d a m o s, D .  F ra n c is c o  G a r -  

:cía A lonso, D .  G e rm á n  M a rtín  G ó -;  
m ez, D .  R a b io  G onzález C u e rvo , don 
¡Pío R o d rígu e z Ju a n , D . Jostra de la  
V a rg a  G im o .

V ocales o b re ro s suplentes: Don. 
L ú e a s  M a rtín e z  'Gadórniga, D . M á 
x im o  M a rc o s  Casado, D . Pablo E s 
p in o sa  V illa p a d ie m a , D . OPedtt» 
Luenco s Fre s n o , D . R estitifto  M a r -  
itíuez G a rc ía , D .  R a tu m in o  H e rre ro  
F e rn á n d e z.

■Secretario, D . E rn e sto  Fernández 
de M a ta .

L o  que ele R e a l orden digo a V . I .  
¡para su co n o cim ie n to  y  dem ás é fec- 
1 os. D io s  guarde a V . I .  m u chos 
años. M a d rid , 1.° de Ju Tin  d e 1929.

A U N  OS.

S e ñ o r D ir e c t o r  genera;! de C o rp o ra 
ciones.

Núm . 944.

Lim o. B r .: C u m p lid o s todos los 
trá m ite s  para  la  constitució i} de u n  
Co m ité  p a rita rio  en Le ó n , .de D e s p a 
chos, O ficinas y  Banca, y  R esigna-; 
das p o r este M in is te rio  las p e rs o 
nas que h a n  de desem peñar las c a r 
gos de Presidenle.. V icepresidente 
p rim e ro  y Secretario.

B. M . el R e y  (q . D . g\j se ha s e r
vido  -disponer que e'l Com ité  p a ri
ta rio  ínter local de D espachos, O f i- 
ciñas y Banca, de Le un, quede co n s - 
IB o ído en la lueam  s ig iijcn te :

Jh “ > ithutí e t y  Ja im e Ü la r fu a  y 
A ¡'.'.na.
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Vicepresidente primero, # ,  Fer- 
■pando 'Laearrra Rodríguez.

Vocales patronos ofecHvos: Don 
.¡¡Emiliano Gutiérrez Oria D. ¡Pedro 
Fernández Llama/.ores, Y). "Mariano 
Alonso Vázquez, D. Ramón PáRarés ¡ 
Berjón, D. Juan de Fatuos.. ;

Vocales patronos supientee-: Don 
Fernando González Reguerál.D. 'Víc
tor Lampo, D. Ricardo Rollarás : 
Berjóo, D. Luis González tleldán, 
jD. Fernando Merino Viltariut). ■ 

Vocales obreros efectivos: Don :
Alvaro Hernández López, D. Daniel 
¡Provecho Marcos, D. José Raimón- : 
Hez Marcos, D. Manuel Aguas Oque- ; 
ta, D. Pedro Armes lo.

Vocales obreros suplentes: Don • 
í&bilio Millán Verduras, ¡D. Gregorio \ 
García Rodríguez, ID. José Elvira 
Pérez, D. Juan Antonio Hernández 
Nicilas, D. Luis Rebollo González, 

Secretario, D. Ernesto Fernández v 
[de Mata.

Lo que de Real orden digo m  V. T. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
ífeños. Madrid, 1.° de Julio de 192$.

m m m
geñor Director general de T¡otipora

ciones.

Núm. 9 45.

limo, Sr.: Verificado el escrutinio 
fe  las elecciones para la constitución ¡ 
fe  un Comité paritario de Transpor
t e  á tracción mecánica en Zaragoza,; 
y designadas por este Ministerio das 
¡personas que han de desempeñar los  ̂
wárgois de Presidente, Vicepresidente 
primero -y «Secretario!,

S, M. ¿el Rey (q. D. $$ se ha serví- 
f e  dispeper que el Comitá ¿parritarm i 
f e  Transportes a traaoióii mecánica 
f e  ¡¿Zaragoza quede constituido #n ta 
Itguiente forma;:

^Presidente, D. Pascual Gaicfa. 
Vicepresidente primero, ¡D? Pedro 

SBilán.
! Vocales patronos ef ectivos,-: ;IL &áa- •

É
Molinero Martínez, B. mw$m «Ba- 
cal limhumm, D, Julio Saura IBa- 
á:, Manteo idea«

l Grjacia.
( fócales patronos suplente; m, T t e  
RpQ S á n c h e z Bosque, D. Benjamín 
M¡&saguó Piqué, B. HiginiQ Alvarez 
ffetaolaya, D, José tjtíiílez y D. Fran- 

Esteban. ;
rjVooales obreros efectivos: D, t e  
||^R Layunta Serrano, D. M a n u e l  
ffosá Salvador Vidal, D, Ni comedes 
f s m  Bantabraná, D. Jorge Joven Sán 
fe i^ ó  y D. José TráUerQ Benrnál.

Vocales obreros suplentes: D. -Fer
nando "Fray M agí nal, D. Manuel Fer
nández Lues-ma, D. José Julián Mote
ro, T>, Mariano Pintee Martínez y don 
¡Mariano Alba tal laman o.

Secretario, D. Justo de Pedro,
Lo que de Real orden digo a V. L 

para ..mi conocimiento y demás .efec
tos, Dios guarde ..a/V. I. muchos -.años. ; 
Madrid, 3 de-Julio-de. -1$.2$.

AUN 03

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm, 946.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de lás elecciones para la constitu
ción de un Comité par i tario í nter lo
cal, en Murcia, de Hariner'ía y Mo
linería, y designadas por este Mi
nisterio las personas que lian de 
desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente 1.° y Secreta pió,

S. M. mi ¡(Rey ¡(q. D. -g  ̂ se ha ser
vido disponer que el Comité parita
rio interiora! de Murcia, “ H&rineifa 
y Molinería’, quede Gonstituído en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Francisco- 'Martínez 
García.

Vicepresidente, D. Ricardo Guirao 
García,?

Vocales patronos efectivos: D. Fi~ 
liberto Gano Nieto, D. José Hernán
dez Mora, D. José Caballero* García, 
D. José Martínez López de Molina 
y D. Santiago Aragón.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Hernández, B. Pedro Pérez Gó
mez, D. Regiho Aragón, D. Emilio 
Molina Castaño y D. Antonio Reom- 
mora.

Vocales obreros efectivos;: D. An-» 
ionio Romero López, D. Simón Gi- 
meno, D. Antonio Garro Abenza, doai 
Fratínlsco. A léa te  íSáiicb^z jr  B. 3M- 
•faél Sánchez "Báisálobr®.

Vocales obreros suplentes: ~D. Emi
lio Macanás Martínez, D. Feraairdó 
Noguera García D. José Cañizares 
Carpe, D. Juan José Vidal Drtuño 
y D. Juan Romero López.

Secretario, D. José Ramón l e  Raro. 
L o  que I b Real orlen digo r¿ V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 da Julio ie  1929.

AÜNOS

Señor Director general de Corpora- 
eione?. ;

Núm. 947

Hmó. Sr.; Haciendo uso de las fa*̂  ; 
cuítades conferidas a esta M in lé^

rio por el lReal decreto-ley de 26 de 
Noviembre cíe 1926,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
ví do designar a D. Ismael Ñor zaga-’ 
rav para el .cargo de Pros id-rata --de 
los 'Comités de wAries Gráficas-.^ in
dustrias de i a Donstrncción” , de 
'■León.

•;Lo que de Llcál urden digo a V. -I, 
para su conocimiento y d^nás efec- 
tos. Dios guardo u V I. ).,r ho - años, 
Madrid, 4 do Julio de 1r> L

AUNDS

Señor Director general ele Gorporin-' 
ci on es.

M in is t e r i o  DE ECONOMIA NA

CIONAL

REALES ORDENES

Núm.1,454.

Excmo. ;Sr.: De acuerdo con I# 
propuesta formulada por el Gomit  ̂
regniador de la Producción indos- 
tria 1,.

$. M. ei Rkv (;q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Indalecio Gil Fa- 
cb$., ade Madrid, autoi’ización; para ins
talar lina fábrica de hielo;, con ipro^ 
ducción de 300 h ite  por hora,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. E. muchos, años* 
Madrid, 14 de Junio de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTELO 
Señor Goberimaor ciwl de Madrid,

 I

Núm.1.455.
¡temo. & . * Dé acuerdo con m 

prepitet á formula da por el Goniitá 
á ^ t e io r  de la Producción indivs- 
trM ,

AS. M. el Rry (q. D. g.) ¡se ha ser* 
vado conceder á Ficliet, S. A.f de BaV* 
cebona, autorización para instalar 
una nueva industria de parLeriza- 
ción, consistente en evitar la oxida-* 
clon de las piezas de hierro.

De Real orden lo digo a V, E  pa* 
ira .;su eont^imleht© y  demás éfectoá, 
-Dios guarde a V. E. muctros ános< 
Madrid, 14 de Junio de 192$.

qp. D*
M Director ĝwierftl*

BABTIJJO 
Señor Gobernador civil de Barcelona^

Núm 1.45§.

Exorno. Br.: De acuerdo ron la -.pro- 
, nuífista formulada por el Sp'iBRó re-
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guiador de la Producción industrial,

;S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vi do conceder a. D. José piaz Lasala, 
de Calatayud (Zaragoza), autorización 
para sustituir la actual maquinaria 
de su fábrica de hielo por otra de. 
igual capacidad de produce iófr| (cien 
kilos por hora), por procedimiento del 
amopíaco, en lugar del ácido anhí- 
Jricq.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i 4 de Junio de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEbü
$eñor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm 1.457.

Excmo. Sr..; De. acuerdo con la pro
puesta formulada por el .Comité re-, 
guiador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eusebio de Mi
guel Gutiérrez, .de Madrid, autoriza
ción para instalar una fábrica de le
jías.

De Real orden lo digo a Y- E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 

; guardo á Y. E. muchos años. Madrid, 
jl4 de Junio de 1929.

; * *
BU Director general, -

CAETEDO
Señor .Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.458.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concede!: a D. Víctor González 
Vázquez, de San Pedro de la Itama- 
llosa, autorización para reanudar los 
trabajos da un molino harinero dado 
de baja en 1927, trasladándolo del 
lnga¿ qué Dcupaba a 300 metros del 
mismo.

’ De Real orden lo digo a Y. E. para 
iu  conocimiento y 'demás efectos. Dios 
guarde a y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Junio dé 1929.

P,- D-,
El Director general,

U GASTMDO
íenor Gobernador civil dé Pontevedra.

Núm. 1.459.

Exorno. Sr.: De acuerdo con i a pro- 
tuesta formulada por el Comité re

gulador de la Producción industrial,
S. M, el Rey tq. D. g.) se ha ser- 

, vicio .conceder a D. Francisco Castillq 
Gil, ' de Fuentealbilla, autorización 
para poner en funcionamiento una 
piedra para tritruración de piensos 
piara el ganado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ’Y. E- muchos' años. Madrid, 
14 de Junio de 1929.

P. D.,
El, Director general,

GASTELO
'Señor Gobernador civil de Albacete.

Núm. 1.460.
Excmo,. Sr,; De acueid}, con la 

propuesta formulada por gl Comité 
regulado^ de la Produccmn indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido coficeder a Sánchez y Gijón, 
de Mérida (Badajoz), autorización 
para instalar la industria de mol-, 
•turación de granos para piensos^

De Real orden lo digo a Y. Ei. pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Junio de 1 .̂29.

P. D.,
E l Director general,

CASTEDO
Señor Gobernado^ civil de Badajoz..

Núm. 1.461.
Excmo. Sr.: De. acuerdo con la

propuesta fórmala la por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey ' (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á D. Francisco Au- 
ñón Rodríguez, de Puente Alamo, au
torización para instalar un tritu 
rador para piensos, de un vendi
mie t o de 30 kilpgramos por. hora, 
acciona do por un motor de 30 HP.

De Real orden lo digo a V. Ei. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 14 de Junio de 1929.

P. D.f
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Albacete,;

Núm. 1.462.
Excmo. Sr.: De acuerdo-con la

propuesta formulada por ei C omité 
r e g u l a d o i * d e l a P r o d u c e i ó n ind u s - 
tria!,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder, a D. José Sibiri Lorcá^ 
de Olot (Gerona), autorización pará 
sustituir m su molino harinero de; 
San Pedro de Las Presas (Gerona)] 
un par de piedras “Laferté” y otros] 
elementos por dos molinos “Robins- 
son” y otros ácesorios.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchol 
años. Madrid, 14 de Junio de‘ 1929$

P. D.,
El Director general.

CASTEDO
’ Señor Gobernador civil de Geronás

Núm. 1.463.
Excmo. Sr.: De acuerdo con laj

pr;opuesta formulada por el Comité 
regulador: de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei> 
vid'O conceder a “Sobrinos de H. Mu- 
guerza”, de San Sebastián, autoriza-í 
cióñ para instalar, eri su. fábrica dé 
géneros de punto, dos máquinaá 
circulares de 18 pulgadas, 24 iinoí 
para fabricar artículos de lana y 
seda de fantasía. 1

De Real orden lo digo a Y. E!. pá-* 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchol 
años. Madrid, 14 de Junio de 1929*

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipó?-;

coa.

Núm. 1.464.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pró-* 

puesta formulada por el Comité re
g u la d o r  de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Moragas Mo-» 
rera, de Sabadell (Barcelona), auto
rización para instalar, en su fábrica; 
de doblados y torcidos de lana uná 
máquina de las denominadas conti
nua, de 130 husos, adquirida a dori 
Baidomero Martj.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos añois. Madrid, 
14 de Junio de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Señor1 Gobernador civil de Barcelona’*

Núm. 1.465.
Excmo.-Sr.: 'De acuerdo con la pre

puesta formulada por ei Comité re-*:
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guiador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha s-eí- 

y ido conceder a Tejidos Bayo, S. A., 
de Sabadell (Barcelona), autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
de lana un telar de 30 metros púa 
con maquinilhq y otro de 1,30- metros, 
púa también, con maquinilla.

¡]>e Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos: Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1929.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO
Señor. Gobernador civil de Barcelona'.

Núm. 1.466.
Excmo. Si*.: De acuerdo con.la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador _de la Producción industrial, 

S* M.fc el Rey (q. P* g.) se ha ser- 
¡vidq conceder a Hijos de Artigas, de 
Oflot (Gerona), autorización para tra s
ladar a. su fábrica una selfactina P lat 
para h ilar lana de 360 husos, adqui
rida de los Sres. Macías gou, de .Tá-
rrasá. ................

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Junio $<3 1929.

P. D.,
n  Director general,

GASTBDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.467.
Excmo. Sr.: De acuerdo 3on V. pro 

puesta formulada por el Comité .re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sep- 
vido conceder a J. Guerftbe y Qoiríb 
pañía, de Pamplona, autorización pa
ra  trasladar y poner en funciona
miento en su fábrica tres teláp&s de 
lanzadera para tejldps de yute, ad
quiridos de D. Lorenzo TaiTida Fc- 
rrán, de Igualada, que los .tenía da
dos de alta en la contribución.

De Real ojcden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y 'demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos a/hjis. Madrid* 
.14 de Junio de 1929. v

P. D.,
El Director general.

CASTEIX)
Señor Gpbernador'ciVií de Navarra.

Núm. 1.468.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta form ulada por el Comité re-:

guiador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D. Camilo Miralles 
Moltó, de B urjaso t (Valencia), au to 
rización para  in sta la r un telar me
cánico, con m áquina Jaoquard, en 
su fábrica  de sedería.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos' años. 
Madrid, 14 de Junio de 1929.

P. D.r
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.469.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Andr.ós H errera 
Soriáno, de 'Jódar (Jaén*), au to riza
ción p a ra  la reap ertu ra  de su fáb ri
ca' de. capachos dé coco, por tiaber-. 
sé comprobado por el. Comité lá pre* 
existencia 'de la  fáb rica  con an terio 
rid ad  a la (Real orden de 4 de No* 
viembré. v  .

De Real orden lo digo ti Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos afíos. 
M adrid, 14 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Jaén.

Núm. 1470.
Excmo. Sr.:.D e acuerdó con la pro

puesta form ulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industria l, 

S. M. el Rey (q . B. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Teodoro Jim énez 
Fernández, de Peñaranda de B raca- 
monte, autorización p a ra  in sta la r en 
su fábrica do alpargatas eon piso de 
goma, una m áquina p a ra  coser los 
pisos a los cortes y un molino para 
pulverizar la goma,

De Rea! orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 14 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
’.geñor Gobernador civil de Salam anca.

 Núm. 1.471.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta  form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

y con el inform e favorable del Cok 
mi té regulador de la Industria  algo-: 
donera de B arcelona,

S. M.. el REY,3(q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder' a D. Rafael Miró Sanz, 
de Onteniente (Valencia), autoriza-' 
ción p a ra  am pliar la fábrica, dé bE  
lados de que se ha hecho cargo por 
fallecim iento de su tío, D. Joaquín  
Sanz Dual de, con una des hilacha do
ra  movida por fuerza hidráulica y 
como complementaria de las dos que 
posee.

De Re.al orden lo digo a Y. E. pa-^
‘ ra  su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1929. ■

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.472.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la oro- 

. pues la formulada por el Comité regu
lador dé la Producción industrial 3  
con el informe favorable del Comité 
pegulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Nonito Montsfyrat 
Yirgili, de Sabadell (Barcelona), &&io- 

.pización para  instalar tres máqi/^ui^ 
para hacer cordones de algodón^ íyl- 
quridas dé los Sres. Sala y Badriñas* 

De Real orden lo digo a V. E. par& 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1929, 

p. n.,
ES Director gen«»i,

CASTEDO
Señor Gobernador civil do Barcelonés•/

‘ Núm. 1.473.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro*» 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industri&l f¡ 
con el informe favorable del GQmit4  
regulador de la Industria algodonei'4 , 
de Barc-alóna,

S. M. el R&y (q. D. g.) se ha ser,vi* 
do conceder a Haro Dimos y Aijins, d4 
Beniferri (Valencia), autorización ]$ • 
ra i rehilar 2 0  telares m  su fábrica d# 
tej idos de aIgodón.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y. demás efectos. piog 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
14 de Junio de 1929.

p) ».,•
El Director general,

GASTELO' ■ '
Señor Gobernador civil de Vadeiaia
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N úm . 1.474.
Exorne. Sr.: D© acuerdo con la  pro

puesta formulada por Oí Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M.; el Rey (q. D, g\) se ha servi
do; conceder a Establecimientos Cas
tilla, S. A. E., d,e Madrid, 'autorización 
para  trasladar su fábrica de válvulas 
de emisión y .recepción de ¡radio de 
Madrid a Barcelona.

De Real orden lo digo a W. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos, ©ios 
guarde a V. E. muchos años, ¡Madrid, 
li  de Junio de 1929,

P. D.s -
f El Director gstsmil,
y GASTE IX)
' Señor Gobernador civil 'de Madrid.’

; ; Núm 1 .475.
Excmo. Sr,; D¡e acuerdo con lá pro- 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industriél,

¡ S. M. %l Re y  (q. D. g»  se h a  servi
do conceder a ©. Ramón J&atbeu Sanz, 
dé Barcelona, autorización para po
ner én funcionamientos dos máquinas
• de» trenzar que tiene instaladas y  sin 
i funcionar, dedicándolas a  la rofíféc- 
¡oió¡n de cinta vegetal, y o to  m áquina 
í dé Im prim ir para el rotulado.
! Be Real orden lo digo a W, $5. para 
jhi conocimiento y demás efectos. 
fuard® á V. E, muchos años. Ifa&rifl, 
14 íde; Junio de T929.

p. D.,
* El Director general*

GASTE DO 
geñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1 .478.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu- 
fador de la Producción industrial,

¡IB, M. el Re y  ;(q. D. g.) se h a  ser- 
i p b  íconseder a  “Mijos TIé J . f f i í  i t e -  

de Barcelona, 'autorización R8t- 
$& insta lar 40 Telares p a ra  la ia b rr -  
eacíin  de tejidos de seda nafera!.

‘ De Real orden lo digo a  W. E . pafá  
‘ 4ü M ntóK iieh to  y dem ás afectos. Dios 
i guarde a  V. E. m uchos .años. 'Madrid,
, l i  de Junio de 1929.

P. D„
El Director general,

i CASTEDü
¡Beftor Gobernedo?; pivil ¡Sai ilapeetóiia,

i
Núm. 1.477.

’ Excmo. S r.; De acuerdo con la pró* 
f ie s ta  formulada por el Comité rqgu- 
y&or de la Producción industrial,

•S. M. el R ey ;(q. D. g.) m h a  ser
vid!:’ conceder a “Rilados y Tejidos 
Berra Olión, S. A.”, de Barcelona, au
torización para instalar en su fábrica 
de hilados y tejidos de San Cristóbal, 
de Prem iá (Barcelona), un bobinoir de 
54 husos y alargar una continua de 
retorcer en seco desde 200 a 300 
husos.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. -E. muchos años. Madrid, 
i 4 de Junio de 1929.

P fH.,
Kl Director general»

GASTEDO |
Beñór Gobernador civil de Barcélonl.

N úm. 1.478. [
Excmo. S r.: De acuerdo con M  ;pro- 

puesta formulada por él Comité regu
lador de la Producción industrial,

B, 38L <el Rey (q. D. g.) se h a  se r-  \ 

Vido conceder a D. Julio García B ra- 
gá, ele Oviedo, autorización para ins
talar las  máquinas y  enseres necesá- ; 
ríos para  bisélar, platear, pu lir y  Ta- I 
llar cristales y lunas.

De Real orden lo digo á  V, E. p a ra  j 
su -conocimiento y  demás ¿efectos. Dios i 
guarde a V. E. muchos años. Á ladrM ,} 
14 dé Junio dé 1929. w

El Director general,
GASTEDQ ¡

Beñor Gobernador civil Re Oviedo. \

Núm. 1.479.
Excmo. Sr. : De acuerdó con la pre

puesta form ulada p o r el Gomité regu- 1 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey Jq. D. m  ha ser
vido conceder a "Tiñera Fernández 
Piñán, de Gijón (Oviedo), autorización j 
para Trasladar y  ampliar ¿su industria ; 
de pulimentar y  biselar cristal, ,plá~ 
teafl ¿brlsfal y  vidries para Ja 
WM de bspejo-s, taafátedo mna má
quina vertical de biselar y ecuatro hor ~ : 
nos pMtlnáo.

M® ited  cordón rio *Mg& V, U. ¡parE \ 
su conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde M M. E. )muchoe t̂ños, p a ilita  
14 dó Junio de 1928.

i. %,
R  crnTsetor general,

Bóñor Gobernador civil de Oyiodó.

Núm. 1.480.
Exornó. -:S r .: D e canuerdo<oon M , $ m H  ? 

puesta  fo rm ulada por él Giomité re

gulador do la Producción industrial, 
S. M. éi R ey (q. D. g.;) se ha ser-? 

vi do conceder a D. Enrique Cardona 
Paneila., de Lérida, autorización para 
am pliar su in d u stria  con un táller de 
b ise la r, p u lir  y p latear lunas en blan^. 
eo, con Todos sus accesorios.

De iReal orden lo digo a "V. :E.
¿ra su íconocirmento y  demás ^efeciós. 
Bros ¿guarde a V. E. muchos afios^ 
Madrácl, 44 d e  Junto  d e  4929*

p. o.,
El Director genera!,

GASTE-DO 
Señor, G obernador civil de Léri-da.

Núm. 1.481
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-* 

p u e s ta  form ulada por el Comité re^ 
.guiador d e  la Producción industria l, 

:S. M. él Rey í(q. D . g.:) se ha ser-? 
múo ¿eonceder a D. E ufrasio  ^González; 
T o rras , de Vigo {(Pontevedra?), au-i 
torizaoióii p a ra  in s ta la r  un Taller dé 
b iselado y  p lateado de vidrio.

De iReal orden lo digo a ¥ , E. pá^  
na su conocimiento y  Rem as efectost 
Dios guarde a T . E. muchos añoó¿ 
Madrid, 14 de Junio  de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobérnádor civil ‘de Póntévé-i 

drá.

Núm. 1.482.
Excmo. Sr.: De acuerdo con Lá pro* 

p uesta  form ulada por el Comité re-  ̂
gu iador de la Producción industria l, 

fS. M. él Re y  í(q. D. ?.g>) se h a  serx 
vido ^conceder a D . Franóiscjo PesíTñ^ 
dor, de fBidbao, autorización tparál 
c^inpliar s u  iindustria (de vidrios (d® 
toda ¿clase ede espejos, in st# an d o  diu® 
platinas, un  to rno  y  tuna RuUdor# 
con (dos m otores .eléctricos p a ra  él 
biselado y  canteado de Lunas.

D e tSlaál ó rd en  lio digo <a ¥ . M. [jMm 
h a  ,su (aonooimiento y  demás of®otc% 
Dios iguarde a W. E. ¿muchos añoife 
ITadéii, 44 Me Ju n tó  de t̂ 0®0.-

■“P. ¿D.,
M  Dlríoíor gener*l,

GABTED®
Séñoií GóbernaaQr -ífer ^ k ^ y l i

N úm . 1 .483.
Exornó, De iacuerdoícon M  igiüp 

pu esta  form ulada por ai Gomitó ró« 
/g u ia d o r de la  Producción industrial* 

S. M* el IIesy (tq, B. ig¿) se h a  sod» 
Vido conceder a ©. Vicente Rausell 
Miquel, de Vatenóia, autorizaciónipá-: 
r a  inátálar en ?su fáb rica  dé lu n a s  y
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jéspejas, un apar-alo completo de bi- 
jse iar lunas y espejos, compuesto de 
tra carro  con dos platinas o- pulido
ra s  esmeril o de corcho.

De ffteal orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
P ío s guarde a V. E. .muchos años. 
¡Madrid, 14 de Ju n io  de 1929,

p. b.T
Et Directo? gen-eral*

CASTEDO
(Señor G obernador civil de Valencia. :

Núm. 1 .484.
iikc-mo. S r .: De acuerdo con la pro- . 

¡puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y  
Icón el informe favorable del Comité 
¡regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey  {q. D. g.) se ba servi
do conceder a Hijo de D. Juan Serrat 
Dame, de Olot (Gerona), autorización 
¡para instalar ,en su fábrica de géneros 
¡de punto m aquinaria adquirida de la 
Viuda de Jaime Carrau, siempre que 
m justifique previamente la baja en la 
fcontribución de los telares adquiridos 
y algún documentó que confirme el 
¡traspaso de la propiedad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
[14 de Junio de 1929.

r  o.,
■I Dir«©for gcmrol,

CASTEDO 
Reidor Gobernador civil de Gerona;.

N ú m . 1 .485 .
Excmo. Sr. : De aeuerdo con !a preK 

puesta fqmnulada por el Comité regu
lador dé la Producción industrial y 
fcoii el informé favorable del Comité 
¡regulador dq la Industria algodonera 
3é Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio Fortanet 
Sjen'a, de Villanueva del Cid (Caste
llón), autorización para  insta lar en 
íbu fábrica do géneros de punto  dos ¡ 
¡máquinas circulares, empleando como 
prim eras m aterias algodón america
na* mero erizado y s é  d a  artificia!, 
giéwiprd que el interesado m preste j 
% inutilizar un número igual de m á- ’ 
quinas al que pretende instalar. !

De Real orden lo digo a V, E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
giiátóe a V. E. muchos años. Madrid, 
Í1.4 de Jimio de 1929. ‘

p. o.,
K1 Director. general, . .

CASTEDO 
Beuor Gobernador civil de Castellón,

Núm. 1.486.
Excmo» Bi\ : De aeuerdo con la pro

puesta formulada por el €k>mitó regu
lador do la Producción- industrial y 
con el informe favorable 'del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S, M. el Rey (q. D. g.) se na servi
do conceder a Viuda de Antonio For- 
tuny, de Barcelona, autorización para 
instalar dois máquinas tricotosas a 
motor para hacer puños en sus táuri
ca de géneros de punto, inutilizando 
dos Standard de hacer calcetines, con 
la condición de destruir dichas dos 
máquinas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«•u conocimiento y demás efeclos. DU>s 
guarde a V, E. muchos años, toadrid, 
14 <$© Junio de 1929,

P. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1 .4 8 7 .

Excmo. Sr.: Dve aeuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder á Cordelería Doaienech 
Hermanos, S. A.f de Badalona, auto- 
rime ion para instalar una mechera 
hiladora último modelo» con 24 hu
sos, para fibras durast com o abacá, 
sisal, pita y similares, en sustitución 
de varias máquinas anticuadas. In
formado favorablemente por el Co
mité oficial de! Cáñamo, siempre qué 
m inutilicen las máquinas que sé van 
á sustituir. ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde a V. E. mnofeogr años. Madrid* 
14 ¡dn Junio dé 1920» -

P. Bo,
®  Director g«steral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

N úm . 1 .4 8 8 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pre
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  {q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Emidgio Berrocal 
Parra, de Arroyó del Puerto, arlara- 
ción de la Real orden 388, de la Ga~ 
ceta de 24 de Enero, por la que se le 
concedía autorización para instalar en? 
Arroyo del Puerco una industria- de 
tejidos de yute, en el sentido de que

la autor I. :acióu m  entienda para el 
Arroye del Puerco, para donde ful 
solicitada, y limitada la instalación- $ 
cuatro tetares- mecánicos y 10 de ma 
no. que eran ios solicitados.

De Real orden te digo a V. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos mkm, Madrid 
14 ele Junio de 1929»

p. o.,
El D 5 redor

• CASTEDO 
Señor Gobernador eívi tde Cáceres»

Núm. 1.489.
Excmo. Sr.: De acuerdo con G nrcí 

puesta formulada por el üomilé regir 
lailor de la Producción industrial,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la ütoam - Nación al 
de industrias Químicas de Barcelona 
aclaración de la Rail orden íjjfifi* m  
la Gaceta de i.* de M*ayo, por la qus 
se concedía autorización a D. Agu.dhi 
Mitlán Peláez, de Madrid., para insta
lar un" laboratorio, en el sentido dq 
detallar que el laboralorio será para 
agua de colonia, lociones para el cu- 
bello y otros productos similares de 
tocador.

De Rea! malea lo dígO' a V. K  para' 
m-e&pmlmkml® y éem&s efectos, pío* 
guarde a V. E. muchos años, Madrid 
14 do Junio de 1929.

€3 Director general,
OÁSTEDO 

Señor Goboraad^r eivH de Barcelim^

Núm. 1.480
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de ia Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Sucesor de Viuda de 
0 . Guárdíofá^ de Palma de Mallorca, 
autorización para dar de alta en 1á 
confrilKición un pequeño horno par* 
fabricación de 100 kilos diarios de vir 
drio ordinario..

De Real orden lo digo a V. E, para 
• m  conocimiento y dpmfe efectos. Dios 

guardo a V. M. m#chos anos, Madrid,
; M  dé Junio  dé f$2t . 'V

o. n., ;
El Director

m m m o
Señor- t í #  úf. -Balearm' ^

Núm. 1.481.
Excmo. Sr*: De acuerdo coa la prcw? 

puesta formulada por el Gornilé i'ogi ;̂ 
lador dé; 1̂  Producción industrial,
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S, M. et Rey (q. D. g.> sé há ser
vido conceder á D. Perégrln. Gürreáj 
Chullá, de .Valencia, autorización pa
ra  instalar en Pedralbá una íábric-á 
de granito de mármol con .destino á 
la fabricación de piedra artificial y 
baldosas hidráulicas. '

De Real ordeji lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Jfadrid, 
20 de Junio de 1929.

P. O.,
El Director general,

GASTEDO '
Señor Gobernador civil de Valeucla.

Núm. 1.492.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta form ulada pop el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha Sef- 
, vido conceder, a D, Julio Arizjón 
Voz, de H uesca,; autptízácíóh para  
su s titu ir  el sistem a primitivo de 
cocción por un horno coniinuo de 

' una producción de unas 4.000 pie
zas diarias, en su fábrica de; ladri
llos y tejas.

De Real orden lo digo a V. EL pa* 
ira su conocimiento* y demás efe_c- 
ítos. Dios guárde a V. E. -mu.chog 
liños. Madrid, 20 de Junio 3e 1i929£

P. O ,
M DSrtoter a o w j

CASTEDO
Éeñor Gobernador .civil 3$ Huesca*

V
; Núm. 1.493.
! Excmo. Sr.: De acuerdo con la'
p ro p u esta  form ulada por el Comité 
Regulador de 1.a Producción indus
tria l,

• S. M, ej Rey (q. D. g.) jge ha ser
vido. conceder a D. Ernesto, Ferrejj 
S o rre f, ide. Valeaciá, autorización 
para  instalar, én jsu fábrica de; cal- 
*;ádp, Soá m áquinas auxiliares, mía 
para; colocar cerco de cuero al cal-.

! *ádo; y M tá p iensa Se almohadillas 
, neum áticas para pegar las tapas de.
! iCaucHo. Informado, favorablemente 

la Dnióu Nacional Se Fabrican- 
; jes  Se Calzado.

De Real orden lo digo á V. £L pa* 
I/a su 'cohócimiehto y demás efec
to s. Dios guárde a V. E. muchos 
Iños. Madrid, 20 de Junio de 1929.

D.,
IB Director general.

CASTEDO .
V*ñuir«íobeniador civil de. Valencia.

ti

Núm. 1.494.
Excmo, Sr.: De; acuerdo ;coh la

propuesta; form ulada jmn el Comité 
regulador de; la Producción induS-: 
trla i, .  ̂ n*'

S. M. el R e y  (q. D. g.)# se ha ser
vido conceder a 44 S. A. Gonjstrucc io
nes Mecánicas 'Vilaraslau”, dé B ar
celona, autorización p ara  ‘instalas 
una máquina para transfo rm ar ace
ró a diferentes perfiles, én sus ta 
lleres de. cohstrticción de m aquinaria 

De Real orden lo. "digo a V. Ei. pa
ra1 su  ‘conocimiento y demás; efec
tos. Dios guárde a V.^E. muchos; 
años. Madrid, 20 de Junio dé 1929¿

p. D.,
El Director general,

CASTEDQ
Señor Goberhador civil dé Barcé» 

lona;

Núm. 1.495.
Exorno. Sr.: Dé acuerdó con la 

propuesta form ulaba por el Comité 
regulador de; la Producción indus
trial,

S. M. el Rby (q. D. g.) sje ha sé£- 
vido conceder a -Com pañía Indus
trias  Agrícolas, S. A.w, de Barcelo
na', autorización; para  Sustitu ir la 
filtración de su fábrica de Epijaj 
(Zaragoza), colocando 20 filtros, e 
instalación de dos centrífugas mo
vidas; poje m otor hidráulico.

De Real orden lo digo á V. EL pa
ra  ;su conocimiento y dem ás efec
tos'. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1929,

P. D.f
El Director genera!,

CASTEDO
Seño£ Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.496.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta fo rihu la ia  por el Comité 
regulador/ de já  Producción indus
tria l,

S. M„ el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Patricio Echeva
rría  y Elorza, de Legazpia (Guipúz
coa), autorización para instalar una 
industria de construcción de gua
dañas.

De Real orden lo digo a V. El. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E  muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1929.

p. D.,
El Director genera!»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 1.497.
Excmo. SrV: Dé acuerdo con lá

propuesta form alada por el Comité' 
regüládóh de la Producción' iifiduS^ 
tria l, ■ d

S. M. el R e y  (q. D. g.J se ha ser
vido. conceder a  “La Téfmicá, & 
de Madrid, autorización pera  insta** 
la r un taller, de reparación de aseen-* 
sores, m ontacargas y calefacciones^ 
compuesto de un motor de 1 HP.," d i  
corriente continu'a, un torno peque-* 
ño, ún'á afiladora dé herram ien ta^  
un taladro vertical y un cierre me-* 
tal horizontal. . |

De Real orden lo digo a V. 33. páW 
irá su cohocimientó y de^nás efec>* 
tos. Dios guardé á  V. E. m ucho! 
años. Madrid, 20 de Jüíiio de 1929^

P, D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor, Gobernador civil de Madridá

Núm. 1.498.

Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la1
propuesta form ulada por; el Cornil ó 
regulador dé la Producción frutal» 
trial, (

S. M. el Rarr (q. D. g.) so ha se£» 
vido conceder a P . Tomás GaHarJB 
y Girball, de Palafrugell (Geüoiha)V 
autorización para insta lar un 
Uer de herrería  y ferretería h i lé is  
nica. ;

De Real orden lo; digo á V. EL pfita 
ra  su conocimieíito y demás; efec» 
tos. Dios guárde a V. E. m uchol 
años. Madrid, 29 dé Junio 3e 1920j

El Director general.
GASTE DQ

Señor Gobernador civil de Gerona^

Nóm. 1.499.

Excmo. Sr.: De acuerdo con l$
prepuesta form ulada por t i  Comité 
regulador dé Ja Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Josó María Beílo. 
García, de Tomelloso (Ciudad R eal)? 
autorización para sustitu ir un mo-. 
lino a m artillos “M. S. A. núm. 2”, 
para el cual está autorizado; poh 
Real orden do 15, de junio  de 1928, 
por otro.de cuatro cilindros, de d is
tinto sistema, por. no haberle dadó 

¡ resultado ei primero.
De Real orden, lo. digo a V. Ej. pate 

ra, su conocimiento y demás efcuSfe*



Gaceta de Madrid.-Núm. 187 6 Julio 1929 145

Jos'. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
EL Director general,

GASTE DO 
geñor Gobernador civil de Ciudad 

Real.

Núm. 1.500.
Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,
. S. M." el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Deistilaciones Borda 
Chinchurréta, de Sevilla, autorización 
para instalas en su fábrica de Sevi
lla una caldera de vapor de 10 HP. y 
un aparato de rectificación de. 250 li
tros, y en otra fábrica que posee en 
Murcia una prensa hidráulica de 40 
kilogramos de cabida, 10 raspadores 
mecánicos y dos motores de 2 1/2 HP.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añots. Madrid, 
20 de Junio de 1929.

P. D.,
K1 Director genes-ai,

CASTEDO

, Señor Gobernador civil de Sevilla.

Núm. 1.501.
Excmo. Sr. :■ De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

B- M. el Rey  (q. D. g.) se ha se£- 
y  ido conceder, a D. Pablo Gago Ber- 
tpilomé, de Santiago (Coruña), autori
zación para proseguir la industria de 
fabricación de lejía líquida.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efeetós Dios 
guarde a V. E. muchos añojs. Madrid, 
20 de* Junio de 1929.

P. D.,
£1 Director general,

CAS* LEDO.
Beñor Gobernador civil de Coruña.

Núm. 1.502.
. Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada pop el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

8. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Jesús .Calvo Mar
tínez, de Barcelona, autorización pa* 
ra instalar una industria de fabrica
ción de artículos de perfumería y 
-esencias..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde; a y . E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio do .1929.

p. b.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 1 503.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada, por el Comité re
gulador, de la Producción, industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Cromps, S, A., de 
San Clemente de Llobregat, autoriza
ción para instalar en su fábrica, un 
gasógeno productor de gas caí bonico 
die 65 centímetros de diámetro por 82 
de alto en su parte cilindrica, con su 
correspondientq aparato layador.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demá.s efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años.. Madrid, 
20 de Júnio de 1929.

P, D.,
El Director general,

CASTEDQ
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 1.504.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador, de ¡la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Oleiviníeola del Gen-: 
tro de España, S. A., de Diaimiel 
(Ciudad Real), autorización para ms-= 
talar dos calderas, para aprovechar 
los residuos de su fabricación, con 
una. capacidad de producción de 6.G00 
kilos cada una, y 60 moldes de ja * 
bón, con uña capacidad de 3.000 ki
los cada uno.

De Real orden Jo digo a V. E. pa-: 
r.a su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO,
Señor . Gobernador civil de Ciudad 

Real.

Núm. 1.505.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re*: 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser-: 
vi do conceder a doña María Luisa 
Sivilla y Vidal, de Barcelona, auto
rización para usar su industria de 
blanqueo indistintamente para tirte 
o blanqueo? tiñendo hilados y tejidos.

• De Real orden lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento y  demás éféetósv 
.Dios guarde á Y. E. muchos años’/ 
Madrid, 20 de Junio de 1929,

D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barc¿ 

lona. ,

Núm. 1.506.
Excmo. Sr/: Dé acuerdo con la pros 

puesta formulada por el Comité re
gulador de ¡la Producción industrial, 

S. M. él R e y  (q. D. g.) sé ha ser.n 
vido conceder (a D. Abelardo Péréz! 
¡Chas', de La  Coruñál, autorización 
para instalar úna batidora mecánica; 
y  un motor eléctrico de un caballo, 
para su accionamiento en su fábrica; t 
dé ¡lejías; !

De Real Orden lo digo a V. E, páX 
ra su cono cimiento’ y  demás efectos, j 
Dios guarde á Y. E. muchos afíos¿; 
Madrid, 20 de Junio de 1929,

p. d *
EL Director general*

GASTELX.)
Señor Gobernador civil de La Co^ 

ruña. :

Núm. 1.507.

Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re^f 
guiador de ¡la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser-s j 
vido conceder a Productos Agrícolas < 
y Derivados, de Barcelona, autoriza-: 
ción para instalar un® fábrica para 
la trituración y mdltfatración de &¡U 
garrobas y separación de las pellas; 
b semillas de las mismas, a fin de 
convertirlas en un pienso especial 
Q harina .alimenticia. " <

De Real orden lo digo á V. E. pa^ i 
rá su conocimiento y demás efectos. ; 
Dios guarde á V. E. muchos años¿1 
Madrid, 20 dé Junio de 1929.

P. D.|
K  Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de BarcéV 

lona.

Núm. 1.508.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la prcM 

puesta formulada por el Comité regúk 
lador de la Producción industrial, * ?

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Nazart Marín Cua
drado, de Logrosán (Cáceres), autori-: 
zación para instalar un molino hari
nero con una pareja de,piedras accio
nado por fuerza motriz, con una ca
pacidad de producción de 1,0¡00 kilos] 
cada veinticuatro horas.
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De Real orden lo dreo n V.,E. para 
so r onecí miento y demás ríñelos. Dios 
euarde a V. E. rnurlms años, -Madrid, 
¿o rfo Junio da 1929.

U? i>?rector sonora l,
fJASTBI Mi

.Señor Gobernador civi l  de Cáceres.

Núm.  1.509.

Excmo. &v.: De acuerdo con 1.a pro- 
poesía .formulada ¿por el Comité regu
lador de la Producrióu industria i,

•Sí. M. ..el Rey D. gv) se ira ser
vido coíiceder a D. Gregorio Berzal, 
do Bedraza (Segovia), autorizacláB p a 
ra  trasladar e n  molino harinero des- ; 
de id! fugar donde está emplazado .a.’ 
Vetilla de Pedraza, de la m ism a  p r o -  ’ 
vinria.

B e  R eal orden lo digo a  V. E . p a ra  , 
su canocrm iervío y dem ás efectos. O íos ; 
guarde a  V. E. m uíaos ;ato&. M acirle, 
20 de Jim io d e  1029*

P D., ■
El Director genera!,

’ ; g a s t e d o  ¿

S eñ o r  G obernador c iv il  de S e g o v ia .

N ú m . 1.510.

Excm o, ‘S r.: ‘B e acuerdo con Ja p ro -  ¡ 
puesta  form ulada por el Gamité re g u -  . 
dador d e  la  f tq to o c ió n  in d u stria l,

M :  M, el R e y  fq. D. g f  se ha se r-  i 
v i do conceder a D. E steban M argar ii > 
G iralt, de Sáhadéll, au to m ac ió n  p a ra  i 
in s ta la r  en  su fáb rica  de M iados y ¡ 
regenerados de lana dos cardas que ¡ 

ha  com prado %  la Razón social "Genis •; 
y F o n t’ñ

Be Real  orden io digo a V. E , pama ¡ 

m  conocim iento  y dem ás efectos. Dios 
guarde ' a V. E. muchos años. M adrid, :
í£0 # e  Jun io  de 1929. j

; p. d .,
123 ll&rector -general,

m&TÉDO 
Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm. 1.511.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la  p ro 

pu es ta  form ulada p o r e l  Com ité reg n - 
Jador de la Producción industria l,

$ . M. el M m  (q. D. g .j se t e  :
vMo conceder a ¥ iv e s  y B e ia v is ta , d e  }

M ataré, au torización  p* ra p o n er en  ; 
á u n c te a jn im lo  H  f i l a r e s  e ircu tares | 
S tan d a rd , p rop iedad  de k  e^üugoM a j 
Sociedad uTRlbá y BeR&vásia*, de la  í 

cual e s  conlm uadora* '
p e  R eal orden io  dirsso n  V, E . p a ra

su c o n o c im ien to  y  d em ás e fec to s . D ios  
guarde a V. E . m uchos años. M adrid, 
20  de J u n io  de 1929 ,

p. o..
Ei Director general,

GASTE DO
Señor  G obernador c iv il  de B a rce lo n a .

N ú m .  1 .5 1 2 .

E xcm o. S r . : De acu erd o  con la  p r o 
p u es ta  fo r m u la d a  por el C o m ité  r e  
g u ia d o r  de la  P ro d u cció n  in d u str ia l  

b. M. el R e y  (q. i>. g.J se  h a  ser- 
vicie  co n ced er  a  A n drés y  .Moiit&e- 
e r a l, de V a len c ia , a u to r iza c ió n  p a ra  

fe a m p lia r  su  fá b r ica  con  och o  te la r es  
m e cá n ic o s , com/ora-dos a fa b r ica n tes  
P e te jid o s de La m ism a  p ro v in c ia -  

D e R eal orden io  ¡digo $  V. JE. p a r a  
.su  conocim ieiH o  y  dem ás e fec to s- D io s  
¿guarde a V. E. m u c h o s  a ñ os. M adrid  
29  de J u n io  .de 1929 .

F Sí-,
M BlreetcHr gsssss'&l,

G A J iE D O  ;
S eñ o r  G obernador c iv il  de V a len c ia

#» *
N ú m . 1 .5 1 3 .

E x cm o . S r . : B e  c u e r d o  con la p ro 
p u e s ta  form u la d a  p o r  el C om ité r e 
g u la d o r  de la  P ro d u cció n  in d u str ia l  

S. M. el, R e y  (q. D . g.) se  ha se r 
v id o  conced er  a D . J o s é  T a p ió le s  Car- ¡ 
m i ,  de B a rce lo n a , a M o riza c ió n  p a ra  
c o n s t itu ir  u n a  S o c ied a d  A n ó n im a  pa- ■ 
ra  in sta la r  u n a  fá b r ic a  de  p repara  
c ió  de p e lo  de  c o n e jo  y  l ie b r e , ?

D é  R eal orden  lo  d ig o  a V , E- p a r a  
su  c o n o c iin ie n to  y  defnás e fe c to s ,  D io s  
g u a rd e  a  V . E . m u c h o s años. Madrid^ 
2 0  de J u n io  d e  1929 . .

P. D.,
1& Birector general,

CASTEDO

BeñpT G obern ador c iv i l  d e  B a rce lo n a

N ú m . 1 .5 1 4 .

E x cu iq , S r . : I>e acuerd o  con la  p r o 
p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  e l C om ité  r e 
g u la d o r  de  la  P ro d u ce!ó p  in d u s tr ia l  

S, M. el R e y  (q. B - g.) se  b a  se r 
v id o  co n ced er  a R ío s y  C om p añía , S o - ' 
c ied a d  en C om andita , de V a len c ia , a u  ¡ 
•liO m acidn p a r a  In sta la r  e n  su  fá b r i-  ; 
ca de h ila d o s , saco^ y  tr en za s  de  y u t e  
la  m a q u in a r ia  de la  fá b r ica  que p er- j 
Lenecía a B . V ic e n te  Casi rilo B o te lla , j 
co m p u esta  de 19 te la r e s  m ecá n ico s . ; 
d o s m á q u in a s  de c o se r  y  u n a  é e . há  
c er  c a n illa s , tra s la d a n d o  d ic h a  m a ~ 
q u i n a m  d e sd e  A t ó r a la  V a len c ia .

De R.es I orden lo d ig o ‘a V, E. para  
su e o n o c i m i e-n t o y d e < n-ás "efe c l os - D i o s  
guarde a V. E. m u ñ ios, años, M adrid  
20 de Jun io  de i 92 9 .

p. o.,
LUrvfOor gen erad?
1. ASTEi U)

Se ñor G ob e r n a d or c i v i l de V  a len  q i $.-•

N ú m . 1 .5 1 5 .

E xcm o. S r . : De a c u n d o  con la pro*  
p u es ta  fa n n u la d a  p ‘>r ei C om ilé  ro- 
gu ia d o r  do la P rod ucción  in d u str ia l,  

S. M. ei R e y  jq . B . g .) se  ha scu - 
v iá o  con ced er a S u ceso res de C arm e
lo  López P a la rea , de S ev illa , a u to r i
z a c ió n  para traslad ar  su in d u str ia  def 
so m b rero s  de fieltro  a  un n u ev o  e d i
fic io  que ha co n stru id o  en  la misinafi 

p o b la c ió n .
B e Real orden lo  J ig o  a V, E- p a rá  

su  c o n o c im ien to  y  dem ás e fe c to s . D io s  
-g u a rd e  a V. E . m u ch o s años. ■.M&drklj 
20  de J u n io  de 192 9 .

v> D,,
El Director general,

GABTEDO  
Señor  G obernador c iv il de S ev illa .

N ú m . 1 .5 1 6 .

E x c m o . S r .: Be- a c u e r d o  c o n  iái
p r o p u e s t a  f o r m u la d a  p o r  e l C o m ité  
r e g u la d o r  de la  P r o d u c c ió n  in d u s-j  
tr ia l ,  4 í

S. M. el R e y  (q . D . g .)  s e  h a  ser -í  
v i do c o n c e d e r  a “T u iiy  S o m s  y  Cís§ 
L im it e d ” , de T a r r a g o n a , a u to r im -*  
c io n  p a r a  in s ta la r  u n a  fá b r ic a  
g a s  p a r a  lo  q u e  s e  c o n s t i t u ir á  una} 
S o c ie d a d  a n ó n im a  e s p a ñ o la .  j

B e  R e a l o r d e n  lo  d ig o  a V . Ej. pá^i 
r a  s n  c o n o c im ie n to  y  d e m á s  efec-^  
t o s .  D io s  g u a r d e  a V . E . m u c h o ^  
a ñ o s .  M ad rid , 20  de J u n io  d e  í 9 2 9 ¿

V. D.,
Director general,

GASTEliQ
S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l  d e  T a r r a ^

g o n a . >

Núm . 1 .5 1 7

E xcm O t S e .:  B e  a c u e r d o  j&ón
p r o p u e s t a  fo r m u la d a  p o r  e l C om itéf 
r e s u l a d o í  d e  la  P r o d u c c ió n  iii.dus.H  
t r ia l ,  f

fív M . e l R e y  (q . D . g . )  s e  iba serH  
v id o  ¿conceder a B .  N a r c is o  M a rfá  
G liv iiié s , de  B a r c e lo n a ,  a u t o r iz a -  
c ié n  p a r a  in s t a la r ,  e n  s u  f á b r ic a  dq 
M al a r ó , d o s  m á q u in a s  p a r a  ía  fa-«i 
b m a e i ó p  de b o r d e s  de i a n t a s i a  p a -4 
r a  m e d ía s  de s p o r t .  In fo r m a d o , fa^
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V orab lem en te  p o r el Com ité r e g u la 
do r de la In d u s t r ia  a lgo d o n e ra , de 
B arce lo n a .

..¡De R ea l o rden  do d igo  a "V. Et ;p-a~ 

j a  su -.raonod miradlo y dem ás  e fc c -  
l o s .  D io s  g u a rd e  a V. E. m uchos- 
afiOB. i'Mixdrid, 2 0  de Junio  de í l9 2 9 «.

p. D.,
El Director general,

•CABTtíJ •>
Remo* ¿G obernador c iv il de B a ro e -  

dona.

N úm . 1 . 5 1 8 .

E xorn o . S r.: D e acu e rd o  con la
p ro  pu  es i a fo  r m u lad a  po r e i < C o m  i t § 

r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in d u s 
tr ia l y con el in fo rm e  fa v o ra b le  del 
Com ité re g u la d o r -d e  la In d u s tr ia  a l
g o d o n e ra , fde B a rc e lo n a ,

S.<M. el R e y  J q . D. g . )  se ha s e r 
v ido  co n ceder a "‘H ijo s  de L e a n d ro  

S a n z ” , de Z a ra g o z a , au to riz ac ió n  

p a ra  t ra s la d a ru iu e y e  te la res  m ecá
n ico s  de su fá b r ic a  de Z a ra g o z a  a  
Ja de Gasean te .

D e R eal o rd en  lo  d igo  a V. Ei. p a 
ira, su  conocim ien to  y  dem ás  e fe c 
to s . D io s  g u a rd e  a  V . E. m u ch os  

Hños. M ad rid , 20 de Jun io  de 1 02 9 .,

V. D.,
SI Director general,

C A S T Ü D O

S e ñ o r  G o b e rn a d o r ' c ivil de Z a ra g o z a ;

N úm . 1 5 1 9 .

E xorno . Sr..\ D e  ac u e rd o  con la  

p ro p u e s ta  ¿ fo rm ulada p o r ra l C om ité  

r e g u la d o r  de la  ¿Producción  in d u s 
t r ia ]  y  con el in fo rm e  fa v o r a b le  dél 
Com ité r e g u la d o r  d e !la In d u s t r ia  a l
godonera ., de B a r c e lo n a ,

S. M . ériRñY '(q .  D. g . )  se h a  se r 
v ido  con ceder a “V iu d a  de F r a n c is -  

:co C a rd o n a ” , de B a rc e lo n a , a u to r i 
zac ión  p a ra  in s ta la r , en su  fá b r ic a  

Se te jid o s  de G ra c ia , dos m esas  de 

p in ta r, con  m o lde  a  ¿mano.
D;e R e a l o rd en  lo  d igo  a V . E ; p a -  

Va bu conocim ien to  y  dem ás e fe c 
to s . ¿D ios /gu a rd e  a V . E . m u ch os  

ranos. M a d rid , 20  de Jun io  de ¿1 9 2 9 .

*p.
El Direétor gsnewU,

GAS 'PEDO

S e ñ o r  ¿G’óbernadOT c iv il de B a r.ee - 
Tona.

■ i—-i i-i-ii- ii -n ■ 'i uf

Núm. 1.520.

E x c m o . "S r.: D e  •acuerdo  con la  

p ro p u e s ta  f  o rm u la d a  p o r  el Ce m i-  
té r e g u la d o r  de Tá T^roinm elón iu -  
riustria l y  aou el in fo rm e  'f a v o ra 

ble del Comité regu lador de la In 
dustria algodonera, de Barcelona,

S. M. el R e y  (q . D» g .) se lia ser
vido conceder a doña Mercedes Vita 
Bañólas, de Barcelona, auSorízación 
para trasladar 10 telares «para la fa 
bricación de trencillas y cordones 
de Ja ca lir de las Cortes a Ja de'San 
Joaquín, de la misma población.
. De Real orden lo digo a 'V. E. pa
ra su conocim iento y demás 'e fec 
tos, D ios guarde a V . ¿E . muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de ¡1929*

P. D.,
El Director general,

GASTE DQ 
Señor Gobernador íuvíI c'$® B eroe- 

lona.

N ú m .  1 5 2 1 . 

Exornó. Sr.: De acuerdo 1 con da 
propuesta form ulada por él Comi
té regu lador de la Producción in
dustrial y con el in form e 'fa vo ra - 
b,’e del Com ité re gu la d jr  de la in* 
dustria algodonera, de Barcelona, j 

S. M. el Rey (q. D . g :) rae ha ser4 
‘•vido--conceder a doña Josefa Fargas 
y  Cabot, de M ataré, aútorfz*aéiéii^pa
ra ap licar a dos máquinas Sé coser 
auxiliares que posee y  vque vienen 
funcionando a pie, éloaeoiunado-me- 
cánico, o sea :1a fuerza m étrtz.

De Real orden lo digo ¡aW . -E. ¿pa
ra su conocimiento-' y  ¡demás rafee- 
tos. D ios guarde a*V .-E L  m uchos 
años. Madrid, 20 de Junio de i€29.

P. D.,
El Director general,
. uGA^TEDO 

Señor; Gobernador c iv il de Barce*i 
lona.

Núm. 1.522.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta JormuJada jm r  el .Comi
té  regu lador de la ‘ Producción  úii-
duM rial y  con ¿el uníosm e fa vo ra 
ble del Com ité re g u la d jr  de ia In 
dustria algodonera, de -Barcelona,

S. M. el R e y  (q . Di*?g.)ksraha ser
vido conceder a D. Fraucisíco Abad 
Pérez, de Novelda (Álira&nta), aútd- 
trfzación para Trasladar ¿b u  üáhrida 
de .tejidos deralgnt^nra .un tugar ún- 
inediato al que
en la ca lle paralela ra da-de ¿Bul.

De Real orden lo  ¿digo ra W. E . pa
ra  - su conocim iento >y además rafee- > 
tos. D ios  -guarde a ¥ . E. muchos 
años. M adrid, ¿210 de Junio ^  £929.

P. D., 
m  Director «roorafi»

m S T E IX )
Señor Gobernador civ il de Alieanbe.

Núm.. 1 .5 2 3

E xcm o . S r.: D e ac u e rd o  -con Id
p ro p u e s ta  fo rm u la d a  po r el G om í- 
lé r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in 
d u s tr ia l y con el in fo rm e  ía v o r a -  

bJo del Com ité re g u la d o r  de la  In 
d u s tr ia  ?a lgo d on era , de B a rce lon a ,

S* M. el R e y  (q . D . g . )  se ha s e r 
v ido  conceder a D . R am ón  F o r i e -  

Uad, de B a rce lo n a , au to riz ac ión  p a 
ra t ra s la d a r  ocho te la res  m ^rán icos .‘ 
desde su  fá b r ic a  de G a s tó lv e l l  T i la r  

(B a rc e lo n a ) a Han V icen te  de la s  

B o rts , de la m ism a f ruv in e ia .
D e  R eal o rden  Jo d igo  a V. E. p a 

ra  su conocim iento  y dem ás rafée
lo s. D io s  g u a rd e  a  ¿V. E . -m uchos  

añ os. M ad rid , 20 de Junio de Í 9 29<

p. o».
B3 Dircctex4 genera?*

¿ B A S T E » )
¿Roñar (G o b e rn a d o r  civ il de B ercé^  

lona .

N ú m . 1 , 5 2 4 .  , v'

E xcm o . S r.: D e acuerdo  ¿con da;
;p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el C om í- 
M  r e g u la d o r  -d e  ¡la P ro d u c c ió n  ¿iií- 
m u str ia l y  con  el ¿inform e fa v o rn -;  
•ble del C o m ité  r e g u la d o r  de la  T n - I 
d u s tr ia  a lgo d o n e ra , de B arce lona,' í 

S. M . ob REY 'Jq. D .  g . )  se h a  se£ ~ 1 

v ido  con ceder a. :D. R am ón  F o rre lla d ^  

-de B a rc e lo n a , a u to r iz a c ió n > p a ra  dar; 
de a lta  a su  n om bre  dos te la re s  ,me-: 
cón icos  a d q u ir id a s  de D . J. B a r n a r -  
dó S e r ra .

D e R e a l o rd en  lo  d igo  a V . E . p a -  
^ra ‘su  conocim ien to  y  dem ás rafee
mos. D io s  g u a rd é  ra V . E .  m uchos; 
ranos. dB ad ríd , 29  de Ju n io  d-e i 9 29 f ;

p. D.,
El Director general,

G A STED O
'B o ñ o r G é h e rn a d o r  c iv il de B ercd^ ; 

•dom . ., . :-

N ú m . 1 .5 25  ■»,

E xcm o . (.Er.: iD e  acu e rd o  ráon llf  
p tep u e sb a  fo rm u la d a  p o r  el = Com í-: 1 

vté r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  In
d u s tr ia l y  con ral in fo rm e  ¿ fa w ra -*  

?hk, del C om ité  r e g u la d o r  de ia  l n -  

k du sln a  a lgo d o n era , .de B a rc e te sa ,
S. M . eí R e y  (q\ D . g . )  se h a  se?** 

v ido  co n cede r a  m .  J o sé  V ilad o n fif 
B enm artí, de B a rce lon a , autorizar-, 

¿ciña p a ra  im lraM r, ran suvfáferteic del 
h ilad o s  y tq jidos  de G iro n e lla , tre$\  

m ec lie ras  en  g ru e s o , o tra  in term e^  

d ía  y o tra  te rce ra  en fino, p o r  in*» 
su fic ien c ia  de d a s  que en la  raetua^  

Kdad existen  ran raquélla  'lá h r im .
B e  R ea l o rd en  io  a “•E. xuíí^



148______     6 Julio 1929 Gaceta  de Madrid.-Núm. 187

r>a su -conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos, 
años. Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Beree^ 

lona.

Núm. 1.526.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

.propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial y con el informe favora
ble ■.del Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
fido conceder a D. Lorenzo Men- 
fliola Arocena de Vergar-a (Guipúz
coa), autorización para dar de ab
ita a su nombre los elementos inte
grantes de una fábrica de tejidos, 
'teñidos y. blanqueados de . algodón, 
:que ha venido funcionando a nom- 
Ibre de la Sociedad “Belandia e Iza- 
iguirre’b

De Real orden lo 'digo a V. E. pa
ira su conocimiento y , demás eli-c- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
taños. Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
,©eñor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 1.527.
- Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de . la Producción in
d u s tr ia l  y con el informe favora
ble del Comité regulador de la l iu  

A us tr ia  algodonera, de Barcelona,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a “Cabanes Herma- 
ñ o s”, de Bocairente (Valencia), au
torización para poner a su nombre 
la fábrica que posee en aquella lo
calidad D. Demetrio Casa Alcaraz, 
y que ha adquirido por traspadó.

De Real orden lo digo a V. E. pa
pa su conocimiento y deñiás efec- 

jifos. Dios guarde a V. E. muchos 
¡ años. Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
.Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.528.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de. la Producción industrial y 
ion el informe favorable del Comité

regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Marcos Closa y don 
Juan Sedó, de Barcelona, autorización 
para constituir una razón social, uti
lizando 16 telares que venían funcio
nando. a nombre del Sr. Glosa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.529.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por «el Comité regu- 
. lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 

\de Barcelona,
S. M. el REY (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D. Gregorio Cartaña, 
de Barcelona, autorización para ; ins
talar una máquina “Carda”, destinada 
al deshilacliado y limpieza de impu
rezas de los desperdicios de hilar y 
demás productos sobrantes de las fá
bricas destinadas a la hilatura de ma
terias textiles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añois. Madrid, 
20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director genere!.

CASTEDj 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

 Núm. 1.530.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por ,el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder q D. Santiago Bigas Hornos, 
de Barcelona, autorización para dar 
de alta a su nombre seis telares para 
tejidos de a^odón que ha adquirido 
del fabricante de Santa María de Cor
eó D. Juan Corominas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. mochos añojs. Madrid, 
20 de Junio de 1929.

p . p .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.531.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Perchas y Aprestos, 
S. A., de Barcelona, autorización nara 
instalar una máquina de mercerizar 
en su fábrica de acabados de tejidos 
de algodón.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoc iin,iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1929.

P. D..
El Director goneral,

CASTEDJ
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.532.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ío- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y con el informe favorable del Co-, 
mité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) - se ha se r
vido conceder a D. Edmundo Bebió, 
de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica de hilados y tor
cidos de algodón, una máquina para 
hacer canillas cruzadas de 60 husos, 
como complementos de su industria 
de hilados.

De Real orden lo digo a V. Depa
ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barco-: 

lona.

Núm. 1.533.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-i 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y con el informe favorable del C<k  
mité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser*  ̂
vido conceder a D. Saturnino Sanz 
Martorell, de Tortosa (Tarragona), 
autorización para trasladar su íá~: 
brica de géneros de punto desde fia’ 
calle del Marqués de Bellet, i 2 y 14, 
a la carretera de Roquetas, de la 
misma poblacióq, instalando cuatro 
máquinas auxiliares para la confec
ción.

De Real orden lo digo á -V. E. pá>
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ra su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. E. muchos años. 
iMadrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Goberandor civil de Tárta 

go na.

Núm. 1.534.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-; 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y  con el informe favorable del Oo-. 
mité regulador de Ja Industria a l
godonera de Barcelona,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. F. Camprodóo y 
Puig, de Barcelona, autorización pa
ra trasladar su fábrica de tejidos de 
algodón de la calle de San Jorge, de 
Vicb, a la calle de Plá Balaba, 12f 
y Norte, 5, de la misma población.

De Real orden lo digo a V. fi. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
'Dios guarde a Y. E. muchos años. 
'Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm 1.535
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y  cori el informe favorable del Gq-. 
mité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Enrique Balles
tee Santamaría autorización para dar 
de alta, a su nombre, la maquinaria 
que ha adquirido de D. Francisco 
Monfort.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-~ 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 'a V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Junio de 1929.

P. D.,
E3 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm.1.536.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pró’ 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serr 
yido conceder a Sociedad General 
Azucarera de España, C, A.v dq Madrid, 
autorización para reformar la azucare
ra de Calatayud, instalanndo una ta

cha nueva de 200 hectolitros para 
bajos productos. p

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y derpás efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid 
20 de Junio de J929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.537.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sociedad General 
Azucarera de España, C. A., de Ma
drid, autorización para instalar una 
tacha de primer producto en su fá 
brica de Caniles, trasladando una so
brante de la híbrida*Azúcarcy:a de 
Guadix. vi

irl
De Real orden lo digo a Y. E- para 

su conocimiento y demás .efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1929.

p , ‘ d .,

El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid,

■f

Núm. 1.538.
Excmo. Sr.: De acuerdo zon la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se£- 
y ido conceder a D. Cipriano García 
Romeral, de Madiúdejos (Toledo), au
torización para sustituir un aparato 
rectificador, deteriorado -por e.l uso, 
por, otro sistema Barbel, en su fá
brica de rectificación de alcoholes. .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchqs años. Madrid 
20 de Junio de 1929.

P. D.f
El Director general,

CASTEDO 
Señor, Gobernador, civil dé Toledo.

Núm. 1.539.
Excmo, g r .: De acuerdo con la prch 

puesta formulada por el Comité re
gulador de La Producción industrial 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Casas y Muñiz, So
ciedad en Comandita, de Gijón (Ovie
do), autorización para poner a su

nombre la fábrica de sidra achampa
nada que figuraba a nombre de dub 
Rufo M. Buitragp, y que £S|f*opie- 
dad del solicitante.

De Real orden lo digo a V. E. pacá 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
.guardé a V. E. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1929.

P. D.,
M gea«r*l»

CASTEDO 
Señor Gobernador; civil de Oviedo.

Núm. 1.540.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sier- 
vido conceder a D. José Payá* Sanchos, 
de Benetuser (Valencia), autorización, 
para instalar la industria de licores, 
para ló cual fué autorizado por Real 
orden publicada en la G ac e ta  dé 4 
de Mayo último, en Yalencia, en lu
gar de Benetuser. i

De Real orden lo digo a Y, E. par a 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
20 de Junio de 1929.

P. D.,
El IMrector general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de’ Valencia,

Núm. 1.541.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta^ formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha &eiw 
vido conceder a D. Juan Forteza Cor
tés, de Santamaría (Baleares), auto
rización para dedicarse a la fabrica- 
fción de pulpa de albaricoque median
te una caldera como única máquina;.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demá.3 efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madridi 
20 de Junio de 1929.

P .D .,

SI Dir««tor general,
CASTEDO 

Señor Gobernados civil dé Baleares.

Núm. 1.542
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité regu^ 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Mateo Fioi Alorda, 
de Palma de Mallorca, autorizacióif 
para poner á su nombre una aserrad
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dora que figuraba al de 1). Migue) lis- 
cañe Ras, a quien se la tenía ¡in en - 
dada.

De íleal orden lo digo a V. la. para  
mi tumo cumie ni o- y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. F!. rnurbes anos. M atine, 
20 de .Jimio rio 1920»

r* o..
El Director genera!.

GAKTÍD'i,
Señor G obernador civil de Baleai es.

Núm. 1.143.
Exorno. S r .: De acuerdo con la p ro

puesta í'urnu: lacia por el Comité reg u - 
laiior de la Producción iiiG udrial y 
con el inform e favorable del Consor
cio Arrocero,

S. M. el Rey cq O. §*,) se fia se r
vido conceder a la Cám ara Arrocera 
de A nipo-s la (Tarragona] autorización  
para instalar un molino de arroz.

De Real mrtíen lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás effe io s ; T>ios 
§u arde a  V. E. m uotos M adrid, 
29 de Jun io  de 1929.

p . -o.,
M D irector general,

GASTELO 
'ééñor G obernador civil de T arragona.

N úm. 1 .544 .

Exemo. S r . ; Be acuerdo con Iá p ro 
puesta  ío rn W a d a  por el Gomiíé .regu
lador de de la Producción industria l,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Zoilon Nicolau Mo
ren , de Galella (Barcelona), au to riza
ción p ara  in sta la r en su fábrica de gé
neros de pun to  diez te lares S tandard 
p a ra  fab rica r calcetines de seda -artifi
c ia l de d iferen tes m edidas p a ra  niños; 
diez m áquinas aux ilia res de las an te
rio re s  p a ra  fabricación de puños para  
Calcetines y m edias con dispositivo es
pecial para géneros de fantasía, y diez 
y  seis m áquinas p a r a  fab rica r m edias 
de seda p a ra  señora, concediendo ai 
G. -R. de la. I . A. de B. la  facu ltad  ie{ 
inspeccionar - la natu ra leza de la  fibra 
que se emplee.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Di,o? 
aguarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
£0 de Ju n io  de 1929.

p . D.,
M Direí’tof s«H©rñ?,

GASTEDO 
■Müw? G obernador civil de Barcelona*

Núm. 1.515

H x cm o .-S r.: Be acuerdo con  la  p ro- 
form ulada p o r  e l Comité regu 

lador de de la Producción industria l, 
'S. M. el Rey (q. D. g j  sr he 

vido conceder a D. Amable Alvarez 
Vázquez, de Bilbao, autorización para 
Ira s 1 a dar n  Bi i L>a o 1 a fábrica de p roe i n- 
1o.- m etálicos cuya instalación en P asa
jes le fuá au torizada por Real orden 
tle 20 de Enero ú ltim o.

De Rea! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás e lóelos. Dios 
guarde a V, E. m uchos'años. M adrid, 
25 de Jun io  de 1929.

. P D,,
J§5 D ir«et«r. general.

CASTKbu
Señor G obernador civil de Vizcaya.

N úm, 1 .546 .
Exorno. S r , : De acuerdo con la  p ro 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de de la Producción industria l, 

-S. M. el .Rey  yq. D. g.) se ha se r
vid!) conceder a Compañía de In d u s
tria s  Agrícolas, S. A., de Barcelona, au 
torización p a ra  su s titu ir  en su fáb ri
ca de Al faro (Logroño) diez cen trífugas 
por o tras diez m ovidas p o r m otor hi
dráulico, y do& elem entos B u ttner del 
secaderq por otros elem entos de nueva 
construcción, instalando un crista liza
dor L afeuille para, el traba jo  de se
gundos productos.

De Real orden lo digo a V, E. p a ra  
sn conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
25 de Ju n io  de 1929.

P. D.,
Ei Director gaasral,

CASTEBO 
Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm , 1.547. 

Excmo, S r .: De acuerdo con la  p ro 
puesta  form ulada por el Com ité regu 
lador de 4e  la ProducíteMn

S. M. el Rey tq. D . ^.) se h a  user- 
vido conceder a D. M artín V itaré Cais- 
tañé, de San Gugat del Vallés, p ró rro 
ga. de tres m eses p a ra  poner en p rác
tica au to m ac ió n  que le fué concedi
da por Real orden de 6 de N oviem bre 
de 1928 p ara  in sta la r un  ta lle r  de re 
construcción de m áqu inas de escrib ir.

De Real orden lo digo a  V. E. paira 
su conocim iento y dem ás efectos. D\m 
guardé a  V. E. muchos años. M adrid, 
25 de Ju n io  de 1929.

P. O;
WA T>ir««tn'r

GASTEDO
■Señor G obernador civil de Barcelona.

Nwm. 1 .548. 
Excmo. S i.: De acuerdo con la  pro* 

pues»a iorm ulad.i por e. Comité re 
gó uuku ue la Producción in d u stria l 

S. M. el ÍUy a]- D. g.) se ha se.r-* 
vi do cuiKtuei a com pañía do In.ius- 
tr ia s  Agi'K.uia.s, S, A., de Barcelona» 
auiünziu 'ion para instalar en su íá  
b ru a  de maílla E uialn i del Cumpq 
(Tei'ueí) cuati*-,) • iu*ííugas m ovidas 
por muior eléctrico, colocando dos ele- 
mem os B atler en td secadero.

De Real urden lo digo a V. E< para, 
esy coi ioe i ni ten lo y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos míos. Madrid» 
25 de Ju n io  de 1929»

P. D.,
El D irecior general, 

GASTEDO

Señor G obernador civil dfi B a rc e lo n a

N ú m  1.548.
E xenm  S r.: De acuerdo con la prd» 

puesta form uláda por el Com ité,'.re
gulador de la Producción industriar* 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a  Maths G ruber, de B il
bao, autorización p ara  am pliar su fá-í 
b rica de cajas de h ie rro  para  cauda- 
les con un tá ller aux ilia r.

De. Real orden lo d ;go a V- E. para; 
su conocim iento y dem ás efectos. Dio«j 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
2>5 de Ju n io  de 1929.

p. o.,
El Director general, 

GASTEDO

Seño„r G obernador civil de Vizcaya*

N úm. 1 .550.
Excmo, S r . : De acuerdo con la  pro* 

pu es ta  form ulada por el Comité ré* 
gu iador de la P roducción industria^  

M. el Rey  (q. D. g,) se h a  ser-í 
Yido conceder a A lboverio B erra j ,Bch 
lá, de Gerona p ró rroga  de tres  
ses p a ra  poner en p rác tica  autdtizá-* 
ción que Te fué concedida por Real¡ 
orden de 7 de Noviembre p a ra  insta-* 
la r  40 m áquinas, destinadas a p r o 
ducir trencilla  de goma, y de las cua
les tiene instaladas Í6. . .

De Real orden ’o digo a V. E. para: 
j  d em ás e fe c to . Dios» 

p ia r i te  a V . E. ~&u£hm ¡ 'ü a i r i ^  
1 5  d e  Jú a i0  d e  1929.

p a,
■m ,rDJt^ectw-:̂ eaee«3,

■üám 'm ®  ■ ■*•

Bcíáu <;* . - . *■ v ris.il de. Gerona,^
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.Núm. 1.551.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité re~ 
guhidor de la Producción industrial • 

fb M. el R e y  (q D. g.) se ha ser
vicio concedbr a D. Manuel Carrasco 
García, de Marios (Jaén), autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
extracción de aceite de orujo, con una 
capacidad de producción de 5.000 ki
los diarios, para trabajar los orujos 
de sus propios molinos.

De Real orden lo'digo a V. E. para 
si2 conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1929.

T>. D.,
El Director general,

gastfdo

Boñor Gobernador civil ele Jaén.

Núm. 1.552.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

¡puesta formulada por el Gomité regu- 
¿acior de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vid o* conceder a D. Nemesio Polo Rin- 
éón, de Yebra (Guadalajara), autori
zación para reformar su fábrica de 
¡aceite de oliva, con el fin de verificar 
la molienda de la aceituna ñor pro
cedimiento más leve y obtener aceite 
Se orujo, tratando éste con un disol
vente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
$5 de Junio de 1929.

P. D*
SI Director g«neral,

CA8TEDO
Benor Gobernador civil dé Guadalá- ; 
1 jará.

Núm. 1.553.

» ■ Excmo. Sr,; De acuerdo con la pro- 
¡pubstá formúlada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vicio conceder a D. José García de Gas- 
tro, de Madrid, autorización para ins
talar en Madrid o sus .alrededores 
una fábrica, destinada a la elabora
ción de mineral de amianto, para Ja 
que había sido autorizado por Real 

óorden publicada en la B aceta de IR 
Eebrero, poniéndola a nombre de don 
Augusto Miñatúy, que es el que se ha 
hecho cargo de ía maquinaria.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1929.

p D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de MadVicL

Núm . 1 .5 5 4 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta -formulada-por-el .Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M. el -Re y  tq. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Albioi 
A.guilella, de Barcelona, autorización 
para instalar una fábrica de lacas ce
lulósicas y sus anexos.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CABTEDO 
Beñor Gobernador civil de -Barcelona.

Núm . 1 .5 5 5 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por pl Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q‘. D. g.) se- ha ser
vido conceder a D. ‘Jesús ¡Nogueira 
Rodríguez, de Vigo, autorización para 
instalar una fábrica de lejías con una 
producción de 1.000 litros.

De Real orden lo digo a Y* E. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1929.

p, o.>
El Director general,

CASTEDQ
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

N úm . 1 .5 5 6.

Excmo. Sr.:.Be acuerdo con la pro
puesta .formulada por el Comité: re
gulador de ¿a Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a B. Juan Bautista Mo-, 
rató Font, de Barcelona, autoriza* 
ción para instalar en Satinas (Ali
cante) una industria . destinada al 
aprovechamiento de aguas naturales 
saladas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1229.

p. o.,
SI Director general*

CABTEDO 
Beñor Gobernador crv-R Barcelona.

Núm. 1.557.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial» 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-' 
vido conceder a D. Francisco Badie-» 
lía Dinarés, de Santa Colonia de Gra
ro a net, autorización para instalar en 
su fábrica de lejías una caldera de 
1.000 litros para fabricación de ja
bón triturador.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1929.

p o ,
El Director general,

CABTEDO
Señor Gobernador civil’ de BareeV 

lona.

Núm. 1.558. <!
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro-;: 

puesta formulada por el Comité re-?, 
guiador de la Producción industriaba 

:S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser*, 
vido conceder a D. Ramón Godotá' 
-Alemany, de Babadell, autorización 
para instalar uña fábrica de jabón 
con una caldera de 5.000 .litros de, 
capacidad.

De Real orden lo digo a Y. E. pá~- 
ra su conocimiento y demás efectos.;. 
Dios aguarde a V. E. muchos añosó 
Madrid, 25 de Junio de 1929. ;

p. d .,
El Director general,

GABTEbí) i
Beñor Gobernador civil de Rarce-:, 

lona. !

Nú m . 1 .5 5 9 .

Exorno. Br.: De acuerdo con la pro-i 
puesta formulada por el Comité re-:' 
guiador de la Producción industriab;

S.. M. el Re y  fq . D. g.) se ha ser-: ' 
vido conceder a*B. Diego íRangel Ja-.- 
riego, de Fuentes de León, autori
zación para instalar en su /ábncá  
de harinas un compresor por cilm*; 
dros lisos, juntamente con el cernid 
do correspondiente.

De Real orden lo digu a Y. E. páV 
:m  miento y demás efeetosV
Bles guardé &• Y. E. muchos años* 
Madrid, 21 de Juntó de 1929.

P. Dt, \
SI ©ircctor general,

m m w m
Beñw Gobernador ei\d| de Bada jo*.

■ H  . .  I . .  ■

Núm.1 .560.
Sxcin®. *r.:. .Be «cuerdo con Jai 

propuesta formulada por «i Comítí
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regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder, a D. Juan Costa Fe-, 
rragut, de Santa Eulalia, autoriza
ción para trasladar un molino ma- 
quilero para la mol tur-ación de gra
nos y cereales, desde el pueblo de 
San Juan Bautista, donde está ins
talado, al colindante de Santa Eu
lalia del Río, ampliando la industria 
con una trituradora auxiliar para 
t r i tu rar  piensos y una sierra-cinta 
sinfín, de 80 centímetros.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1929.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
feñor Gobernador, civil de Madrid.

N úm . 1.561.
y Excmo. S r.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido ' conceder a D. Juan Pérez Ote
ro, de Santa Eugenia de Riveira, au- 

. torización para instalar un molino 
harinero destinado a la molturación 
dé maiz, en dicho término de Ri
veira.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
■{Señor Gobernador civil de La Co-

yuña.

Núm. 1.562.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
j regulador de la Producción indus- 
I trial,
I S. M. el R e y  (q. P .  g.) Se lia ser- 
\ yido conceder, a doña Catalina Cu- 
■ bel, viuda de C. Sanz, de Belchite 
í (Zaragoza), autorización para sus- 
i tituir, en su fábrica de harinas; una 
j limpia combinada por un monitor;
¡ una despuntador a; un triarvejón 
, rápido y una deschinadora; un plan- 

chisiter de siete entradas y tres to r
nos, por dos planchister de seis en
tradas cada uno; una piedra dedi- 

! cada al remolido de salvados por 
un molino de 500 por 230 milíme- 

’ífteosL dedicado al mismo trabajo; un

sasor por otro de modelo más mo
derno, y las cámaras de polvo an
tihigiénicas por dos recolectores dé 
aspiración central.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demas efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1929.

P. D„
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.563
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José María Al- 
bors Brocal, de Valencia, autoriza
ción para reconstruir una fábrica 
de harinas de 15.000 kilos de capa
cidad que había sido destruida por 
un incendio. .

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

. CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.564.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. él R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio Balarl Com* 
panys, de Barcelona, autorización pa
ra trasladar su fábrica de peines y 
botones de ast-á desde Barcelona al 
término de Hospitalet de Llobregat.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su- conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a. Y. E. muchos años. Madrid, 
25 d¡e Junio de 1929.

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador, civil de Barcelona.

Núm. 1.565.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta .formulada. por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Clemente Verdaguer, 
de Barcelona, autorización para cons
tituir una Sociedad anónima que gi

rará bajo la denominación dementé! 
Verdaguer, S. A., a la cual pasarán a 
ser, propiedad las dos fábricas que el 
peticionario posee en Esporlas (Batea-; 
res), con destino' a la producción do¡ 
hilados y tejidos de lana.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
25 d,e Junio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.586.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité r.egu-* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a La Comercial Anónima 
Yilá, de Barcelona, autorización para 
trasladar la fábrica de hilados de seda 
artificial que tiene en la barriada dq 
San Martín de Provensals, de Barce
lona, a Olé^a de Montserrat.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

: guarde a Y. E. muchos años. Madrid» 
25 de Junio de 1929. .

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona#

Núrn. 1.567.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por §1 Comité regu-* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví-» 
do conceder a Hijos de Miguel Gil, de! 
Valencia, autorización para instalas 
quince máquinas para la fabricación 
de géneros de seda y  estambre.

De Real orden lo digp a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dioq 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
25 de Junio dé 1929.

P. D.,
B  Direetor f m m 1, '

CASTEDO 
Señor Gobernador civil Re Valencia#

Núm. 1.568. 
Excmo. Sr.: De acuerdó con lá pro-» 

puesta formulada por el Comité regu-* 
lador de la Producción industrial,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha serví-» 
cío conceder a D. Gabriel Benet Camr 
Dabadah de Barcelona. anf.nri7ar,iórt
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para instalar una fábrica de puntillas 
y encajes. *

De Real orden lo (pgQ & V. E. para 
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 d¡e Junio de. 1929.

P. D.,
SI Dlroctor ge* «ral,

CASTEDQ

Señor Gobernador civil fte Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

: CANCILLERÍA

La Legación de Suiza notifica a la 
decretaría general de Asuntos Exte
riores, con fecha 2o de Junio último, 
¡que el Estado de la Ciudad Vaticana 
0e ha adherido a los Convenios y 
{Arreglos de la Unión Postal Univer
sal, firmado en Estocolmo el 28 de 
Agosto de 19124, a saber :

1. Convenio Postal Universal.
2. Arreglo relativo a cartas y ca

jas con valor declarado*
3. Arreglo relativo a los paquetes 

postales.
4. Arreglo relativo' a los giros pos

jales.
5. Arreglo relativo' a las transfe

rencias postales.
6. Arreglo relativo a los efectos a 

Üobrar.
7. Arreglo relativo a las buscrip- 

fc iones a periódicos y publicaciones 
periódicas.

Dicha adhesión surtirá efecto a par- 
|ir del 1.° de Junio' de 1929.

El Estado de la Ciudad Vaticana ha 
pedido ser incluido en la 7.a clase.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.
■ Madrid, 4 de Julio de 1929.—El Se
cretario general, E. de Palacios*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL. DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
En la Audiencia provincial de Te- 

rueil sé halla vacante, por traslación 
de D, Joaquín Gardo López, lá plazca 
de Secretario de la misma, quie debe 
proveerse por concursa entra Vicese
cretarios en prpptadáá qüé lo solici

ten, de conformidad con lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo 2.° 
del Real decreto de 29 de Mayo de 
19122, en relación con el 52 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán sus instancias, documentadas, al 
Presidente de dicha Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d’e Ma d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1929.—El Di
rector general, G. del Valle.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido .en H octava Región a 
instancia del soldado del Batallón Ca
zadores de Africa, número 14, Angel 
Montero Lago, licenciado p6rt inútil; 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalrnente que á 
consecuenci a d e h e r i d as re c ib id as por 
la explosión de una bomba lanzada 
por el enemigo, hecho ocurrido el d ía ’ 
15 de Febrero de 1926, al ir a refor- 
zar los puestos en ia posición deno-., 
mmoida “La Esponja” (Alhucemas),, 
ha sido declarado inútil total para el 
servicio, y que, sus lesiones se en
cuentran Incluidas en el vigente Cua
dro*

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, lia te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado,; con arreglo al ar
tículo 2,° del Reglamento aprobado 
por Real decreto da 13 de Abril de, 
1927 (Diario Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
a V, E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo a V. E- mu 
chos años. Madrid 3 de Julio de 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandan te general del Cuer

po de Inválidos Militares. *

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M . EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
Au x il io s  a  l a s  in d u s t r ia s

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 145.

I.— Peticionario: D. Manuel Baliú 
Calbetó, Apoderado dé la razón in

dustrial particular “ Manuel Baliú*, 
domiciliada en Arbucias (Gerona).

II.—Clase de industria: Fabricación 
toallas y bánovas.

III.—Auxilio solicitado: Préstame 
de 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pan 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en jos Ge 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de: 
19127 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la ¡preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de echo 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anunció, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado', pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 4 de Julio de 1929. — El 
Presidente du la Delegación del Go
bierno, Carlos Úaamaño.

M I N I S T E R I O  

D E  L A  
G O B E R N A C IO N  DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Con esta  fecha se ha acordado en 
,. é l . expediente#4e pensión . a favor d-e 
.. la. viuda.y .huérfanas.. del Secretario 

que fué, .del. Ayuntamiento. de Camin- 
. real, (Teruel)r i D.. Blas P i errad, el M- 
. guiante.. prorrateo^- con- arregle a la 
cuarta, parto del sueldo anual de 
3-560-pesetas

-El • Ayuntamiento de Godos abona
rá mensuaknente 3,13 pesetas; el (k 
Fuentes Otaras, 9,60; el de Va laclo- 
che, 6,77: el de San Martín del Río, 
8,01, y el de Oaminreal, 51,41.

Et Atmntaffiiéntó dé Caminreal re- 
' cáudárá dé ‘ los 'demás Jas cantidades 

que !és‘ han correspondido y abonará 
a las interesadas íntegramente su 
pensión mensual.

Madrid, 4. de .] alio, de 1929.—El Di
rector general', Jj], Y q liando.

Con  esta  fecha  se ha  acordado en  
, el expedientn.de jubilación del Secre

taria . de l. Ayuntamiento de 'Dehesa!
: de Guadix • (Granada),- D. Francisca 

Caro de Vicenta, el siguiente prorra
teo, con arreglo a lots. tres quintos 
del sueldo anual de 3*060* pesetas:

El Ayuntamiento de Forre ira abo
nará mensuah/umte 49,85 pesetas; él 
de Dólar, 4,03; el de Lac al ahorra, 
2,19; el der Monfcilhina, 2,43; el de Be- 
nalúa de las Villas, 25,13, y el da 
Dehesas de Guadtx, 66,37.

El Ayuntámiéntó de Dehesas d$ 
Guádix deberá Recaudar ele los demás 
las cantidades que les han correspon* 
tíidq y abonará al jubilado íntegra* 
miente la mensualidad a que tiene de-*
re c h q ................  - i

Madrid, .4 de Julio: .de. 1929,*—El D|< 
rector general, Mellando.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
JUNTA ECONÓMICA CENTRAL DE LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA

Relación de las cantidades distribuidas por las Juntas económicas de los Institutos nacionales de Segunda enseñanza» 
con cargo al 50 por IOO retenido por las mismas, en cumplimiento de la.Real orden de 19  de Mayo de 1928 .

1 CANTIDAD PERCIBIDA

I N S T I T U T O S

: CANTIDAD REMITIDA 

A LA 

JUNTA CENTRAL

por CADA 
CATEDKÁTÍ CO

Grupo A.

POR CADA. 
PROFESOR ESPECIAL 

X AUXILIAR

i Grupo B,

POR CADA 
AYODANTE

■: Grupo-, B. . (atedia 
parte).

2.172,50 144,84 W M i 26,85
2.912,50 194,16 ; 114,20 57,17
8.277,50 - 242,77 ; 145,63 72,83
1.490,00 132,38 61,76 : 30,88

i 2.382,50 158 ,83 . L 79,43 39,70
1.972,50 219,11 5%45 i ‘ . *

11.755,00 723,75 I 129,60 ‘ ' 68*80:
4.730,00 250,37

99,00
136,51 : 71,66

1.485,00 45,00 ( 22,50
: 1.815,00 160,14 ; 34,95 17,59

2.572,50 177,39 imfm W M
í 8.077,50 538,50

19,81
; 249,31 1MM

287,50 14,86 1M
2.287,50 163,40 101,67 \ 50,81
3.070,00 219,28- 120̂ 38 i m m
5.218,20 323,83 274,02

1, 2;?-07,50 150,68 80,70 - W M
¡ 1.647,50 80,52

100,00
53,70 í 26,90-

1.175,00 48*08 23,03
TC1 Ferrol. 1.412,50 94$f i 78,48: >
TPieufiras ....... ................. . »•••»««*»'«*••»•****«•« • 987,50 6443 65,85 >

2.202,50 156,03 107,74 i ■ ■»
iGijón » , , , , •  ••• • • 2.317,50 154,50- i ' 77,25 ’■ »
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. .»>....—. . .
Guadalajara ....... .... . ..................................
Huelva .......... ...........»•».••«•......

i 7.980,00 
' 1.5*07,50 

1.915,00

483,63
140,81
128,33

221,66 
í 87,35 
í 7:5,50

410,84 
43,6T 

: 37,75
Huesca ............................. ................... ..... ........ 032,50 60,97 . í 24,81 12,40
Jaén .................... * 1.715,00 113,70 ;• 48,70 24,40
Jerez .............................. . »*•...»• * i 2.541,25 2412,012 t 89,16 44,61
¡La Laguna........................... . i 3.942,50 

1.927,50 
3.m ,oo 
2; 597,50

272,40
285,56

66,43 32,72
i Las Palmas........... ................................... 129,18 ; mm
León ........................ ................... .......................
(Lérida .......................................... .......................

263,85
1*85,52

í 113,08 
í 123,66

56.54
61,83

Lugo .............. .................................. .
i * 4.685,00 

2.900,00 
32.850,09

323,10
276,19

!■ 183*72 
! 101,76

91,90
f 50,87

Jtfadrid (C C .)........................... ............. .......... 2.119,36
1.643,49

22,73

| 346,93 173,47
Madrid (S. I .) ................... .
Maltón ...... ...................................* ,

25.885,09
277,50

! 241,35 
13,87

2
\

(Málaga ............. ............ 4.755,00 317,00 176,11 W M  ■
Manresa .............. ...................................... . 1.470,00 101,30 68,09 mm-
Murcia 5.848.22 358,68 131,96 mm
Orense * . 3.590fl>0 233,30 i 116y6!5 58,32
Osuna .........  ..................................... ...........
Oviedo ..................... .. ......................... ...............

1.577,50
5.837,59

131,46
389,17

1 80,90 
S 182,42

í 40,44 
91,21

Patencia . . . . . . . . . . .  . 817,59 54,50 '* 52,18 11,60
43,89Palma de Mallorca.... . . . . . . . .  •.......... . . 3.555,00 237,00 112,85

PftSaplona ... .......... 1.672.50
2.642.50

123,88 ; 93,78 í: »
•|Nmtevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. 203,27 ? 146,80 »

1.155,00 81,28 \ 42,78 »..................... .......... ............. .
Satemanca ........... ............. . 6.345,00. 384,54 201,48 5 d&M
,lBaa Sebastián........ ...... ......................... 1.169,00 77,33 48,33 »
(Santander ............................ ...................... . 2.692,50 192,30 105,61 52,80
¡S&siiago .......................... 4.496,51

3.692,50
259,07 117,21 i >

Ssgovia ................. ............................ ................ 295,38
556,66
51,42

223*78 i 111,89
B&rilla ........................................... ....................
¡Sería ............................................... .............. .

8.350,00
540,00

167,47
18,00

294,03

i 83,74 
9,00

Tarragona ....................... .............. ..................... 5.292,50 352,83 i »■
Teruel ......... ....................................... .......... • 1.720,00 129,50 132,30 1 ' »•
Toledo ........... ........... ......................................... 2.18'5,00

852,00
10.015,00

156.08 104,05
Tortosa ............................ .............. ................... 56,88 39,90
¡Valencia .......... ......................... ......................... 667,67 142,0*6

344 86
71,0.
»Valladolid ............................... ............................. 11.139.60 729,00

408.12Vigo ....................... , ....... ............ ............... 4.897,50 97,60
4.56,67¡Vitoria .... ................ .............................. . . 10.275*09 685,00 228,32
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I N S T I T U T O S

CANTIDAD PERCIBIDA
CANTIDAD REMITIDA 

** A liA 

JUNTA CENTRAL

TOR CADA 
C Á T E D R A  T I C O

G ru p o  A.

COR CADA 
DUOEESOR ESPECIAL 

Y AUX LLÍ Alt

G rupo B.

POR CADA 
A Y U D A N  X E

Grupo B (m e d ia ; 
p a r te ).

Z a fra  ....................... ............................... i . . . ................. 657,50 20-2,38 109,19 5*6,20'
¡Zamora . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . .1.650,00 110,00 64,70 32,37
Zaragozas .............................................. ..................... 5.412,50 305,84 > 124,42 62,22
Ante-quera ................................................ .................. 350 ̂ 00 » 5>
A ran d a  de D u e r o — ............................................. ........... 1.841,00 M I, 3 2 ■ 134,50 31,03
Arrecife ............................................ ............. " • 6*5,00 »
Avtlés* ................ ............................................... ........ ■ 245,00 25,00 21,807 9,66.
Baza . . . . . . . . . . . . , .......................... . 525,00 • * »
Caláíiorra . ................................................................. 427,50 40,7*0 47,50:- V » - •
Cangas- de Onís..................... ................ . 2-87,50 »•
Ciudad Rodrigo.................................... 282,50 26,90 23,54 ■ • *
F r e g e n a l ................. . 692,50 » ;i »■
Xtffza ...................... ......................... .......................... 4 660,00 55,31 48,40 »
¡Lorca ........... ........... ........................ , ...................... i  750,00'. . 71,42 92,04 <> -
Sdadridejos ................................. ........... ................... i 690,00 %■' »
N ó y a  ......................................................................................... 4  4<G5.00~ 44,32 : 38;75~ ■. .y
Oñate . . ........................ ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,127,50 94,50 & ¿M  . , •J . ;•>-
Peñarroya . . . . . . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . t ». . . . . . . . . . . . . . r.. 655,00 62.38 54,56
Pcmferrada ........ „. . . , ..................... . . . . . ....... . 560.00 ... 53,83 m M
R o q u eñ a  .................................................................................* : 2.0:95,00 109,52 > 174,59

r  597,50 . 50,0*8 ■ ' ; v
(Víííacaririllo ................................................. 442-50 | > -*

f -  288.565,2$
7

R E S U M E N  G E N E R A L
  —  '           —            n-

Total Ingresos*.-. ft « »»» 0 t» 6 »í» »«?•»» »«0 » O.t «»»»».»» »• *».»»., »«««., *«,,*'* . » ..,»»«»«», . . .  288 .8® ,»
Remanente an terio r,. ^ , . ^ ^ . . 0. . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...v*»»*.*..,... Z á G Z M

T otal gene ba l ,           ........ . ....................................... 201.928,33

Im porte de las transferencias....................  268,758,14
A. deducir por remanentes en los Instituto» do la  cuenta a n te r io r .. ..*-„*...... . . .  & ' .97$,8$

. f . ,--------------------- -
Total im porte t r a n s f e r e n c i a s .  * , .       . . . . . . . . .  267.781,34;
Castos de giro y Secretaría»..................   8t$9>0§|

Total Oenebal,   .......270,781,3C

Remanente . . . . . » » » * * , , » , * » » » » , » » , * » , » * « » , * . . * » . . . . . . . . t»..*.»*»,*•«*

T o ta l ig u a l  in g r e s o s .   .......... . . . . . . . . . . . . .................. 291,928*33

M adrid , 19 d e J u n i o  d e  3¿£9. y

R e la c ió n  d e  la s  c a n t id a d e s  d is t r ib u id a s  p o r  la  J u n ta  E c o n ó m i c a  c e n t r a l ,  c o n  c a r g o  a! $G p o r  IDO- r e m i t id o  p o r  f© $  
I n s t i t u t o s ,  d e  c o n f o r m id a d  c o n  l o  p r e v e n id o  e n  la  R e a l  o r d e n  d e  1 9  d e  M a y o  d e  1 9 2 8  y  d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  v i 
g e n t e s .

PARA AUMENTAR PERCEPCIONES

in s t it u t o s

A lira Cftíwlrátt- 
co« hasta un má
ximo 300 pe-

A los Profesores 
especiales hasta 

¡un raáKiia© d e

A los Auxiliares 
hasta un máxime 

|:°®b tm pesetas.

A los Ayudantes 
hastaun máximo 

de lOOpeaetas.

A. los Prafesoresj 
de Idiomas y Me
canografía hasta, 
u a méxlmo d ej 
7S0y8&0 pesetas; 
respetivamente.:

de (Sfcedxas acu
mulados y m ean

tes, 1! I n s t i l é

Albacete ........................................ I M í M  
1.058,40  

615,07 > 
1.173,34  
1.411,70  

484,98

í ' ^
878,16 

l 763,20 
308,68 
714,72 
661,71 
724,65

1.024,52 
. 353,20 

163,02 
552,9i8 
600,85

73,15 1.550.00 1 •» 5.077, m
Alicante ...................... ............ . 148,49 2.300-00 , » 4 .613,2Í
Almería ......................................... 82,21

69,12
2.300,00' ' 64,34 ? 3.423,8*

Avila ................... ......................... 1.550.00
2.300.00

600,00 : 4,60-0,14
Badajoz ........................ ....... . 180,9*

»
» 5.15-5,16

Baeza ............. ........................
¡Barcelona- .................. ............. .

283,10
124,20
190,47

1.550,00
1.165,60

134,75
>

3.1.77,48
1.289,30
2.291,58g i lb a o  ................................ ...................; > 053,98 ‘ m ,  6-8 1.3-90,47 >
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INSTITUTOS
A los Catedráti
cos hasta un má
ximo de 300 pe 

setas.

A los Profesores 
especíales hasta 
u b máximo d e 

300 pesetas.

A los Auxiliares 
hasta un máximo 
de 200 pesetas.

A los Ayudantes 
hasta un máxmo 

de 100 pesetas.

A los Profesores 
de Idiomas y Me
canografía hasta 
u n máximo d e 
750 a 800 pesetas 
respectivamente.

Por desempeño 
de Cátedras acu
muladas y vacan

tes.

TOTAL 
remitido a cada 

Instituto.

Burgos- ................................................ 2.010,00 1.020,00 930,00 77,50 1.550,00 » 5.587,50!
Jabr& ............................................... 979,02 795,15 330,10 82,41 1.550,00 589,27 4.325,95;

1.103,49 796,48 297,36 49,54 1.300,00 180,63 3.727,50!
Cádiz ....... .......................................... 152,07 » 1.552,07 388,26 . 2.092,40
Calatayud .......................................... 4.458,94 1.273,68 2815,10 201,72 791,614 7.011,08
Cartagena .......................................... 1.092,80 793,32 294,99 419,19 2.300,00 182,20 4.712,50!
Castellón. .......................................... 645,76 718,4(8 318,48 39,81 1.550,00 107,60 3.380,13
Ciudad; Real................... .................. » 77,94

869,20
» 1.550,00 >> 1.627,94

Córdoba ................... ......................... 1.343,88 351,90 83,50 2.300,00 262,15 5.210,63
2.194,48 738,90 831,50 129,44 2.138,9-6 131,30 6.164,58

Cuenca?............................................... 1.200,00 1.015,68 515,68 76,97 1.550,00 516,66 4.874,99
Eí Férrol......................................... 2.058,30 443,04 364,59 » 1.550,00 54,85 4.470,78
Figueras ......................................... 1.651,09 466,30 402,45 » 1.550,00 823,90 4.896,714'
Gerona ............ .................................. 1.2¡9'5,73 769,04 276,78 » 2.300,0-0 95,95 4.737,53
Gijón .................................................. 1.455,00 668,25 613,75 1.550,00 245,50 4.532,501
Granada .............................. ......... . » 313,36 » 2.300,00 » 2.613,30
Guadalajara ..................................... 795,95 « 850,60 112,65 96,33 1.550,00 466,30 3.831,83
Huelva ...... ................... .................... 1.716,70 673,50 498,04 186,75 2.300,00 >> 5.374,99,
Huesca ................................................ 956,12 1.101,76 . 525,70 2-62,80 1.550,00 .972,20 5.368,58
Jaén ................... ......... ....................... 1.676,70 1.005,20 605,00 378,00 1.550,00 5.214,9o1
Jerez ................................................. 405,8-6 843,36 443,36 . 55,39 2.300,00’ 510,80 4.568,771
La L aguna...................................... 138,00 938,28 » . 201,34 2.788,28 583,(64 4.650,014
Las Palmas........................................ 57,66 512,46 . 135,81 2.675,00 89,63 3.470,50
León ................................................... 325,35 570,76 260,76 2Í7,30 1.323,84 118,78 2.806,79
Lérida ................................................. 1.030,32 529,02 229,02 38,17 2.300,00 ... 76,31.. 4.202,84
Logroño ............................................ » 465,12 65,12 8,10. 1.550,00 2.088,34
Lugo . . .  — ...................................... 119,05 793,36 294,75 49,13 1.550,00 244,11 3.060,40
Madrid (C. C . ) . . . . . . . .............. . 2> » S> 1.500,00 1.500,00
Madrid (S. I . ) . . . . ............................ % » » » 2.300,00 2.300,00
Mahón ...................................... .......... 1.386,25 572,26 763,00 190,05 2.300,00 1.413,48 6.32i5,14
Málaga ................................................ s> 495,56 95,516 23,88 2.300,00 2 915,00

1.589,60 464,00 264,00 15,33 1.414,00 334,73 4.081,60
Murcia .............................................. » 672,16 272,16 204,00 3.050,00 135,89 4.334,27
Orense .............................. .................. 667,00 733,40 333,40 100,72 1.550,00 3.450,52
Osuna ................ ................................ 1.3f4l8,40 657,30 119,10 59,56 1.388,20 3.572,56
Oviedo .............. .................................. 235,16 123,06 8,79 3.050,00 3.417,01!
Palencia .......................v. ................ 2.455,00 743,46 295,64 88,34 1.550,010 200,00 5.332,414
Palma de M allorca.......... ............ 630,00 561,46 348,00 39-2,77 3.0-0)6,10 156,10 5.094,42
Pamplona .......................................... 1.585,08 618,66 459,33 1.550,00 389,05 4.602,12
Pontevedra ................................. . 1.573,84 .612,80 1016,40 1.550,00 164,46 4.007,50
Reus ..... ........ ......... ........ ..............i . 1.749,76 • 1.029,88 314,44 » 2.300,00 468,22 5.862,30
Salamanca .......................... . 394,08 11,35 2.300,00 2.706,43
San Sebastián................................... 2.226,70 1.006,68

777,5-6
606,68 2.300,00 »* 6.140,00

Santander ....................................... 861,60 283,17 141,60 2.300,00 143,60 4.507,53
Santiago ..................... . 368,37 365,58 413,95 2.300,00 54,60 3.502,50
Segovia ............ . . . . . . . . . . . . 30,34 228,66 2> 1.550,00 6,16 1.815,10

.Sevilla ............................................... » 313,80 » » 1.707?90 2.021,70
Soria ....................... ........................ .740,06 1.128,00 ' 546,00 2*73,00 1.532,00 191,00 5.419,00
Tarragona ......................................... 11,94 2.300,00 » 2.311,94
Teruel ..... ................................... 1.364,00 335,40 135,40 1.550,00 278,57 3'.663,3T
Toledo ...................................... . 1.151,36 5.87,83 383,80 2.300,00 191,90 4.614,89
Tortosa ............................................... 3*744,72 • 1.440,16 520,14 623,50 840,15 7.168,67
Valencia ..................... ................ . 63.1,76 984,98 144,90 3.050,00 4.811,64'
Valladolid ........................................... » 3> 2.378,00 2.378,00
Vigo ................................... . 607,20 204,80 1.937,18 » 21.749,18
Vitoria ............................................... £ 1.550,00 1.550,00
Zafra............. ...................................... .385,31 411,50 130,78 60,42 691,24 302,38 4.481,63
Zamora ...............................................
Zaragoza ......... ..................... .

1.900,00 70-5,90
3231,73

541,20 . 
55,37

202,89 1.550,00 
> 2.251,68

rOTAL TRAXSFí

»
29,36

5RENCIAS. . . . . .

4.899,90
2.060,13

268.758,14¡

>
t

Madrid, 19 de Junio de 1929.-—El Secretario, J. Paunero.— V.o B .°: El Vicepresidente, Aguayo.

DIRECCION G EN ERAL DE E N SE - 
ÑAN ZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéíico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en esta Corte por 
D. Carlos Espinosa y Azcona, Marqués' 
le . Cor tina, y su esposa, denominada; 
'Premio Cortina” ,

E s i a ' D iré c e i ó h g en e r a 1 h a d i sp ue s- 
Lo, en cumplimiento de lo prevenido

en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1-913, ^opceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
;la G a c 'e t a  d e  M a d r i d , plazo durante 
e í cual se hallará de manifiesto’ el ex
pedí o file de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
'.expresado Ministerio, de nueve de la

mañana a dos de la tarde, para qu l 
puedan exponer lo que vieren conven 
nir a su derecho. .»

Be hace público para general cono
cimiento. p

Madrid, 27 dé Junio ; dé 1 929. —  El 
Director general,. Altué Salvador.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar eornq benéfico-
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docente, de carácter p articu la r, la 
Fundación institu ida en esta Corte por 
doña Adela Gascón y Marín, denom i
nada “Prem ios Gascón y M arín”,

E sta Dirección general lia dispues
to, en cumiplimiento de lo prevenido 
en el artícu lo  43 de la Instrucción de 
£4 de Ju lio  de 1913, conceder audien
cia a los rep resen tan tes de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por térm ino de quince días labora
bles, a con tar desde el siguiente al de 
la publicación del presen te edicto en 
Ja G ag'e t a  d e  M a d r i d , plazo du ran te  
el cual se h a lla rá  de m anifiesto el ex
pediente de referenc ia  en la Sección 
de Fundaciones benéfico-do cent es deí 
expresado M inisterio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde, para  que 
puedan exponer lo que v ieren conve
n ir  a su derecho.

Se hace público para  general cono
cim iento.

Madrid, 28 de Jun io  de 1929. — El 
D irector general. Atlué Salvador.

DIRECCION GEN ERAL PE PRIME 
RA ENSEÑANZA

V istas las propuestas que p ara  la 
p rovisión de las plazas que a conti
nuación se expresan elevan a este Mi
n is te rio  los respectivos T ribunales cíe 
las oposiciones convocadas por la Real 
orden dé 20 dé Agosto de 1928 (G a 
c e t a  del 22), en las que figuran in 
cluidos los asp iran tes aprobados por 
el orden que se indica, .con la p u n tu a 
ción qué m erecieron :

P ara  .la D irección de la Escuela n á
je i onal g raduada 3e niños de Jerez dé 
la F ro n te ra  (C ádiz):

Núm ero i.— D. Teófilo Azabal Mo
lina, 295 puntos.

P a ra  la Sección de la Escuela na
cional graduada de niños del G rupo 
*B ergam ín”, de M álaga:

Número 1.— D. Ju a n  González Ro
dríguez, 105 puntos.

2 . — D. Alfonso Moreno González, 
€4,5 ídem.

3.—D. Isidoro  Goi'curía González, 
80,5 ídem.

P ara la Sección de la Escuela g ra 
duada de niños núm ero 1, de S egovia:

Nú.mero 1.— D. N orb erJo ' H ernanz 
H eñ í anz, 153 puntos,

2.— D. D avid Rayón G ariptercv 151 
ídem. i •!,■■■.«{

3.— D. Angel A. G racia Morales, 147 
íd e m .' • :

Y v ista  igualm ente la  p ro testa  fo r
m ulada por D. Manuel Gil Galán, por 
en tender que. en la tram itac ió n  de 
las oposiciones p a ra  cu b rir  la plazá 
de D irector de la graduada de Jerez 
de la F on tera. han quedado incum 
plidos d iferen tes p receptos legales r e 
guladores de los ejercicios; .

Teniendo en cuenta que ap arte  de 
que la protesta' de re feren c ia  no p u 
do ser tonrada eii consideración ipor 
haber sido p resen tada fu era  de con
ducto y del plazo de las v e in tic u a tro . 
horas que establecen los Reglam entos 
vigentes, resu lta  p lenam ente com pro
bado p o r el inform e del T ribunal que 
las alegaciones contenidas en la m is
m a carecen de veracidad y de funda
m ento alguno legal, y dem ostrado po r 
él con trario  que tanto los ejercicios

de esta  oposición como los realizados 
p a ra  las otras dos plazas de que áe 
hace referencia, así corno los actos de 
los respectivos T ribunales se han lie- 
vado a 'e fec to  con arreglo a lo deter
minado en la Real orden convocatoria 
de 20 de Agosto de 1928;

Visto el apartado 16 de la misma, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resue lto  

desestim ar la  reclam ación de D1. Ma
nuel Gil Galán y a p ro b a r . las oposi
ciones de que se hace m érito , nom 
brando en propiedad D irector de la 
Escuela nacional g raduada de : Jerez 
de la F ro n te ra  a D. Teófilo Ázabal 
Molina; Maestro de Sección del G ru
po escolar -B e rg a m ío ”, de Málaga, a  
D, Ju an  González Rodríguez, y Maes
tro  de Sección de la graduada núm e- • 
ro 1 de Segovia, a D. N orberto H er
nanz Hernanz, propuestos en los p r i
m eros lugares de las ternas; debiendo' 
posesionarse los interesados de sus 
nuevos cargos dentro del plazo reg la
m entario  que establece el E sta tu to .

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y oemás 
efectos. D ios guardé a V. S. m uchos 
años. Madrid, 21 de Ju n io  de 1929.—  
El D irector general, Suárez Somonte. 
Señores Jefes de las Secciones adm i

n is tra tiv a s  de P rim ara  ̂ enseñanza de 
Cádiz, Málaga y Segovia.

V ista  la in stan c ia  de doña P a u la  
: F e lic ia , de G abiola y L ázp ita . soli-^ 
, citando  se le conceda la  continuación  

dé la s  obras con destino  a dos E s 
cuelas g rad u ad as, con cu a tro  seccio
nes cada u n a , p a ra  n iños y n iñas, 
en D urahgo  (Vizcajya), qué en su 
d ía  fueron  ad jud icadas a su hoy d i
fu n to  esposo, D. D ionisio  de G o iria  
y  G a r iz u r ie ta : 'b.

(Resultando que por R eal orden de
3 de A bril de 1928 se adjudicó  defi
n itiv am e n te  la  ejecución de d ichas 
o b ra s  al Sr.^D e G o iria  en la c a n ti
dad líq u id a  de 194.202,69 pesetas, 
u n a  vez deducida del im p o rte  del 
p resu p u e sto  él de la b a já  del 17 po r 
100 que hizo en su p ro p o s ic ió n :

R esu ltando  que D. D ionisio  de G oi- 
r iá  y G a riz u rie ta , de su p rop iedad  
y p a ra  que le s irv ie sen  de g a ra n tía , 
consignó el d ía 30 del m ism o mes en 
íá C aja g en e ra l de D ep ó sito s  16 t í 
tu lo s  de  la D euda p e rp e tu a  in te r io r
4 p o r  100, ascendentes a  26.000 pe
se tas nom inales, según  resg u a rd o  se
ñalado con los núm eros ¡279.459 de 
e n tra d a  y 114.512 de reg is tro :

R esultando  que el 3 del s ig u ien te  
m es de Majyo, y ante el N o ta rio  de 
ésta  C orte, D. Luis. M aestre  Ortega., 
fu é  o to rg ad a  la co rféspond ien te  es
c ritu ra  de contra ta , en la que el se
ñ o r  de G oiria aceptó  la  concesión 
del serv ic io , que se obligó a lle v ar 
a cabo con a rreg lo  al p royecto  y  
plfíegos de condiciones p a r tic u la re s  
y económ icas de las obras, quedando 
afectos a su  Cum plim iento, en con
cepto de fianza, los valores a n te r io r 
m ente in d icad o s: -

R esu ltando  que el m encionado coh-: 
f r a t is t a  fa llec ió  él 13 de Enero ú l
tim o , b a jo  te stam en to  ab ierto , olo'|¡§¿ 
gado el d ía  an te r io r  an te  el Noí a r io  : 
de D urango D. José Vicente Orí iz de 
Vidásolo, en  el que legó a su citada;, 
esposa el t ar,oio de libre disposición,

: sin perju ic io  de la cuota vidual u su - 
f ru c tu a ria ; instituyó  únicos y un iver
sa les herederos de los dos tercioé 
restan tes, por partes iguales, a sus 
cinco h ijo  legítim os D. José Ju lián , 
D. Dionisio-, D. Antonio, D. José Ma
r ía  y D. Ignacio de G oiria y Gabiola, 
todois m enores jn  edad; y nombró al- 
baeeas contadores y partidores, con 
am plias atribuciones para  el des
em peño de su cometido, a D. José An
tonio de A guirre y Leunda, D. Mar
cos de Zama llo a y Soioeta y a su con
so rte :

Resultando que doña P aula F elic ia  
de Gabiola y L ázpita ofrece conti
n u ar las obras de referenc ia  en las 
m ism as condiciones estipuladas con 
su d ifun to  esposo, y m anifiesta que 
activa su testam en ta ría  en té im inos 
susceptibles de láp ida y sa tisfactoria  
u ltim ación :

C onsiderando  que puede accederse  
a lo so lic itad o , en v ir tu d  de lo p re 
venido en el a r tíc u lo  55 del pliego 
de cond iciones g en e ra le s  p a ra  lo 
c o n t r  a t a c i ó n d e o o r  a d c p e n d i e n 1 e s 
de este  M in isterio , ap ro b ad o  por 
Real decre to  de 4 de: S ep tiem bre, de 
1908, o sea que en caso  de mu ru t é 
de un c o n tra t is ta  q u e d a rá  re sc in d i
da la  c o n tra ta , a no ser que ios he
red e ro s, o fre zc an  lle v a rla  a cabo b a 
jo  las: condiciones es tip u la d as4 en la 
m ism a :

C onsiderando  que a doña P au la  
F e lic ia  de G ab io la  y L á z p ila  le co
rre sp o n d e  la  p a t r ia  p o le s ta d  y h r  
a d m in is tra c ió n  lega l de los b ienes 
su s  h ijo s1, con a r re g lo  a lo deleiónb  

, n ado  en los a r tíc u lo s  154 y 159 del 
Código c iv il: s

C o nsiderando  q u e  con los docu
m e n to s 'a p o r ta d o s  al expedien te que¿ 
da p le n am e n te  ju s t if ic a d a  la p e rs o 
na lid ad  de la 's o l ic i ta n te  y la  de sus/ 
h ijo s ,

S. M el Rey (q. D. g .), de con
fo rm id ad  con lo in fo rm ad o  p o r la 
A seso ría  ju r íd ic a  de é s te  M inisterio^ 
h a  teñ ido  a b ien  conceder a doña, 
P a u la  F e lic ia  de G abiola y Tnizpitu 
v iuda  de D. D ionisio  de G oiria  y Ga-y 
r íz u r ie ta , la. co n tin u ac ió n  de h u  
o b ras  *de re fe re n c ia , en la s  m ism a s  
éond iciones e s tip u la d a s  con su  di
fu n to  esposo , y d isp o n e r que po r la 
O rdenación  de P ag o s  de la. C aja  ge
n e ra l de D epósito svse  h ag a  la o p o r. 
tu n a  an o tac ió n  re la c io n a d a  con el 
re sg u a rd o  que a fav o r del Sr. De 
G o iria  expidió  ei 30 de A bril dé 
1928, con los n ú m e ro s  279.459 dé 
e n tra d a  y 114.512 de re g is tro .

De R eal o rden  com un icada  lo d i
go a V. S. p a ra  su  co n ocfTuier.ito y 
d em ás efecto s. D ios g u ard e  a V. S. 
m uchos años . M adrid, 25 de Ju n io  
de 1929.-^—E l D ire c to r  general, S u á
rez Som onte.
S eñor O rd en ad o r do P ag o s  de la  C$*

ja  g en era l de D ep ó sito s .

De conform idad con 1o dispuesto e n  
la ,o rd e n  de 19 dé Junio  ú ltim o  orga* 

m azando un curso de .líiío.rrñacióif purá . 
.M aeslrás de las Escuelas nacionales- 
de Madrid, sobre Educe tió ii física, y 

vistas, las peticionéis presentadas,



1 5 8  6  J u l i o  1 9 2 9 . G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 8 7

E&ta¡ Dirección-. gener-ní- bav acordado 
fesiignar a las siguientes- Maestras -pa
ira asistir al; citado curso. que e.moem 
.zará; a las seis de- la larde del citado 
día  ̂de hoy : Doña; María de las Merco- 
l’des'Gele Ylera, MaesGa; del Grupo es
colar “ Carmen Ro;jo” ; doña M a r i  ¡a 
G;u a d a i u pe • Ge te Y1 e »• a, í de ir*. d el Oí m -i t 
•po: escolar “Príncipe1 de Asíur-ras ” ; 
doña: Manuela Háguohr/v Malín; ídem 
líe1 Cae tu era (Be da j oz.) ,• a 1 u m n a 1 ■ del 
curso. 4 e Sordo-mu d o*: don a : Eli m ; 1 ¿A* 
pez Velaseo, ídem del Grupo e*( o bar 
?* Gtuwanl.es;. doña; ElpidiaiPoIa-O. Qm 
ñones* ídie m d e . la , Escuela número 
4ií C; doña; María de*lá?Cinta Miguéiez 
Maya, idean del Grupo' escola re ;
néndez Pélayo” ; doña-. Caralina Forés 
hiig, idean: del;.Grupo escolar' “ Menén* 
dez Peiay©” ; doña? Justa; F ra ire  Mén* 
dez, ídem del Grupo escotar “ feiwam 
te s ■ Roña E nriqueta . Lueais Ona¿ ídem 
éél ? Grupo escolar, cali e • de Doña. Umi* 
'm¡ !■; doña Eustasia ConcepciónrGueí 
rrero  y- P uen te, ídem del 1 Grupo m m *  
la r “Príncipe derAstuiúasl’; 
botina Alvarez y Rodríguez,. íderrr ex
cedente, y  doña Gasiraira Zabal, ídem 
de la Escuela: unitaria: de ipárv ra lteB  
núm ero • 38.

Lo digo a V: S. para m¡ 'cónoeirmea? 
to y demás ef eetík .. D ú o s  guadr© a  
•Y. S; m uchos. años. Madrid^; li° <fcJu* 
lio de 192!?.—El D irector genera^ 
rez Somonte.
geñora Inspectora de Primera*-- ense

ñanza doña C ñ n  d i d a  Gadéna^ y 4 
Campo.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEG O CIAD O  CENTRAL
En cumplimientOi de lo dispue&toren» 

-la Real orden de la Presidencia del? 
¡Consejo: de Ministros número 266,. de 
I lecha 28 de Ju n io . úlltámo, (Gaceta* de 
¡boy), -

S* M* e l  Rey, (q, D. gd liav tenido Ma 
Jbien trasladar a- Eu&eMo Izquierdo 
i ¡Martínez,... Portero, quinto: dé los:, Minis
terios civiles, afecto a, lar J e fa te a .  de 
Obras;públicas, de Cuenca,, com •caráe-r 
ter. de forzoso,. a. servir igual] cargce en 
la, Sección; Agronómica de .dicha ca
pital.

De Real: orden, comiinicadai lo digo 
fy. V. SB. para: su, conocimiento?. y eefér 
tos. D ios guardas a V. SB. m uchos años; 
Madrid, 3 de: Julio de 1929 ¿—Eli: Jeáe 
'del Negociado^ C-entol,: César1 A de 
¡Arruche. ,
Señores Oficial Mayor de: la PiBsiúen- 

cia; del Consto;- de Ministros; y* Ofc* 
dañador de pagos de vía? misma*

DIRECCION GENERAL DE. OBRAS 
PUBLICAS

I RECTIFICACIÓN
E 11 el Reglamento del Montepío 

Central de Empleados de Juntas de 
Obras de Puertos de España, aproba
da por Real decreto número 2.400; de 
21 de .Diciembre de 1928, publicado 
•'en la G aceta de M adrid dél día 22, se 
han  observado .dos errores de copia,-: 
uno, en el párrafo  segundo de la 
Prescripción lercera de. artículo 21, al 
)ecir ^Los aue al ingresar en este Mon

tepío^ exred i oran • de cuarenta y  tres, 
años”, debiendo decir “Los que al in
gresar an; este. Montepío; exced í era n 

de-cuarenta? y cinco; años”, y olio, ene 
olí artículo; 28> a f  decir “Siempre que 
tengan la edad? dé cuarenta y cinco 
años”, debiendo .d ec ir “Siempre qcc 
tengan¡ la edad; dé-sesenta años”, se 
reprodueen a »■ .-ctmi-i nuacioh rectí fica- 
dos: los errores'.

Párrafo seglindo ̂ dé lá praseripu 
ción terceras

“Los q u e a l ; ingresar- en ? este; M m * 
i tepío; excedieran de cuarenta y  cinco? 
años y  quisieran' acogerse a los be^ 
n oficios dé. jubilación; máxima esta
blecida en' este Reglamento, pagarán 
hasta* su. jubilación el 10 por 100 de 

,sut haber regulador sobra- el tanto 
por ciento que, le corresponda*” 

j Artículo: 28:
I “La, jubilación será; forzosa a, los 
i sesenta; y, nueve años dé edad, .piu 
diendoA sultetárlá,;. antesi, los? iuteno- 

'sáéós:;; sin. alegp?* jústá  c a u ^ .  
pr©> que tengan la* edad de sesenta, 
añosy o si: jústiácasen* inutilidad fí- 
sáeai notoria^”

Mjaadt’id̂ i L dec Julio¡ de, 1929.—El 
Dirie#ói) ¡ g e n e ré  s GetaherL

SECCIÓN DE. PUERTOS 
Concesiones.

Ezmw». Bf*.: Ed la auióriza^lén
o tórgacdn.. por. Rea i o.Men de 3 dél eor 
m iente , mes de; Jun io  (G^c®i'ik dél * i 4) > 

(^ s t í to i íR u iz  Gil,,;en repm sent 
tacáón. de lat Bo^ieiad. anónim.ar “Colo- 
nias Agráeolaa?,, para; hacer estudioa 
dei saneam iento. y utilización, de raa^ 

m  laai.pnovineáa^: de Sevitla»a 
Cádiz y Suelva, se ha omitido; invQ* 
luntariáment©’ la; autm*h;a<Món- que cíí- 
meseponde a¡ las inari3ma«u situadas en ; 
lm  términos de Isla Cristina' y  Aya*- 

I monté, lim itadas x>or eií miga* y el rio 
1 Guadiana, que figuran en la  solicitud 

de 26; de.’ Mayo último», presentada por 
la citada entidad; y, en su vista;

B. M‘ eh Rey (q.. D. g .). ha tenido , a 
bim- disonar- que so entiendan in?

, cluídas. en la reUsrida Real; dispasir 
ción. las m arism as, en> los términos da- 
lela Cristina y -Ayamonte^ arriba m e n 
cionadas, siéndole a éstas aplicables 
desde la m ism a focha las requisitos 
contenidos ¡ en i& e g re s a d a  Real or
den.

j Lo quê  Real! ordéna comunkadit? 
digo a Vi para su conocLmiéntb, el 
dé la Jefaturá de Obras* públiéas, el 
d® interesado y; demás electos, bina 
guarde a V. E. muchos áfiloŝ  Madrid,

: 19: ’de Jtoío* de l'QED*-.—El Director ge- 
neralf GélaberL,
Señor Gobernador ciyUi dé' la provito:- 

eift do Buelva*;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION  GENERAL DE. ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instru ido . expediente de devolución 
de la fianza constituida para? -garantir, j 
zar la gestión dé D. Juan López Ta-

rriér. como Agente encargado' de ama 
Oíiciha, de Información y despacho de 
pasaje? de emigran íes,:, establetáda en 
Vedra - (Gomña)f dependiente del 'Gón* 
signatorio! Luis. Ga-mía- Rehoredo, 
que deja de funcionar, y, en vdrlud de 
hv. prevenido, en el a 1 *1 íc 11 lo. IB de 1; í\& 
al ame ni o. dé: Emigrar i fm; vi.geníev..es^ 
Inspección; genera! ha? aconlado rrae- 
den - pravisinna!mente a; la : devoñtt’ió^ 
sol k-i toda, publicando; el acuerdo e.t> 
lar Gaceta dk Madrid imra; que^ en ef 
plazo;de dos meses*: emitac do- la»pu
blicación, puedan reclam ar conlm? la 
devolución devla expresada üanza quhv 
ne?- a-.' ello 1 se di can com derecho.

M adrid^  I d e :J u lio  d é A 9 2 ? .— E t  
p ec fo iv  g e n e ra l, Francisco; Galiaye

M IN ISTER IO  D E EC O N O M IA  N A 
CÍONÁL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
;j CIONAL
!COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
; INDUSTRIAL

En, v irtud  del. Real decreta de 8 de 
Bic iembire d é . Í926 í y de- canformidad 
a lo dispuesta en ei artículo tfi-déi. 
Reglamentó^ se puhliean, las solicitud 
des..presentadas.con objeto de qpe du* 
ranW el plazo de, vete te: días natura
les puedan form ularse ; las protesta^ 
que estimen, convenientes, las cuales 
deberán ¡ dirigirse ■ acompañadas dé su 
copia, sin  la cual* no tendRáh»val i de% 
al G otótévregqlador dé' la Rroducciéa 
Industrial,; Ministerio dé Ectoom í^ 
Nacional.

Madrid,,3: de Julio da 1 ?29.—El Vi
cepresidente D irector general dél) Con* 
sejo d e , la Economía; Nacional,1 Pt'm t- 
den te del Gom i té •, regul ador ? de < la Pro> 
ducción industria^ S; Gastedo,

| D: José Arnáiz Abajo, de Aranda: dé 
i Duero (Burgos.),—Instalación en- 
; trilló  dé Vega (Burgos) dé una gallér 
 ̂tera-amasadora., una mesa cortadores 
un molino triturador, un elevador dé 

¡ tres m etros, de. largo, para subir hgp 
i t ie im  destinada a la fabricación; de 
; ladrillos macizos,, teja^ etc.
¡ D. Ramón Arnó Justribó, dé T tók 
Imens (Bérida)*—Instalaciófr en su fá^ 
brica de ladrillos de m aquinaria coS 

| una producción; no, mayor ? d©̂  4.0®0 
[piezas, que es la alcanzada en gu 
!horno¿
; D. Rafael Díaz del Castillo, de; Ma^
• dr-id.—Instalación de una, fábrica* 
i baldosín i h i dráulico¿
j Carbón M arujl,, Díaz/ y Compañía,, de 
1 Paiamós (Gerona),—Instalación^ en» su 
| fábrica) dev tapones de cai^oho de 
¡tro  máquinas- d é  esm erilar, 
j D. BenitorGiallart Vilár devBaa Fe- 
j lid* de> Guixols (Geronaífrr-Instelación 
| en. su* fábrica de.v taponen rd é ‘: corcho 
| de dos máquinas ,de hacer cilindros de 
| m-an-Q-» y  una máquina? de m otor de
* hacer- tapones al esmeril;

Hijos de-Ji Rovira! S.. Rl C., de Bád 
¡Felíü de- Gu ixols (Gerona) j—Ifistala^
I ción en su? fábrica; de tapones-devcojc- 
cho de cualr.o máquinas,, una para^ 

'respaldar y-pulir cuadros; otraysenÚH- 
aiilomálica a t  esmeril, para respaldar 
cuadros, y las otras dos, semi-aulomá-¡
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¡ücás- al esmeril, para hacer tapones.
D. Ensebio Fernández Mosquera* de 

Coruña.-—Autorización para IransíV; 
m ar un ta ller de zapatería en un la P er 
m ecánico de fabricación de calzado.

Gara cena, ¡VI a x y. Rizo,-, de Elche 
(AUcantc)\— instalación en ->u tí\ 11 ei* de 
fab ril ación de cal. a do de una m á
quina de m onlar, una de centrar y 
pira- de fija r  suelas.

D. Enrique Juan Arenas, de Fhia 
.'(Alicante).— Inhalación en su fábrica1 
de calzado de una máquina- reeonrJrní- 
da de p í a t o de cortan .suela, marea 
Planas,

D. Enrique Clapos Massorvs, de B‘a- 
dalona (Barcelona.;, — Instalación fie 
un taller de maquinaria; especializado 
en la co-nslue-ción de pequeñas bombas 
¡hidráulicas para elevación de aguas- 
para usos domésticos,

D. Conrado Barnés- Losfari. de: par- 
" liarnos (Gerona).— instalación eir suvtac 
11er de una máquina tipográfica*• pftetr 
do dos rodillos dadores;

Elo-maga y Compañía,, de. Barí Se- 
bastión (Guipúzcoa).— Instalación en 
¡su fábrica- de contadores de agua de 

Sin (orno mecánico y dos le reos Fe**
. jvdlvor. .

D. Vicente Lladró Báguena, de V&- 
jlencia.— Instalación de una fábrica: dfr 
accesorios de ferrocamies, tmmiü&r 
Autobuses y automóviles eir SiUá.. (Va* 
íeneia);

I). Elias Darán, de Villanueva de 
¡Sierra.. (Cáceres),. ■— Sustiturito;- m> str 
¡fábrica de extracción de aceites de 
'orujo de tres extractores por otro». 
; tw  de la misma capacidad.

D. José M ose os o M oya.no, de Cuevas- 
$0 San Mpircos (Málaga.)-—Instalación 
jen su fábrica de aceites de- orujo de 
tres extractores de 2.200 kilos c a d a

‘ Hmoi
D. Femando González Pinto, de Tó

rrela vega (Santander).— Sustitución en 
ju  fábricas de extracción dé aceite - (te* 
jéoco dé una prensa da las llamadas 
Jiidr áulicas por otra sistema- Andar- 
J&>n>-y, w*w caldera- de vapor por otra 
jde 50 a Gfi HP.
1 D. ‘Nórberto Neuk’omm* éei Madrid. 
>|nsMaetén de unas fábricas de per
fumerías dedicadas exclusivamente a 
miomas;, lociones, extractos, polvos de 
lrró2 y cremas, exceptuando jabones.
{ FátMea Nacional dé Birlaras Büb- 
Jiiiarfnas, S. A., de Madrid. —  Amplía- 
Jdórr en su fábrica de la maquinaria 
liguiénte : dos molinos y una mezcla- 
ñora para moler y mezclar materias 
primas.

á lObmpaníá Productos Pirelll, S¿ A.,, 
ftó Barco Ion a.— lnsl.alácrón m  'm M 
pricst de, cafoíés eléctricos y artículos: 
.pe goma de un mezclador cerrado au~ 
'■..ioímática,. destinado a la propaTaéión 
pe mezclas de goma, y una hilera para 
¡el estirado de dichas mezclas.

iQonipañía Productos P ire lll, S- A., 
ñ é t Barcelona.— InstalaeiéH; en su fá 
brica- de cables M éctricos y.: artícu los 
de goma, de uim calar d r ía  para p re 
parar hoya d e  gom a y fricciona# ' te 
jidos. ■ "

* Armonía”) Gwpm’ativa dé-Pro- 
¡dueeidn- y  Consumo,- oe- Barcelona.*— 
Instalación do una fabrica; de hielo* 
para uso. y utilidad de sus asociados.'
• Ib  Jaim e Alc-araz Eulalia, de Ah.üe

(Alicante):;—Instalación de una-, fábri
ca de hielo con una producción de
5.000 kilos-cada veinticuatro luirás.

D, Aniónio Ezpeleía. Alvarez, de T'u~
. déla (Navarra).—Insta i a;c i ó ir en su fá
brica de lonas dé una pequeña secclom 

\ de tintoreríav
D. Ramón de Llohet y  de Pastora, dé 

San Feliú dé Guixois (Geronaj.—Ins
talación en m farmacia ce un labora
torio para elaboración de especialidad 
dcts farmacéuticas;

D-; Francisco.' Genes v Dr A rt i i  r o  
Acensio,. dé Sania; 'Eulalia /M- Campo 
.(Teruel),—Instalación; de una. fábrica; 
de-hielo: y otra de bebidas gaseosas.

S. A. Banltas, de Santander, —insta
lación dé maquinaria y accesorios ne
cesarios p a r a  el teñido, plan-toado», 
limpieza v lavado' de ropa- em seco»

R. Mari arm Ja énr HernáMez, de 
Favamoreuende: (Toledo);. —  Instala- 
ción dé u n iéjtoefc» déf gmm&m y  
agua de Beliz, dé una producción dé
1.000 botellas anuales.

D. Jorge Pujol Matabosch, de Bar
celona.— Ampliación, en; su fábricsr 
de colast dei& maquinaria necesaria 
para elaborar cola vegetal 
i D. Emilio It arte Subir ais; dé Ba~ 
da lona (Barcelona).— Instalación en 
su fábrica de productos derivados 
del alquitrán, de tres hornos;

Viuda de Ildefonso Leal, de Feria 
(Badajoz).— Instalación de una fá
brica., compuesta de un par de pie
dras con su correspondiente limpia 

: y cernid A anexa a su fábrica'de 
electricidad.

D. Manuel de la Llave y Llave, de 
Talaván (Cáceres). — Instalación de 
una fábrica de harinas, con dos pie
dras y un motor de 15 HP.

D. Octavio Villar Diez, de Zamo
ra.— Instalación dé un molino mo- 

; derno, movido por motor de aceites 
pesados? a  base de dos parejas de 
piedras de 1,30 metros de diámetro»

D. Francisco. Medel González, de 
Poyales del Hoyo (Avila).— Traslada 
desde Poyales del Hoyo (Avila) a 
Peraleda de San Román (Cáceres),

- de su molino hariQerm
D. Faustino Aldea del Olmo, de 

Somolinos (Guadalajara).— •Sustitu
ción,. en su molino, del sistema de 
piedras por el de cilindros sin va
riar la capacidad de producción.

; D. Julio Jiméhez Ganoy -de Galera 
y Chozas* (ToledoL— Sustitución,, mi 
su molino, del sistema de piedras por 
el tie cilindros, disminuyendo la ca
pacidad.

DI; Santiago Daviñja Asorey, dé- 
Santiago (La  ̂ Coruña):.— Instalación 
de- un molino liarinero con una pa- 

; reja dé piedras y accionado; por mo- 
; tur eléctrico; dé; 15 HP'., \y con una 
capacidad de producción; d-e* 1.000 ki
los en Veinticuatro horas.

D; Jaime Farras #Iiva.,, de:; Ter- 
mens: (Dérida)).— Instalación dé un; 
molino para piensos, coa maquina
ria de procedencia americana.

¡D. Isidoro Padilla y García, dé 
Fuensalida (Toledo).— instalación de 
un. molino de piedras do 1,20 me
tros de diámetro-y de un motor eléQ- 
trico de 7 HP.

D. Ramón Menescs López de Si
sante (Cuenca).—Instalación de un 
-molino triturador de piensos, con 
una capacidad: de produce ion de 150
a 200 '.kilns orut*. In.̂ âu

D; Salvador A me! la* v' Más', de s - n- 
Adrián de Besos. (Bnrceiora).— Ins
talación de una fábrica ,pn.ra- h\-y ' v  
térir i ó iv del cartón pon procedimien
to ooniinuo, ordinario y  fino, movi
da por un motor meránum r; ' 5 0 f l f

Compañía Nacional' do Indu^-ma^. 
B. Á„. de Birrelorva.—  Auío-riTum-'n* 
para dar de; alta dos telares1 f i f i  1 

: óenlíineíros, púa con: tnaruiinviN, y 
; otros dos de 120 ce/rlímefros, rom 
; macruinilTav- y cuatro; plegadoras dé:
recambfomara los mismos;; todos- nm*-
cedmies del Banco Hispano Ameri
can o»

D. Juan; Detianf .de
pona,— TCaslado= dé cíete; fclares an- 

; thrrd,- numve felarea ni rentares, ( ‘neo 
tricotosas, seia máquinas; de ;mser 
y prenarnciórí’ corresnoTidienfe, per- 
fenrcicrd es a la d; su ella ño c i miad 
“ Ccmnma’a y DeBrni,,v e uisfalados 
en* San Vicente d°ls TJorta Rubí 
v MLa en In contribución: a su nom- 
hre.

,T. {Romaemcn,, en G., de 'Barce- 
lon'r).— Instalación, en su fábrica d° 
algodón, de una runchera en fino «!<* 
ISO- husos, instalada .anlerinrm^ntí 
en la fábrica de doña1 Tecla Salar
en Masías de Roda.

D. Agusi ía Brunet Pibera,. dé Man- 
rosa (Barcelona).—Traslado a su fá> 
briea de Navas de seis tclares quí 
eran- de Iíí propiedad de la razón se
da l “ Casanovas Hermanos” ,, instaba 
dcs?; en Badalanav

D. José Bala Vorneda, dé Bcrcebr- 
na.— Traslado de Barrasa a Manresa 
de nueve helares sencidos pa?ia teji
dos de algodón, adquiridos a R  F'- 
mengol Bal Ib é, de Tarrasa.

Doñañ Josefa* rJií.píns, viuda* de - 
rréns, de Barcelona .—Traslado a 
fábrica, sita en Árgiaimont, de dos- te
lares de 110 centímetros de nú a, d f 
construcción nacional, y adquiridos d 
oiro fabricante de Premié de Mar.

D. Juan Prat Bailes, de Baivelnna. 
Traslado a su fábrica de Broca (Bar
celona^ de siete continuas, 154 teta
res automáticos1 y demás maqumaria 
auxiliar y preparatoria, adquirida o, 
cuatro fabricantes distintas.

Industrial Mrmtalfífa^ 8, A., de Bar
celona.— Traslado y funcionamiento en 
su fábrica dé' Barcelona de 50 telaros,

' da ellos 36 cotí '  macfuirtifa, dos urdí- 
’ donas, fAéS máquinas de carretes y 
-tres*-máquinas de birlar, de su pro«
’ piedad; y que tenía arrendadas b 8o- 
ciedad en quiebra “ Peas y Ventavoi*.

D. Juan Maymó Píferrer, de Barce
lona. —  Tras hado dé 40' telare-* y la 
máquina preparatorio, desde Juan 

■ Peguera, nums-. 95 y 97; a la cíe V a - 
Ahucia, núm. 647, ambas de Bar; clona.

Textil Gruñís? 8̂  A., do Baroehmn.— 
¡Traslado, a~ su nombre, d  ̂ la indus
tria y  negocio- que hasí.a la aeluaB- 
dad era a nombre de “Vilagul y Creus, 

j s. L ."
Industria Leonesa, 8. A., de Mnsnoii 

(Barcelona).— Instalación en su fábri
ca de 300 husos "nuevos, de- consí rue- 
ción nacional, en sustitución de Qlrw 
antiguos.

J. Rivot Clot, de Barcelona.—-Insta
lación en su fábrica de San Ginés de 
Vilasar, de dos telares de 90 ron irme- 
tros, nuevos, en sustitueiúiY de do.? 
viejos.

V i. Juan Pala v d« Barcelü
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na.—Sustitución en Su fábrica dé Co
lonia Claret, de Torrellas, 10.000 cen
tímetros de púa en telares automá
ticos Ruti en sustitución de otros 
tantos usados, 7.472 centímetros dé 
púa en telares del propio modelo jen 
sustitución de 18.680 mentímetros de 
púa usados.

D. Agustín Ferré Costa, dé Jérica 
(Castellón).—Ampliación de su indos-: 
tria de tejidos de yute, instalando dos 
telares de 1,90 metros de ancho de 

. púa y tres de un metro de dicho 
ancho. .

Jover y Compañía, Sucesores de J. 
Prat e Hijos’, de Tarrasa (Barcelona). 
Instalación en su fábrica de tejidol 
de "seda de 30 telares mecánicos me
nores para la fabricación de los. mis
mos.

D. Jaime Humbert y Grau, de San- 
dañola (Barcelona).-‘—Instalación en-su 
fábrica de medias de dos máquinas 
rectilíneas, extranjeras, para la fabri
cación diaria de cuatro a cuatro do
cenas de medias de seda e hilo.
• Doña Pilar López de Serrano, dé 
Vitoria (Alava). — Instalación en su 
fábrica de géneros de punto de un 
telar automático Stahdart, nuevo, úl
timo modelo, para medias y caleeti-. 
lies, y tres telares para hacer* los pu
ños de calcetines.

D. Francisco Pi y Comas, de Arenys 
de Mar (Barcelona). — Instalación en 
su fábrica de géneros de punto de 
cuatro máquinas Standart, para pies 
menbres de 16 centímetros.

^Manufacturas Bonell Hermanos, dé 
Barcelona.—Instalación en su fábrica 
de géneros de punto de Las Corts, dé' 
Sarriá (Barcelona), de cuatro telares 
Cotton de 20 frunturas cada uno y un 
ancho de 17 pulgadas inglesas y 32 
agujas por pulgada; un telar Cotton 
de 24 frunturas de Í0 y media pul
gadas y 32 agujas pof pulgada.

D. Pedro Traveset Padró, de Iguá- 
lada^ (Barcelona). — Ampliación de su 
fábrica de géneros de punto, de tres 
máquinas tricotosas rectilíneas de 5.0, 
52 y 60 centímetros de largo.

D. Antonio Ferré y Ferré, de Baña
res (Alicante).—Ampliación de s¡u in
dustria de tejidos de yute de cinco 
telares mecánicos de producción na
cional en su fábrica dé dicha pobla
ción.

D. Anselmo Boix Sola, de Burjasot 
(Valencia).—Autorización para dar dé 
alta seis telares médáinicós, provistos 
'de aparató Jacquárd, y doce telares mo- 
Tidos a manó, con dispositivo Jac- 
quard, para su fabricación de tejidos 
"de seda, tapicería y ornamentos de 
iglesia, én Su fábrica dé Moneada.

; D. Juan Ramos, de Mataró (Barcelo
na).—Instalación en su fábrica dé una 
máquina circular para tejidos de lana.

La Químicotextil,. S. A., de Villa- 
franca de Oria (Guipúzo'oá).—Instala
ción én ¡su fábrica de dos cardas de 
lana y un secadero más.

D. Agustín Abad Montllor, da Alcoy 
(Alicante).—Sustitución en su fábrica 
de tejidos de yute de cinco telares á 
mano de 110 centímetros de ancho 
pilli; tres de 150 centímetros; tres de 
2©L «ehtímetros, y  nueve de 100, por 
ctf*co telares mecánicos de nueVa cons
tricción de 1,50 metros de ancho púa:

cinco telares de un metro anchó púa.
D. Sebastián Planas Mons, de Are

nys de Mar (Barcelona).—Instalación 
en su domicilio particular de dos má
quinas Staiídart para la fabricación de 
medias de hilo y algodón.

Manufacturas Miguel Artola, S. A., 
de Villarluengo (Teruel).—Traslado á 
su fábrica de- hilados y tejidos de al-* 
godón dé cuatro telares adquiridos á 
“ Casan ovas, • Hermanos” desde su fá
brica de Barcelona.

D. Clemente Verdaguer, de Barcelo
na.—Traspaso a ¡a Sociedad Clemente 
Verdaguer, S. A., de toda la maquina
ria textil para la fabricación de teji
dos de algodón y sus mezclas, de sus 
fábric'ás dé San Martín de Provensals 
Mura (Barcelona) y Esporlas (Balea
res).

D. Sebastián Alonso Castells, de Bar
celona.—-Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de un telar Cotton,, 
destinado a la fabricación de piernas 
de medias.

D. Juan Antonio Tfeha y Tena, de 
Villafranea del Cid (Castellón).—Insta
lación en su fábrica de géneros dé 
punto de una batería c'ompdesta de 
seis cabezas de 14,. 15,-16, 17, 18, 19 
pulgadas para trabajar hilo y seda.

D. Valentín Vilaseca Torréns, de Sá- 
llent (Barcelona).—Instalación én su 
domicilio de una máquina para lanza
deras de telares y un motor de 5 HP. 
para producción de 30 a 40 lanzaderas 
por semana.

Viuda de Francisco Cardona, de Bar- 
cielona.—Instalación én su fábrica dé 
tejidos de algodón y sus mezclas de un 
telar de 190 centímetros de luz de 
púa.
. Hijo de Juan Serrát Darné, dé Olot 
(Gerona). — Instalación en su fábrica 
de tejidos de píunto de cinco telares 
mecánicos circulares, dos circulares 
para puños y otros tres también c ir
cularas mecánicos extranjeros.

D. José Capellades Civil, dé Molins 
del Rey (Barcelona).— Instalación en 
dicha villa de una fábrica die alcohol 
vínico.

D. José Mani Mané, d i Mora de Ebro 
(Tarragona).—Instalación de una fá
brica de destilación de alcohol de oru
jo de uva, con dos caldierines de 900 
litros de cabida cada uno y un chlde- 
rín vinazas con serpentín de tubo dé 
cobre y un refrigerante con su corres
pondiente serpentín, movido todo por 
una caldera de vapor.

D. Francisco Cuárteró Andrés, dé 
Morata de Jalón'(Zaragoza).—Autori
zación para reformar el aparato recti- 
íicador de su fábrica de alcoholes con 
la misma producción y 'con objeto de 
producir mejor clase de alc'ohol.

D. José Antonio Rodríguez López, 
de Villa de Cedeira (La Coruña).— 
Instalación en el puerto  de Cedeira 
y punto denominado Area Longa, de 
úna fábrica de salazón y conservas 
de pescado.

D. Vicente Boigues Oltra, de Gan
día (Valencia).— Instalación en su 
Industria de aserrería de maderas 
para envases de fruta, de cuatro apa
ratos de aserrar: uno de 1.100 m ilí
metros de diámetro y tres de 1.000 
milímetros; el total de su fábrica es 
de seis aparatos.

D José Cruellas, de Praga (Hues

ca ).—¡Instalación en su fábrica de 
conservas vegetales, de un horno me
cánico para asar pimientos, en sus-: 
titución del que tiene, de sistema an
tiguo.

D. Francisco Fortezá Fuster, del 
Manaeor (Bale/ares),—Instalación dé 
una fábrica de pulpa de albaricoque.

D. Perfecto Maestu Blanco, de Pue
bla del Caramiñal (La. Coruña).—¡ 
Instalación de una fábrica de sala
zón de pescado en Santa Eugenia de 
Ribeira. i

D. Gregorio Lorente, dé iRobafo- 
rada (Navarra).—Sustitución de uii 
horno de gancho por uno mecánico, 
movido por gasolina, con capacidad 
para asar cien cajas diarias en su 
fábrica de consiervas.

D. Miguel Ibáñez, de Valencia.— 
Instalación en su fábrica de carpin
tería mecánica, de dos sierras de cin-a 
ta de 99 y 120 centímtetros de yo-: 
lante y una regruesádorá.

D. Eulogio Sierra Estévez y D. Pe
dro García Fernández, de León.—¡ 
Instalación en dicha localidad de un 
taller dé serrería de madera y fabri
cación 'de zuecos.

D. Vicente Gimeno Rodríguez, dé 
Valencia.— Instalación de un torno 
para cortar chapas de madera.

D. Adolfo Pereira Peña, die¡ Sobré- 
rribas (La Coruña) .—Instalación éií 
el lugar de Ponsáda, conocido por 
Rivadenla, en la parroquia dé San 
Pedro, de una sierra sinfín a gas 
pobre.

Ayuntamiento constitucional Ó.é 
Neila (Burgos) .— Instalación de úna1 
sierra de uso vecinal para el aserra
do de madera de pino del Municipió'.-

D. Enrique Paños, de Vallencia.—« 
Instalación de una fábrica de málN 
eos de madera con una sierra cintá» 
una cepilladora, una máquina dé sa
car a grueso, otra de agujerear, Sos 
lijadoras de disco, una lijadora 'djg 
cinta, una máquina de moldurar, un 
motor de 10 HP. ¡y 10 bancos párá 
armar, con los accesorios correspon
dientes.

D. Norbérto Gumersindo Rodrí-: 
guez, de Puente diel Puerto, Munici
pio <jc Camariña (La Coruña).—Th's- 
lalación de una fábrica de ásérrár, 
maderas, movida por energía eléetris 
ca o de vapor, sita en Gándara 91 
Abajo. •

Doña Engracia González, viuda. dé 
Romero, de Lodosa (Navarra)..—ins
talación én su fábrica dé aceites aé 
oliva, de íá  m aquinaria necesaria 
para rie/finar 3*000 kilogramos dé 
aceite.

D. Pío Gómez Izquierdo, dé Albá- 
írracín (Teruel).—Instalación de una 
fábrica de aserrar madéras én el sis 
lio denominado “El B atán”, corií- 
puesta de una sierra circular úe 40 
centímetros, una máquina de cepi
llar hasta 25 centímetros y una má-; 
quina de taladrar.

D. José Díaz Varela, dé Madrid.—* 
Autorización para constituir una So
ciedad deniominad'a Sociedad .íanójoi- 
ma Española de ProcediJueintos Fit, 
para la fabricación de rééaachatado, 
reparación y entretenimiento de neu-: 
máticos y cámaras de aire, así -comú 
de la fabricación de tacones y suelas 
de goma ipara el calzado, y, en geaeral, 
de objetos de caucho.

Madrid, 3 de Julio de 1929.


